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Lucho apunta a una educación 
técnica, cientí�ca y moderna
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El Jefe de Estado señaló que es necesario hacer cambios 
profundos en la forma de educar a los niños y jóvenes del país.

Gobierno exige al Legislativo aprobar 
proyectos para atención de desastres

Las propuestas de normas ingresaron a la Asamblea el año pasado, y algunas, tras ser aprobadas en Diputados, se estancaron en el Senado.

EL FINANCIAMIENTO PENDIENTE ASCIENDE A $US 443 MILLONES

EL PRESIDENTE INAUGURÓ EL CONGRESO PLURINACIONAL EDUCATIVO

P.3

Fiscalía investiga de o�cio el deslizamiento de mazamorra 
en Bajo Llojeta que produjo la muerte de una niña 

P.14-15

Legisladores y 
organizaciones 

creen que la nueva 
marcha evista hacia 

La Paz no prosperará 

Las transacciones 
con activos 
virtuales en 

Bolivia crecieron 
en más de 142% 

Una veintena de 
empresas evalúa los 

requisitos para la 
importación y venta 

de combustibles
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RECLAME  GRATIS CON  

LA EDICIÓN  DE  HOY
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• Jocelyn Chipana 

El mercado de activos virtua-
les en Bolivia experimenta 
un crecimiento sin preceden-
tes, alcanzando un aumen-
to del 142% en los montos 
transados desde la liberación 
de estas herramientas �nan-
cieras en julio de este año. El 
presidente del Banco Central 
de Bolivia (BCB), Edwin Ro-
jas, informó que las transac-
ciones pasaron de un prome-
dio de $us 7,6 millones a $us 
18,4 millones mensuales.  

“Entre enero y junio, en el 
país se transaba un prome-
dio de 7,6 millones de dóla-
res, una vez que se liberó el 
uso en el sistema �nanciero, 
claramente se observa que 
en los meses siguientes, julio, 
agosto, septiembre y octubre, 

El mercado de activos virtuales en el país experimenta un crecimiento sin 
precedentes con la liberación que hizo el Banco Central de Bolivia en julio. 

Transacciones con activos virtuales 
en Bolivia crecen en más del 142% 

de la Autoridad de Supervisión 
del Sistema Financiero (ASFI).

El uso de activos virtua-
les, impulsado por factores 
como el aumento en el precio 
del bitcoin y la habilitación de 
canales electrónicos por par-
te del BCB, ha transformado la 
dinámica económica del país. 
Este cambio, implementado 
como una alternativa a la es-
casez de dólares desde el 25 
de junio, permitió a los boli-
vianos comerciar criptoacti-
vos de manera más accesible, 
fomentando su adopción.

Entre 2023 y 2024, el valor 
de los criptoactivos en pose-
sión de la población bolivia-
na creció significativamen-
te, alcanzando los $us 3.000 
millones, con 252.801 perso-
nas. Esta cifra representa el 
6% de la población con ingre-
sos formales involucrada en 
estas transacciones. 

Bolivia ocupa el puesto 12 
en Latinoamérica en términos 
de valor de criptoactivos.

Rojas destacó que el 88% de 
las operaciones corresponde a 
personas naturales y que nue-
ve entidades �nancieras, in-
cluidas dos bancarias, facilitan 
estos servicios en el país. 

Este crecimiento exponen-
cial re�eja la con�anza de los 
bolivianos en esta forma de 
inversión y su contribución a 
la diversi�cación del sistema 
�nanciero nacional.

fueron permanentemente in-
crementando los montos que 
se fueron comercializando en 
nuestra economía hasta llegar 
a un promedio de 18,4 millo-
nes de dólares”, precisó Rojas.  

Detalló que estas cifras 
re�ejan un incremento del 
142% durante estos últimos 
cuatro meses. 

Según datos de la platafor-
ma Binance, una de las más 
utilizadas, se tuvo un récord 
de $us 23,8 millones registra-
do en octubre.

Rojas subrayó que el nú-
mero de operaciones también 
muestra un incremento nota-
ble, subiendo de 155.333, en 
enero, a 432.880, en octubre, 
un crecimiento del 179%. 

Además, el volumen de 
transacciones creció un 112% 
en apenas cuatro meses, pasan-
do de 812 operaciones, en julio, 
a 1.719, en octubre, según datos  El presidente del BCB, Edwin Rojas, en conferencia de prensa. 

• Ahora El Pueblo 

El programa integral Mu-
jer BDP del Banco de De-
sarrollo Productivo (BDP)  
demostró ser una herra-
mienta transformadora 
para la autonomía econó-
mica de las mujeres boli-
vianas. Desde su lanza-
miento en mayo de 2022, 
en el marco del Programa 
de Autonomía Económica 
Domitila Barrios, del go-
bierno del presidente Luis 
Arce, ha generado 97.424 
empleos, impactando po-
sitivamente en la vida de 
las productoras y empren-
dedoras del país, según 
informó el gerente gene-
ral del BDP, Ariel Zabala.
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Cada vez más emprendedoras acceden al programa Mujer BDP. 

Programa Mujer BDP transforma vidas 
con la generación de 97.424 empleos 

SE CONTRIBUYE A CERRAR LAS BRECHAS DE GÉNERO

Con dos componentes clave, 
Semilla Mujer, enfocado en 
nuevos emprendimientos, y 
Jefa de Hogar, dirigido a acti-
vidades económicas en mar-
cha lideradas por mujeres; 
Mujer BDP ha bene�ciado has-
ta octubre de 2024 a 11.236 
unidades productivas, acu-
mulando un saldo de cartera 
de Bs 569 millones . 

Además, más de 3.500 mu-
jeres han fortalecido sus habili-
dades mediante el acceso a asis-
tencia técnica especializada.

El �nanciamiento otorgado 
por el programa ha tenido un 
enfoque mayoritario en acti-
vidades agrícolas y ganaderas, 
que abarcaron el 72% de los 
créditos; seguido por el sector 
manufacturero, con el 24%; 
mientras que sectores como la 

DIVERSIFICACIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL

caza, silvicultura y pesca reci-
bieron un menor porcentaje.

 Esta diversi�cación re�eja 
el compromiso del programa 
con el desarrollo integral de la 
economía boliviana, promo-
viendo emprendimientos en 
áreas estratégicas.

El impacto de Mujer BDP no 
se limita al ámbito nacional, 
ya que ha sido reconocido in-

ternacionalmente con el Pre-
mio Alide 2024, otorgado por 
la Asociación Latinoamericana 
de Instituciones Financieras 
para el Desarrollo. Este galar-
dón, que premia el Apoyo a la 
Mujer Emprendedora, posicio-
na al programa como un refe-
rente regional en la promoción 
del liderazgo femenino en el 
ámbito económico.

Mujer BDP 
se consolida 

así como una 
iniciativa que 

transforma 
vidas y 

contribuye 
al desarrollo 

inclusivo y 
sostenible de 

Bolivia”.

Ariel Zabala 
Gerente General del BDP
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• Angélica Villca

El ministro de Obras Pú-
blicas, Édgar Montaño, 
exigió a los asambleístas 
aprobar los proyectos de 
ley para la atención de 
desastres que bene�cia-
rán a los municipios que 
tienen problemas por ca-
tástrofes naturales.

La autoridad mencionó que se 
trata de tres proyectos norma-
tivos, que suman un monto de 
$us 443 millones.

CONTRATOS

Según los datos, una de las 
propuestas es el proyecto de Ley 
9695, Préstamo para la Resilien-
cia Climática, por más de $us 
118,5 millones; un segundo es el  
562/2023, Préstamo para Apoyo 
a la Gestión de Riesgos ante los 
Fenómenos Adversos del Cli-
ma, por más de $us 75 millones; 
y otro es el proyecto 573/2023, 
Préstamo para Contingencias de 
Emergencia para Desastres Na-
turales y Salud Pública, por más 
de $us 250 millones. 

“Los tres proyectos suman 
un total de más de 443 millones 
de dólares, ahí están los recur-
sos. (Les interesa) a los alcaldes 
de los departamentos, porque 
no solamente es para el munici-
pio de La Paz”, dijo en referencia 
a la reciente emergencia suscita-
da en el municipio paceño, en la 
zona de Bajo Llojeta.

Precisó que en uno de los 
proyectos de ley se contem-
plan, por ejemplo, la construc-
ción de más de 79 alcantarillas 

Las propuestas de las normas ingresaron a la Asamblea el año pasado y 
algunas, luego de ser aprobadas en Diputados, se estancaron en el Senado.

Exigen al Legislativo aprobar los proyectos 
para temas de desastres por $us 443 MM

de drenaje, dos puentes, entre 
otras obras para prevenir con-
tingencias climáticas.

TIEMPO 
Los proyectos ingresaron al 

Legislativo el año pasado, y en 
algunos casos fueron aprobados 
en la Cámara de Diputados, pero 
se quedaron estancados en el Se-
nado. “Les pedimos por la vida 
de la población en toda Bolivia 
que aprueben, esto no es para ha-
cer política, es para salvar vidas. 
Entonces les pedimos clamoro-
samente a los diputados y sena-
dores del ala evista, camachista 
y carlosmesista que aprueben 
estas leyes”, demandó.

• Angélica Villca

La estatal Vías Bolivia 
celebró ayer 18 años de 
vida institucional cum-
pliendo la misión de ga-
rantizar una red vial se-
gura, e�ciente y moderna 
que fomente el desarrollo 
económico del país.

“Celebramos un nuevo ani-
versario. En Vías Bolivia 
nuestra misión es garantizar 
una red vial segura, e�ciente 

La estatal Vías Bolivia celebra 18 años y 
garantiza una red vial segura en el país

ADMINISTRA EL COBRO DE PEAJES 

y moderna que conecte a las 
familias bolivianas y fomen-
te el desarrollo económico 
del país. Seguimos trabajan-
do para ser líderes en la ges-
tión vial, priorizando la cali-
dad del servicio y el bienestar 
de nuestra población”, publi-
có ayer la institución en sus 
redes sociales.

El ministro de Obras Públi-
cas, Édgar Montaño, felicitó 
a la entidad encargada de los 
peajes y del mantenimiento 
de carreteras del país. 

“Son 18 años de vida, con 

tecnología al servicio de nues-
tros usuarios, recordamos 
que esta institución aporta y 
seguirá aportando en bene�-
cio de toda la población boli-
viana”, expresó.

CREACIÓN

Vías Bolivia fue creada el 25 
de noviembre de 2006 median-
te el Decreto Supremo 28948, 
con la �nalidad de administrar 
directamente el cobro de pea-
jes y control de pesos y dimen-
siones en la Red Vial Funda-
mental (RVF) del país.

Una sesión de 
la Cámara de 

Diputados.
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Una estación de cobro de peajes, en Santa Cruz.

MILLONES DE DÓLARES es 

el monto del proyecto de Ley 

de Préstamo para la Resiliencia 

Climática.

118
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• Angélica Villca

El viceministro de Indus-
trialización, Comercializa-
ción, Transporte y Alma-
cenaje de Hidrocarburos, 
Adams Hurtado, informó 
que unas 20 empresas pri-
vadas evalúan los requisi-
tos para la importación y 
posterior comercialización 
de combustibles en el país. 

La autoridad mencionó que, 
con base en el Decreto 5271 
para la libre importación y co-
mercialización de diésel y ga-
solinas por sectores privados, 
el Gobierno habilitó dos venta-
nillas únicas en instalaciones 
de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Bolivianos (YPFB): 
una en Santa Cruz, en el Dis-
trito Comercial de YPFB, y otra 
en La Paz, en la calle Bueno.

“Estas ventanillas están 
diseñadas para socializar la 
normativa, orientar a los inte-
resados y agilizar el trámite, 
que no debería demorar más 
de cinco días en completarse”, 
explicó Hurtado. Además ase-
guró que la iniciativa fue bien 
recibida y que ya hay cerca de 
20 empresas evaluando los re-
quisitos para iniciar sus trámi-
tes de manera formal.

Agregó que las empresas 
además se encuentran reu-
niendo los requisitos para lo-
grar la autorización de las com-
pras directas de carburantes.

Respecto a ciertos argumen-
tos de que algunos privados “te-
men” hacer inversiones para la 
importación y venta de com-
bustibles en el país debido al 
tiempo de vigencia del decreto, 

Atención en 
la ventanilla 
única para las 
importaciones 
de carburantes, 
en o�cinas de 
YPFB Santa 
Cruz.

Cerca de veinte empresas ya evalúan los 
requisitos para importar combustibles

PARA SU POSTERIOR COMERCIALIZACIÓN EN EL PAÍS

Otra de las ventajas que el Gobierno ofrece a los nuevos importadores son las 
ventanillas únicas, que ya se encuentran operando en Santa Cruz y La Paz.

Un camión 
cisterna que 

transporta 
carburantes.

De un total de 100 millones de 

litros de combustibles autoriza-

dos para la importación directa 

por privados para el consumo 

propio, ya se importaron 25 mi-

llones de litros, informó el vice-

ministro de Industrialización, 

Comercialización, Transporte 

y Almacenaje de Hidrocarbu-

ros, Adams Hurtado.

“Con el Decreto 5218 efec-

tivamente existen muchas 

empresas que están impor-

tando sus combustibles, im-

portados ya efectivamente 

existen 25 millones de litros; 

y autorizados, 100 millones 

de litros, para el consumo pro-

pio”, dijo la autoridad.

El Decreto 5218 fue promul-

gado en septiembre de este año, 

y estableció un marco normati-

vo que permite a sectores priva-

dos la importación de combus-

tibles para el consumo propio. 

La norma también bene�cia a 

productores pequeños y me-

dianos. “Organizaciones socia-

les, gremios productivos e in-

cluso empresas gestionan sus 

trámites, y hemos dado toda la 

orientación necesaria”, añadió.

Se importaron 25 millones de litros 
de carburantes para consumo propio

de solo un año, Hurtado aclaró 
que la normativa será evaluada 
y de ser bien aceptada podría 
ampliarse por otro año o inclu-
so de forma de�nitiva.

“Nosotros hemos puesto un 
año de manera inicial, esto segu-

ramente va a ser sujeto a evalua-
ción; después de que pase este 
año se hará la evaluación y, si la 
política aplicada ha sido muy bien 
aceptada por la población, segu-
ramente se va a renovar por un 
periodo o, como algunos decretos 
que nosotros tenemos en el sec-
tor, puede ser renovado de mane-
ra de�nitiva”, dijo el viceministro 
en entrevista con Red UNO. 

De acuerdo con los datos, la 
reglamentación de la norma-
tiva incluye la agilización de 
los trámites para las compras 
directas con el �n de que sean 
menos burocráticos y más rá-
pidos; otra de las ventajas que 
el Gobierno ofrece a los nuevos 
importadores son las ventani-
llas únicas, que ya se encuen-
tran operando tanto en Santa 

Cruz como en La Paz.
“En las ventanillas únicas 

se van a gestionar los trámites. 
Está la Dirección de Sustan-
cias Controladas, está la Agen-
cia Nacional de Hidrocarburos 
(ANH), está también Yacimien-
tos y otras instancias que com-
peten, esa es la facilidad ad-
ministrativa que les estamos 
dando”, explicó la autoridad. 
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• Jocelyn Chipana 

Con el objetivo de garanti-
zar la seguridad alimenta-
ria del país, el gobierno del 
presidente Luis Arce auto-
rizó para este año la expor-
tación de 35.000 toneladas 
de carne bovina, lo que re-
presenta cerca del 10% de 
la producción total.

“Producimos actualmente 
347.208 toneladas de carne de 
res, y exportamos alrededor de 
35.000 toneladas, eso represen-
ta cerca al 10 por ciento del to-
tal de la producción de la carne 
de res”, dijo el ministro de De-
sarrollo Productivo y Economía 
Plural, Néstor Huanca. 

Explicó que con estos datos 
se descarta el argumento de que 
la mayor parte de la producción 
de carne de res se va al exterior. 

“Es muy poca cantidad lo 
que se exporta y por tanto 
no afecta al abastecimiento 
normal de este producto en 
el mercado interno”, precisó 
el ministro. 

Esta producción se gene-
ra gracias a un hato ganadero 
de 11,5 millones de cabezas 
de res, de las cuales se estima 
faenar 1,6 millones de ganado 
en pie este año. Del total pro-
ducido, además del consumo 
nacional, el sector industrial 
demanda 42.000 toneladas, 
dejando un saldo exporta-
ble que este año alcanzó las 
35.000 toneladas autorizadas.

Hasta ahora ya se han expor-
tado 32.500 toneladas, queda 
un remanente de 2.500 tonela-

Este volumen representa alrededor del 10% de toda la producción a 
escala nacional, y no afecta el abastecimiento en el mercado interno. 

Los ganaderos exportarán 35.000 
toneladas de carne de res en 2024

das para completar el volumen 
aprobado. Según Huanca, el Go-
bierno mantiene las gestiones 
necesarias para garantizar car-
ne de calidad a precio justo en 
el mercado interno, pese a de-
safíos recientes como los blo-
queos prolongados, la crisis cli-
mática y otros factores.

En este contexto, se creó la 
Comisión de Análisis de Pre-
cios de Carne de Res, que sesio-
nará cada 90 días para evaluar 
y garantizar la estabilidad de 
los precios. Esta comisión in-
cluye al Viceministerio de De-
fensa del Usuario, el Senasag y 
representantes de los sectores 
ganadero e industrial, como la 
Confederación de Ganaderos 
de Bolivia (Congabol), Contra-
cabol, Fegasacruz, Fegabeni y 
centros de remate.

Estas acciones, impulsadas 
por el gobierno del presidente 
Luis Arce, buscan equilibrar 
las exportaciones con la satis-
facción de la demanda inter-
na, fortaleciendo así la cadena 
productiva de carne y asegu-
rando el acceso de la población 
a esta proteína esencial.

• Jocelyn Chipana 

El Gobierno, a través del Mi-
nisterio de Desarrollo Rural 
y Tierras (MDRyT), impulsa 
la producción apícola en el 
chaco chuquisaqueño con 
una inversión histórica de Bs 
22 millones. Esta iniciativa 
busca potenciar la actividad 
apícola en la región, fortale-
cer la economía de las fami-
lias productoras y promover 
la sostenibilidad ambiental.

Gobierno nacional invierte Bs 22 MM 
para fortalecer la producción apícola 

SON 1.020 PRODUCTORES CHUQUISAQUEÑOS BENEFICIADOS

“El gobierno del presidente Lu-
cho Arce fortalece la produc-
ción apícola en el Chaco chu-
quisaqueño con una inversión 
de 22 millones de bolivianos”, 
destacó el Ministerio de Desa-
rrollo Rural y Tierras mediante 
sus redes sociales.

Según esta cartera de Esta-
do, 1.020 productores apíco-
las recibieron kits tecnológicos 
durante el cierre de la prime-
ra fase del proyecto Fortale-
cimiento al Sector Apícola del 
Chaco Chuquisaqueño .

El volumen de 
exportación 

no debería 
afectar el 
precio en 

el mercado 
interno. 
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El objetivo es incrementar el volumen de la producción de miel en Chuquisaca. 

“Vamos a gestionar la se-
gunda fase del proyecto para 
que las inversiones continúen”, 
a�rmó el ministro de Desarrollo 
Rural y Tierras, Yamil Flores.

El proyecto tiene como ob-
jetivo mejorar la calidad y el 
volumen de producción de 
miel y sus derivados. Esta in-
versión se enmarca en las po-
líticas de soberanía alimenta-
ria y desarrollo económico del 
Gobierno, que priorizan el apo-
yo a los pequeños y medianos 
productores en todo el país.
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• Ahora El Pueblo

La educación en Bolivia 
debe estar a la altura de los 
avances cientí�cos, tecno-
lógicos e industriales, por 
lo que es necesario replan-
tear los contenidos para 
una formación óptima de 
los futuros profesionales, 
aseveró ayer el presidente 
Luis Arce en la inaugura-
ción del Congreso Plurina-
cional de Educación.

El evento, que se lleva adelante 
en Tarija hasta el 29 de noviem-
bre, cuenta con la participación 
de unos 700 delegados de 60 or-
ganizaciones sociales, institu-
ciones públicas, privadas y otros 
sectores del ámbito educativo. 

“Debemos discutir el per-
�l del bachiller que quere-
mos formar, qué clase de pro-
fesional queremos formar en 
nuestro país. Hay dos áreas 
que tenemos que trabajar pro-
fundamente, por una parte, 
la formación técnica cientí-

El ministro Omar Véliz desta-

có la importancia del Congre-

so Plurinacional de Educación 

ya que, explicó, a partir de la 

reunión con los sectores se po-

drá trabajar profundamente en 

una modernización del currí-

culo educativo en todos sus ni-

veles, además de hacer un aná-

lisis profundo de la situación 

del ámbito educativo.

“Hoy vamos a marcar un 

hito histórico en la educación 

de nuestro Estado Plurina-

cional de Bolivia. Si dejamos 

de lado nuestros intereses 

personales y tomamos plena 

conciencia de este sentimien-

to colectivo, podremos apor-

tar de manera consciente al 

fortalecimiento y profundi-

zación de la educación en 

nuestro país”, enfatizó.

Se de�nirán 
las estrategias 

educativas

�ca, donde se profundice la 
enseñanza, conocimientos y 
aprendizaje de la matemática 
física, química, biología, por-
que son las materias básicas 
para comprender y formar fu-
turos cientí�cos, ingenieros, 
futuros bolivianos y bolivia-
nas comprometidos con el de-
sarrollo y avance de nuestro 
país”, señaló el Jefe de Estado. 

“No necesitamos todólogos, 
necesitamos especialistas, gen-
te absolutamente identi�cada 
en ciertas temáticas para avan-
zar y encarar el proceso indus-
trializador”, añadió al señalar 
que es necesario avanzar to-
mando en cuenta los avances 
tecnológicos en diferentes áreas 
del conocimiento.

Por otra parte, explicó, está 
la importancia de formar ba-
chilleres con alto compromiso 
social, que estén comprometi-
dos con el país y con su pueblo 
para que tengan valores, ética 
y trabajen siempre pensando 
en el bien de los demás. 

El Primer Congreso Plurina-
cional de Educación se desarro-

El presidente Arce apunta a una educación 
técnica, cientí�ca, moderna y tecnológica

COMENZÓ EL CONGRESO PLURINACIONAL

La actividad se desarrollará hasta el 29 de noviembre en Tarija. Se abordarán 
propuestas para fortalecer el currículo educativo y se evaluará la Ley 070.

El presidente 
Luis Arce 
inauguró el 
Congreso 
Plurinacional 
de Educación 
en Tarija.

llará en base al siguiente temario: 
Diagnóstico de la Educación en 
Bolivia, Formación de Maestras y 
Maestros, Currículo y Logros del 
Sistema Educativo Plurinacional, 
Gestión Educativa con Participa-
ción Social y Territorial, y Finan-
ciamiento de la Educación.

El objetivo es formular y 
de�nir propuestas para forta-
lecer la educación intracultu-
ral e intercultural, inclusiva, 
productiva, revolucionaria, 
liberadora, progresista, pluri-
lingüe y descolonizadora. Se 
profundizará en los avances 
cientí�cos y tecnológicos res-
pondiendo a los desafíos del 
país con la industrialización.

“Este congreso es de vital 
importancia para transformar 
nuestra educación, que debe 
aprender y corregir de los erro-
res que cometimos en el pasa-
do. Estamos seguros de que te-
nemos que hacer una primera 
lectura de la Ley Avelino Siña-
ni – Elizardo Pérez, una ley que 
quiso transformar, que quiso 
poner la piedra angular para la 
construcción”, puntualizó Arce.

  Formular y de�nir lineamientos 

de política educativa profundizando 

en una educación inclusiva, 

cientí�ca, técnica, tecnológica, 

productiva, revolucionaria, 

liberadora, progresista, 

intracultural, intercultural, 

plurilingüe, descolonizadora, 

despatriarcalizadora en el sistema 

educativo plurinacional a través 

de un análisis integral de la 

implementación de la Ley N° 070 

de la Educación Avelino Siñani 

- Elizardo Pérez y del modelo 

educativo sociocomunitario 

productivo, con la participación de 

todas y todos los bolivianos, en el 

marco del respeto y la pluralidad, 

por una educación de calidad para 

el vivir bien.  

OBJETIVO DEL CONGRESO 

PLURINACIONAL DE EDUCACIÓN

Cambiar la 
educación 

no es una opción, 
es un tema de 
sobrevivencia 

como país, si no 
hacemos cambios 

profundos en la 
forma de educar 

a los niños y 
jóvenes, mañana 
vamos a estar en 
serios problemas 

respecto al avance 
del conocimiento 

mundial”.

Luis Arce Catacora
Presidente de Bolivia
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OBJETO DE LA
CONTRATACIÓN

FECHA DE
PUBLICACIÓN
EN EL SICOES

FECHA DE INSPECCIÓN
PREVIA (IP), INSPECCIÓN TÉCNICA
(IT) y CONSULTAS ESCRITAS (CE)

FECHA DE REUNIÓN
DE ACLARACIÓN

DEL DBC

FECHA Y HORA DE
PRESENTACIÓN
DE PROPUESTAS

ENCARGADO DEL PROCESO
DE CONTRATACIÓN

CÓDIGO DEL PROCESO Y
PRECIO REFERENCIAL

* A través del RUPE de acuerdo con lo establecido en el DBC.
Los Documentos Base de Contratación (DBC) se encuentran publicados en formato Word en la página web del BCB – Mesa de Partes (www.bcb.gob.bo). Cualquier aclaración y/o consulta puede ser efectuada al teléfono 2409090 con las personas encargadas de atender consultas.

CONVOCATORIA
PROCESOS DE CONTRATACIÓN DE BIENES, SERVICIOS, OBRAS Y CONSULTORÍAS

BANCO CENTRAL DE BOLIVIA

27/11/2024
Horas 08:00

• Consultas Administrativas: 
 Jhesenia Vargas (Int. 4729)
 cvargas@bcb.gob.bo

• Consultas Técnicas: 
 Jacqueline Chura Valero (Int. 2084) 
 jchura@bcb.gob.bo

20/11/2024 --------------- ---------------

• CÓDIGO DEL PROCESO:
 BCB: ANPE-C N° 180/2024-1C  

• PRECIO REFERENCIAL: 
 Bs199.984,51

SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE 

MATERIAL 

MONETARIO 

(MONEDA NACIONAL) 

A NIVEL NACIONAL

EDICTO
EL ABG. VICTOR HUGO VARGAS PINELL JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL 
Y TRIBUTARIO 5to DE LA CAPITAL
POR EL PRESENTE EDICTO NOTIFICA, CITA Y EMPLAZA AL COACTIVADO, SR. JUAN PABLO ATALA ANGULO 
CON C.I. N°3471154 LP. CON LA DEMANDA, RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN, PLIEGO DE CARGO Y DEMAS 
PIEZAS PROCESALES A OBJETO DE QUE EL COACTIVADO SE HAGA PRESENTE Y ASUMA DEFENSA 
DENTRO DEL PROCESO DE EJECUCION DE COBRO COACTIVO SEGUIDO POR LA AUTORIDAD DE 
FISCALIZACION DEL JUEGO – A.J. CONTRA LA EMPRESA UNIPERONAL DENOMINADA JUAN 
PABLO ATALA ANGULO, CON NUREJ 20368735, CUYO TENOR LITERAL ES COMO A CONTINUACIÓN SE 
TRANSCRIBE: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
MEMORIAL DE DEMANDA CURSANTE A FOJAS. 26. ---------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑOR JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE TURNO DE 
LA CIUDAD DE LA PAZ.---INTERPONE DEMANDA DE EJECUCION DE COBRO COACTIVO DE 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA.---OTROSIES.- SU CONTENIDO.---CRESENCIO ARELLANO 
MAMANI, en su calidad de DIRECTOR REGIONAL LA PAZ a.i. de la AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN 
DEL JUEGO, con CI Nº5209336 Cbb., mayor de edad, hábil por derecho, con domicilio ubicado en la Calle 16 
de Obrajes No.220, Edi昀椀cio Centro de Negocios Obrajes Piso 3, dentro del proceso de Cobro Coactivo iniciado 
contra la empresa unipersonal bajo la razón social de: JUAN PABLO ATALA ANGULO con NIT 
3471154011 de propiedad de JUAN PABLO ATALA ANGULO con CI No.3471154 LP, PARA EL COBRO 
DE LA MULTA ESTABLECIDA EN LA RESOLUCIÓN SANCIONATORIA N°10-00087-19 de 29 de 
agosto de 2019, ante su Autoridad con el debido respeto, me apersono, expongo y pido:---I. 
APERSONAMIENTO.---De la fotocopia legalizada de la Resolución Administrativa Ejecutivo Nº02-00109-20, 
de 20 de noviembre de 2020, emitida por la Dra. Jessica Paola Saravia Atristain en su calidad de Directora 
Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego, se acredita mi calidad de Director Regional La Paz a.i., en 
mérito de la cual, me apersono ante su Autoridad y solicito que futuras diligencias y trámites procesales se 
traben y entiendan con mi persona.---II. IDENTIFICACIÓN DEL COACTIVANTE.---CRESENCIO 
ARELLANO MAMANI, en calidad de DIRECTOR REGIONAL LA PAZ a.i. de la AUTORIDAD DE 
FISCALIZACIÓN DEL JUEGO, con CI No.5209336 Cbb., mayor de edad, hábil por derecho, con domicilio 
ubicado en la Calle 16 de Obrajes No. 220, Edi昀椀cio Centro de Negocios Obrajes Piso 3.---III. 
IDENTIFICACIÓN DEL COACTIVADO.---La empresa unipersonal bajo la razón social de: JUAN PABLO 
ATALA ANGULO con NIT 3471154011 de propiedad de JUAN PABLO ATALA ANGULO con CI 
No.3471154 LP, con domicilio ubicado en Santos Prada Nº1045 de la zona El Tejar de la ciudad de La Paz.---
IV. ANTECEDENTES DE HECHO.---La Dirección Regional La Paz AJ, emitió el Auto de Apertura del Proceso 
Administrativo No.09-00072-19 de 09 de julio de 2019, contra la empresa unipersonal bajo la razón social: 
JUAN PABLO ATALA ANGULO con NIT 3471154011 de propiedad de JUAN PABLO ATALA ANGULO con 
CI No. 3471154 LP., determinando preliminarmente que la empresa: 1) habría modi昀椀cado las condiciones 
esenciales en función de las cuales se autorizó el desarrollo de la promoción empresarial “NINETIES NIGHT 
TECHNO BATTLE DANCE”, en lo referente al periodo de duración; toda vez que, no habría desarrollado la 
promoción empresarial autorizada, pese a que la Resolución Administrativa de Autorización N°05-00111-18 
de 23 de mayo de 2018, se encontraba plenamente vigente para su cumplimiento en el periodo de duración 
autorizado; conducta cali昀椀cada como infracción grave, de acuerdo a lo establecido en el inciso g) numeral 3) 
Parágrafo I del Artículo 28 de la Ley Nº060 de 25 de noviembre de 2010, sancionada preliminarmente con una 
multa que asciende a la suma de UFV’s 10000.00 (Diez Mil 00/100 Unidades de fomento a la 
Vivienda), concordante con el Artículo 19 de la Resolución Regulatoria 01-00008-15 de 27 de noviembre de 
2015; 2) no habría transferido los premios sin ganador a la Lotería Nacional de Bene昀椀cencia y Salubridad - 
LONABOL, como lo establece el inciso b) Parágrafo I del Artículo 22 de la Resolución Regulatoria N°01-00005-
17 de 28 de diciembre de 2017; toda vez que, de acuerdo a la Resolución Administrativa de Autorización 
N°05-00111-18 de 23 de mayo de 2018, los premios ofertados fueron Dinero en efectivo (primer lugar) Bs. 
7000.00 (Siete Mil 00/100 Bolivianos) Dinero en efectivo (Segundo lugar) Bs. 3500 (Tres Mil Quinientos 
00/100 Bolivianos), haciendo un total de premios ofertados de 10500.00 (Diez Mil Quinientos 00/100 
Bolivianos), de los cuales ninguno tendría ganador, constituyéndose en premios sin ganadores y por ello 
debieron ser transferidos a la Lotería Nacional de Bene昀椀cencia y Salubridad- LONABOL; sin embargo no se 
advierte documentación que respalde dicha transferencia: Conducta cali昀椀cada como infracción grave, 
conforme al numeral 5 del Parágrafo I del Artículo 28 de la Ley N°060 de 25 de noviembre 2010 de Juegos de 
Lotería y de Azar, incorporado por el Parágrafo III del Artículo 3 de la Ley N°717 de 13 de julio de 2015, 
sancionada preliminarmente con el doble del valor del premio ofertado no transferido, concordante con el 
Artículo 27 de la Resolución N°01-00008-15 de 27 de noviembre de 2015, acto administrativo noti昀椀cado en 
fecha 24 de mayo de 2018, otorgándole un plazo de diez (10) días hábiles para la presentación de pruebas, 
alegatos, descargos y/o el pago de la multa en la Cuenta Fiscal No. 10000019494305 СТА СТЕ М/N del Banco 
Unión S.A., a favor de la Autoridad de Fiscalización del Juego, acto que fue noti昀椀cado mediante cedula en 
fecha 17 de julio de 2019.---Previo análisis técnico y legal de los antecedentes, se emitió la Resolución 
Sancionatoria No. 10-00087-19 de 29 de agosto de 2019, por la que se resolvió: 1° Establecer y Rati昀椀car la 
comisión de las Infracciones establecidas en el Auto de Apertura de Proceso Administrativo Nº09-00072-19 de 
fecha 09 de julio de 2019; 2° Sancionar a la empresa unipersonal JUAN PABLO ATALA ANGULO con NIT 
3471154011 de propiedad de Juan Pablo Atala Angulo con C.I. Nº3471154 LP, con una multa que asciende 
a la suma de UFV’s 10000.00 (Diez Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) y sancionada 
con el doble del valor del premio ofertado no transferido, cuyo monto asciende a la suma de Bs. 
21.000,00 (Veintiún Mil 00/100 Bolivianos); 3º Conmina al administrado al pago de UFV’s 10.000,00 
(Diez mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) y Bs. 21.000,00 (Veintiún Mil 00/100 Bolivianos) al 
tercer (3) día hábil posterior de su noti昀椀cación, acto administrativo que fue noti昀椀cado mediante cedula en 
fecha 03 de septiembre de 2019.---Al no haberse presentado recurso de revocatoria alguno, en fecha 15 de 
octubre de 2019, se emitió el Auto de Firmeza Administrativa No. 27-00028-19, declarando agotada la vía 
administrativa, dando 昀椀rmeza a la Resolución Sancionatoria N°10-00087-19, acto seguido se emitió el Auto 
11-00340-19 en el cual se Conmina a la empresa unipersonal administrada, a dar cumplimiento al pago de la 
multa impuesta en la Resolución Sancionatoria 10-00087-19 de 29 de agosto de 2019, actos administrativos 
que fueron noti昀椀cados mediante cédula en fecha 22 de octubre de 2019.---En fecha 13 de noviembre de 2019, 
mediante Nota CITE: AJ/DRLP/DJ/NOT/482/2020, se solicitó a la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero - ASFI, comunique la Retención de Fondos en las cuentas corrientes, caja de ahorro y depósitos, 
en el Sistema Bancario y Financiero del Estado Plurinacional de Bolivia que estuvieren registrados a nombre 
de contra del Sr. JUAN PABLO ATALA ANGULO con C.I. Nº3471154 L.P. y NIT N°3471154011, siendo que en 
fecha 17 de diciembre de 2020 se remite Certi昀椀cación del BANCO PARA EL FOMENTO A INICIATIVAS 
ECONÓMICAS S.A. (BANCO FIE S.A.) informando que el Sr. JUAN PABLO ATALA ANGULO tiene una Caja de 
Ahorros N°40001498640, por la suma de Bs. 12.88, por lo que mediante nota CITE: AJ/DRLP/DJ/NOT/2/2020 
de fecha 2 de enero de 2020 se solicita a la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero - ASFI, se 
proceda a la REMISIÓN DE FONDOS RETENIDOS, pertenecientes a la Autoridad de Fiscalización del Juego, 
por la suma de UFV’s, 10.000.00 (Diez Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) y Bs. 
21.000.00 (Veintiún Mil 00/100 Bolivianos), por lo que se emite el Informe CITE: AJ/DRLP/DJ/
INF/486/2020 de fecha 13 de octubre de 2020, donde se recomienda iniciar las acciones judiciales 
pertinentes, para que a través de la Autoridad Judicial correspondiente se requiera a la empresa unipersonal 
JUAN PABLO ATALA ANGULO con NIT 3471154011 el pago de la multa establecida en la Resolución 
Sancionatoria N°10-00087-19 de 29 de agosto de 2019, más los recargos generados hasta la fecha de pago.-
--V. ANTECEDENTES DE DERECHO.---Mediante Ley N°060 de 25 de noviembre de 2010 de Juegos de 
Lotería y de Azar, se crea la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego - AJ, como institución pública, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, independencia administrativa, 昀椀nanciera, legal y técnica, 
supeditada al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, con jurisdicción y competencia en todo el territorio 
del Estado Plurinacional, siendo la única entidad facultada para otorgar licencias y autorizaciones, 昀椀scalizar, 
controlar y sancionar las operaciones de los juegos de lotería y de azar, al presente y de acuerdo a la 
Disposición Adicional Única de la Ley N°717 de 13 de julio de 2015, ahora denominada Autoridad de 
Fiscalización del Juego.---De conformidad con el inciso i) del Artículo 26 de la Ley Nº060, la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social del Juego tiene como atribución “(…) Aplicar y ejecutar sanciones por las 
infracciones establecidas en la presente Ley (…)”, concordante con el Artículo 4 de la Resolución Regulatoria 
N°01-00008-15 de 27 de noviembre de 2015, que establece: “(…) Son competentes para imponer sanciones 
el Director Ejecutivo de la AJ y los Directores Regionales respectivos, en el caso de estos últimos su 
competencia emerge de la facultad expresa de delegación conferida por del Director Ejecutivo de la AJ (…)”.-
--El inciso g) numeral 3 Parágrafo I del Artículo 28 de la Ley No.060, establece que: “(…) Son infracciones 
graves de los operadores de juegos de lotería y de azar, y de quienes cuenten con autorizaciones, sancionadas 
con multa de UFVs 10.000.-(Diez Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda)(…) modi昀椀car las condiciones 
esenciales de juegos de lotería y de azar, en función de las cuales se han concedido las licencias o 
autorizaciones (…)”.---El Artículo 19 de la Resolución Regulatoria No.01-00008-15 de 27 de noviembre de 
2015, señala: “(…) la persona individual y colectiva, pública o privada, que desarrolle juegos de lotería, azar, 
sorteos y promociones empresariales, que modi昀椀que las condiciones esenciales de los mismos en función de 
las cuales se ha concedido la licencia de operaciones o autorización, constituye infracción grave sancionada 
con multa de 10.000 UFV’s (Diez Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) (…) y el Artículo 27 (Falta de 

transferencia del premio no entregado a los bene昀椀ciarios por capacidad o de los premios sin ganador a la 
LONABOL.- “Constituye infracción grave sancionada con una multa equivalente al dobre del valor del premio 
ofertado, la falta de transferencia a la Lotería Nacional de Bene昀椀cencia y Saludridad - LONABOL, del premio 
no entregado a los bene昀椀ciarios por capacidad o de los premios sin ganador. En este caso la multa será 
transferida a LONABOL, en sustitución del premio.”---El párrafo tercero del Artículo 30 de la Ley Nº060 
determina que: “(…)Sin perjuicio de la clausura la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego podrá 
solicitar ante la instancia correspondiente, la retención de fondos del infractor en el sistema 昀椀nanciero, para 
el cobro de la multa (…)”, precepto legal que es concordante con el párrafo tercero del Artículo 43 de la 
Resolución Regulatoria Nº01-00005-11 que señala de manera clara: “(…)Las Resoluciones Sancionatorias 
emitidas por la A.J., que adquieran 昀椀rmeza administrativa y que contengan monto líquidos exigibles, se 
constituirán títulos coactivos su昀椀cientes y se harán efectivas mediante la vía jurisdiccional, legal y competente 
(…)”.---El Parágrafo I del Artículo 55 de la Ley N°2341, determina que “Las resoluciones de昀椀nitivas de la 
Administración Pública, una vez noti昀椀cadas, serán ejecutivas y la Administración Pública podrá proceder a su 
ejecución forzosa por medio de los órganos competentes en cada caso”.---El Decreto Supremo N°2174 de 
fecha 05 de noviembre de 2014, tiene por objeto reglamentar el procedimiento sancionador en materia de 
juegos de azar, sorteos, loterías y promociones empresariales, en el marco de la Ley N°2541 de fecha 23 de 
abril de 2012 y la Ley Nº060 de Juegos de Lotería y Azar.---El Articulo 30 de la Ley Nº 060 en lo referente a 
la multa y recargos determina que “La falta de pago de la multa dentro del plazo de tres (3) días 
hábiles siguientes a la noti昀椀cación, ocasionará la clausura del establecimiento hasta su pago 
total más un recargo sobre el importe de la multa, calculado desde el primer día de mora hasta 
el día del pago, aplicando la tasa activa promedio anual efectiva del sistema bancario en moneda 
nacional publicada por el Banco Central de Bolivia, más un cinco por ciento (5%) sobre la tasa 
señalada”.--- El Artículo 49 del Decreto Supremo N°2174 de fecha 05 de noviembre de 2014 en su 
parágrafos I y II establece; I. La Multa (M) que no fuese cancelada por el infractor dentro del plazo previsto 
en el Artículo anterior, será pagada con un recargo (R) calculado sobre el importe de la multa aplicada 
(MUFV), de acuerdo a la siguiente fórmula: II. En la relación anterior, los días de mora (n) serán computados 
desde el día siguiente a la fecha de vencimiento del plazo hasta el día de pago. La tasa de interés aplicable 
(r) constituye la tasa activa promedio anual efectiva del sistema bancario en moneda nacional publicada por 
el Banco Central de Bolivia - BCB en la última semana del mes anterior a la fecha de pago, más un cinco por 
ciento (5%) sobre la tasa señalada.---Es así que, de acuerdo a los antecedentes descritos, la citada Resolución 
Sancionatoria N° 10-00087-19 al haber sido declarada 昀椀rme y exigible, mediante el Auto de Firmeza 
Administrativa Nº27-00028-19, se constituye en título coactivo su昀椀ciente para solicitar su ejecución en vía 
jurisdiccional, multa que por su parte al momento del pago por la empresa unipersonal JUAN PABLO 
ATALA ANGULO con NIT 3471154011 de propiedad de JUAN PABLO ATALA ANGULO con CI No. 
3471154 LP., deberá incluir los recargos establecidos en el Art. 30 de la Ley Nº060 de 25 de 
noviembre de 2010, correspondiendo en consecuencia la ejecución de la multa y recargo 
impagos en favor del Estado por ser la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ una entidad 
pública, dejándose en claro que la multa no solo comprende su equivalente en Bolivianos.---VI. 
FUNDAMENTOS.---De acuerdo a los antecedentes descritos y la normativa aplicable, la Resolución 
Sancionatoria Nº10-00087-19 de 29 de agosto de 2019, fue declarada 昀椀rme y exigible mediante Auto de 
Firmeza Administrativa Nº27-00028-19 de 15 de octubre de 2019, constituyéndose en instrumento con fuerza 
coactiva de conformidad al numeral 2) del Artículo 3 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, para el cobro 
de UFV’s 10000.00 (Diez Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) y con el doble del valor del 
premio ofertado no transferido, cuyo monto asciende a la suma de Bs. 21.000.00 (Veinte y uno Mil 
00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), más los recargos que se generen a la fecha de 
pago.---V. PETITORIO.---Por los antecedentes y normativa legal expuestos, en mi condición de Director 
Regional La Paz a.i. de la Autoridad de Fiscalización del Juego, a 昀椀n de recuperar el patrimonio de la AJ y por 
ende del Estado, solicito a su Autoridad admita la presente demanda de Ejecución de Cobro Coactivo; a cuyo 
efecto, se sirva girar el respectivo PLIEGO DE CARGO en contra de la empresa unipersonal JUAN PABLO 
ATALA ANGULO con NIT 3471154011 de propiedad de JUAN PABLO ATALA ANGULO con CI No. 
3471154 LP., por la suma de UFV’s 10000.00 (Diez Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) 
y con el doble del valor del premio ofertado no transferido, cuyo monto asciende a la suma de Bs. 21.000.00 
(Veinte y uno Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) más los recargos sobre los importes 
que serán calculados a la fecha de pago, de conformidad al artículo 30 de la Ley N°060 de 25 de noviembre 
de 2010, concordante con el Artículo 49 del Decreto Supremo No. 2174 05 de noviembre de 2014.---OTROSÍ 
1º A 昀椀n de precautelar los intereses de la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ, solicito las siguientes 
medidas precautorias:---1) Que, a través de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), se 
ordene la retención de fondos de las cuentas bancarias que pudiera tener el Sr. JUAN PABLO ATALA 
ANGULO con CI No. 3471154 LP.---2) Que, el Juez Registrador de Derechos Reales de la ciudad de La Paz 
informe sobre los bienes, acciones y derechos registrados a nombre del Sr. JUAN PABLO ATALA ANGULO 
con CI No. 3471154 LP.---3) Que, a través de los Gobiernos Autónomos Municipales de la ciudad de La Paz, 
se informe sobre los inmuebles, vehículos o patentes, registrados a nombre del Sr. JUAN PABLO ATALA 
ANGULO con CI No. 3471154 LP.---4) Que, por ante el Organismo Operativo de Tránsito de la ciudad de La 
Paz, se proceda a la Anotación Preventiva de los vehículos automotores registrados a nombre del Sr. JUAN 
PABLO ATALA ANGULO con CI No. 3471154 LP.---OTROSİ 2º Adjunto en calidad de prueba la siguiente 
documentación en fotocopia legalizada:---Fotocopia Legalizada de la Resolución Sancionatoria Nº10-00087-
19 de 29 de agosto de 2019 y su respectiva diligencia de noti昀椀cación.---Fotocopia Legalizada de la Auto de 
Firmeza Administrativa N°27-00028-19 de 15 de octubre de 2019 y su respectiva diligencia de noti昀椀cación.---
Fotocopia Legalizada de la Auto de Conminatoria Nº11-00340-19 de 15 de octubre de 2019 y su respectiva 
diligencia de noti昀椀cación.---OTROSİ 3º La presente demanda se encuentra patrocinada, por los abogados 
que suscriben y por cualquiera de los abogados de la Autoridad de Fiscalización del Juego, los que podrán 
patrocinarla indistintamente y sin preferencia alguna.---OTROSÍ 4º Se tenga presente, que al amparo del 
Artículo 8 de la Ley N°1602, la Autoridad de Fiscalización del Juego como entidad pública del Estado que 
persigue la recuperación de sus créditos, queda exenta del pago de tasas o derechos establecidos para los 
registros públicos nacionales, departamentales y municipales, así como de valores judiciales.---OTROSÍ 5º A 
efectos de acreditar personería jurídica se adjunta la siguiente documentación la fotocopia legalizada de la 
Resolución Administrativa Ejecutiva Nº02-00109-20 de fecha 20 de noviembre de 2020.---OTROSÍ 6º Señalo 
como domicilio las o昀椀cinas de la Autoridad de Fiscalización del Juego, ubicadas en el Edi昀椀cio Centro de 
Negocios N°220, Piso 3, Calle 16 de Obrajes de la ciudad de La Paz, asimismo a efectos de comunicación 
virtual SOLICITO SE TENGA PRESENTE el correo electrónico departamentojuridico.drlp@gmail.com, 
debidamente registrado en el sistema HERMES, asimismo el número de celular 78754748, sea a los 昀椀nes 
de ley Justicia…---La Paz, 30 de noviembre de 2020.---FIRMA Y SELLO: CRESENCIO ARELLANO 
MAMANI, DIRECTOR REGIONAL LA PAZ a.i. AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO – AJ.--
- FIRMA Y SELLO: ERICK FRANCISCO SALINAS ALARCON, JEFE II DPTO. JURIDICO a.i. 
DIRECCION REGIONAL LA PAZ AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO.--- FIRMA Y SELLO: 
CLARA FANNY SARAVIA QUISBERT, PROFESIONAL III CONSULTORA INDIVIDUAL EN LINEA, 
DPTO. JURIDICO – DIRECCION REGIONAL LA PAZ AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO. 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SUBSANA DEMANDA, CURSANTE A FOJAS. 39. --------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑOR JUEZ QUINTO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE LA 
CIUDAD DE LA PAZ.---NUREJ 20368735.---SUBSANA DEMANDA.---OTROSIES.- Su contenido.--
-JORGE JUAN DE DIOS TAPIA FERNANDEZ, en mi condición de DIRECTOR REGIONAL LA PAZ de la 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO - AJ, dentro del proceso de ejecución de cobro coactivo de 
la Resolución Sancionatoria Nº10-00087-19 iniciado contra de la empresa unipersonal bajo la denominación 
social de: JUAN PABLO ATALA ANGULO con NIT 3471154011, de propiedad de JUAN PABLO ATALA 
ANGULO con cédula de identidad Nº3471154 LP., presentándome ante su Autoridad con el debido respeto, 
expongo y pido:---De la revisión del expediente, cursa decreto a Fs. 30 que establece: “(…) A 昀椀n de tener 
certeza sobre los datos contenidos en la demanda, la entidad demandante consigne y/o aclare el monto total 
acumulado de la multa o sanción que se pretende cobrar (…)”.---Por este motivo, a 昀椀n de dar celeridad y 
evitar nulidades posteriores, me doy por noti昀椀cado con el decreto de 02 de diciembre de 2020 y aclaro a su 
Autoridad lo siguiente:---Conforme la Resolución Sancionatoria N°10-00087-19 de 29 de agosto de 2019, que 
fue declarada 昀椀rme y exigible a través de Auto de Firmeza Nº27-00028-19 de 15 de octubre de 2019, que 
a su vez se constituyó en instrumento con fuerza coactiva de conformidad a lo establecido en el numeral 
2) del artículo 3 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, monto corroborado en el Auto de Conminatoria 
N°11-00340-19 de 15 de octubre de 2019, asciende a la suma de UFVs. 10,000.00 (Diez mil 00/100 Unidades 
de Fomento a la Vivienda), más el doble del valor del premio ofertado no trasferido, cuyo monto asciende 
a la suma de Bs. 21,000.00 (Veintiún mil 00/100 Bolivianos).---Empero se debe considerar, que en fecha 
13 de noviembre de 2019, mediante nota CITE: AJ/DRLP/DJ/NOT/482/2020, se solicitó a la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero - ASFI, disponga la retención de fondos de la empresa unipersonal JUAN 
PABLO ATALA ANGULO con NIT 3471154011, de propiedad de JUAN PABLO ATALA ANGULO con cédula 
de identidad N°3471154 LP.; como resultado en fecha 15 de junio de 2020 el Banco para el Fomento a 
Iniciativas Económicas S.A. “BANCO FIE S.A.”, remitió la transferencia de fondos a través de la emisión de una 
boleta de depósito bancario a favor de la Autoridad de Fiscalización del Juego, por un monto de Bs. 12,88 

(Doce 88/100 Bolivianos), equivalente a UFV’s 5.49 (Cinco 49/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), siendo 
el resumen de pagos el siguiente:---MULTA EN UFV’s.---a.---10,000.00.---TOTAL PAGOS A CUENTA EN UFV’S.-
--b.---5.49.---SALDO MULTA EN UFV’S.--- c=a-b.---9,994.51.---RECARGO EN UFV’S.---d.---0.27.---MULTA MAS 
RECARGO EN UFV’S.---e=c+d.---9,994.79.---En este entendido, el monto de la deuda pendiente de pago por 
JUAN PABLO ATALA ANGULO con NIT 3471154011, de propiedad de JUAN PABLO ATALA ANGULO con 
cédula de identidad N°3471154 L.P., es de UFV’s9,994.79 (Nueve mil novecientos noventa y cuatro 79/100 
Unidades de Fomento a la Vivienda), más los recargos generados a la fecha de pago, de conformidad al 
artículo 30 de la Ley N°060 de 25 de noviembre de 2010.--- PETITORIO.---Por los antecedentes y normativa 
legal expuesta, a 昀椀n de recuperar el patrimonio de la Autoridad de Fiscalización del Juego, por ende del 
Estado, solicito a su Autoridad admita la presente demanda de Ejecución de Cobro Coactivo; a cuyo efecto, 
se sirva girar el respectivo PLIEGO DE CARGO contra JUAN PABLO ATALA ANGULO CON CÉDULA DE 
IDENTIDAD N° 3471154 LP., por la suma de UFV’s9,994.79 (Nueve mil novecientos noventa 
y cuatro 79/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), más los recargos generados a la fecha de 
pago.---OTROSÍ 1.- Señalo domicilio procesal en la Calle 16 de Obrajes No. 220, Edi昀椀cio Centro de Negocios 
Obrajes Piso 3, de la Zona Sur de la Ciudad de La Paz.---OTROSİ 2.- A los 昀椀nes que en derecho pudieran 
corresponder, solicito se tenga presente el correo electrónico departamentojuridico.drlp@gmail.com, 
mismo que se encuentra debidamente registrado en el sistema HERMES, así como el número de celular 
corporativo 72017426 asignado a la Dirección Regional La Paz.---La Paz, mayo de 2021.---FIRMA Y 
SELLO: JORGE JUAN DE DIOS TAPIA FERNANDEZ, DIRECTOR REGIONAL LA PAZ, AUTORIDAD DE 
FISCALIZACION DEL JUEGO – AJ.---FIRMA Y SELLO: BORIS O. MIRANDA ZAPATA, JEFE DPTO. 
JURIDICO, DIRECCION REGIONAL LA PAZ, AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO.---
FIRMA Y SELLO: GABRIELA COLOMO COSTAS, PROFESIONAL I. DEPTO. JURIDICO. DIRECCION 
REGIONAL LA PAZ, AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO – AJ. ------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SUBSANA DEMANDA, CURSANTE A FOJAS. 41. --------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑOR JUEZ QUINTO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE 
LA CIUDAD DE LA PAZ.---NUREJ 20368735.---SUBSANA DEMANDA.---OTROSIES.-Su contenido.-
--JORGE JUAN DE DIOS TAPIA FERNANDEZ, en mi condición de DIRECTOR REGIONAL LA PAZ 
de la AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO-AJ, dentro del proceso de ejecución de cobro 
coactivo de la Resolución Sancionatoria N°10-00087-19 iniciado contra de la empresa unipersonal bajo la 
denominación social de: JUAN PABLO ATALA ANGULO con NIT 3471154011, de propiedad de JUAN PABLO 
ATALA ANGULO con cédula de identidad N°3471154 LP., presentándome ante su Autoridad con el debido 
respeto, expongo y pido:---De la revisión del expediente, cursa decreto a Fs. 40 que establece: “Cumpla 
a cabalidad la providencia de fecha 02 de diciembre de 2020, toda vez que de la revisión del memorial 
que antecede y el memorial de demanda cursante a fs. 26-29 vta, se evidencia incongruencia respecto al 
monto demandado (…)”.---Por este motivo, a 昀椀n de dar celeridad y evitar nulidades posteriores, me doy 
por noti昀椀cado con el decreto de 21 de mayo de 2021 y aclaro a su Autoridad lo siguiente:---Evidentemente 
en el petitorio del memorial de demanda, se solicita se admita la demanda y se gire pliego de cargo en 
contra de la empresa unipersonal bajo la denominación social de: JUAN PABLO ATALA ANGULO con 
NIT 3471154011, de propiedad de JUAN PABLO ATALA ANGULO con cédula de identidad N°3471154 
LP., por la suma de UFV’s 10,000.00.- (Diez mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) y el doble del 
valor del premio ofertado no transferido, cuyo monto asciende a la suma de Bs. 21,000.00.-(Veintiún mil 
00/100 Bolivianos). Asimismo, en los antecedentes de hecho, se consigna la remisión de fondos de Bs. 
12.88.- (Doce 88/100 Bolivianos) a favor de la Autoridad de Fiscalización del Juego, empero este monto no 
es disminuido del monto total.---Por este motivo, mediante memorial recepcionado en fecha 19 de mayo de 
2021, se efectuó una relación de los montos adeudados, efectuando la resta de la suma transferida a favor 
de la Autoridad de Fiscalización del Juego, extremos en los que me rati昀椀co a continuación:---La Resolución 
Sancionatoria N°10-00067-19 de 29 de agosto de 2019, fue declarada 昀椀rme y exigible a través de Auto de 
Firmeza N°27-00028-19 de 15 de octubre de 2019, que a su vez se constituyó en instrumento con fuerza 
coactiva de conformidad a lo establecido en el numeral 2) del artículo 3 de la Ley de Procedimiento Coactivo 
Fiscal, monto corroborado en el Auto de Conminatoria Nº11-00340-19 de 15 de octubre de 2019, por la 
suma de UFVs. 10,000.00(Diez mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), más el doble del valor 
del premio ofertado no trasferido, cuyo monto asciende a la suma de Bs. 21,000.00 (Veintiún mil 00/100 
Bolivianos).---Empero se debe considerar, que en fecha 13 de noviembre de 2019, mediante nota CITE: AJ/
DRLP/DJ/NOT/482/2020, se solicitó a la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero - ASFI, disponga la 
retención de fondos de la empresa unipersonal JUAN PABLO ATALA ANGULO con NIT 3471154011, de 
propiedad de JUAN PABLO ATALA ANGULO con cédula de identidad N°3471154 LP.; como resultado en 
fecha 15 de junio de 2020 el Banco para el Fomento a Iniciativas Económicas S.A. “BANCO FIE S.A.”, remitió 
la transferencia de fondos a través de la emisión de una boleta de depósito bancario a favor de la Autoridad de 
Fiscalización del Juego, por un monto de Bs. 12,88 (Doce 88/100 Bolivianos), equivalente a UFV’s 5.49(Cinco 
49/100 Unidades de Fomento a la Vivienda):---MULTA EN UFV’s.---10,000.00.---TOTAL PAGOS A CUENTA EN 
UFV’S.---5.49.---SALDO MULTA EN UFV’S.---9,994.51.---RECARGO EN UFV’S.---0.27.---MULTA MAS RECARGO 
EN UFV´S.---9,994.79.---En este entendido, el monto de la deuda pendiente de pago por JUAN PABLO 
ATALA ANGULO con NIT 3471154011, de propiedad de JUAN PABLO ATALA ANGULO con cédula de 
identidad N°3471154 LP., es de UFV’s9,994.79 (Nueve mil novecientos noventa y cuatro 79/100 Unidades 
de Fomento a la Vivienda) y el doble del valor del premio ofertado no transferido, cuyo monto asciende 
a la suma de Bs. 21,000.00.- (Veintiún mil 00/100 Bolivianos), más los recargos generados a la fecha de 
pago, de conformidad al artículo 30 de la Ley N°060 de 25 de noviembre de 2010.---PETITORIO.---Por los 
antecedentes y normativa legal expuesta, a 昀椀n de recuperar el patrimonio de la Autoridad de Fiscalización del 
Juego, por ende del Estado, solicito nuevamente a su Autoridad admita la presente Demanda de Ejecución 
de Cobro Coactivo; a cuyo efecto, se sirva girar el respectivo PLIEGO DE CARGO contra JUAN PABLO 
ATALA ANGULO CON CÉDULA DE IDENTIDAD N°3471154 LP., por la suma de UFV’s9,994.79 
(Nueve mil novecientos noventa y cuatro 79/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) y el doble 
del valor del premio ofertado no transferido, cuyo monto asciende a la suma de Bs. 21,000.00.-(Veintiún mil 
00/100 Bolivianos) más los recargos generados a la fecha de pago.---OTROSÍ 1.- Señalo domicilio procesal 
en la Calle 16 de Obrajes No.220, Edi昀椀cio Centro de Negocios Obrajes Piso 3, de la Zona Sur de la Ciudad 
de La Paz.---OTROSÍ 2.- A los 昀椀nes que en derecho pudieran corresponder, solicito se tenga presente 
el correo electrónico departamentojuridico.drlp@gmail.com, mismo que se encuentra debidamente 
registrado en el sistema HERMES, así como el número de celular corporativo 72017426 asignado a la 
Dirección Regional La Paz.--La Paz, junio de 2021.--- FIRMA Y SELLO: JORGE JUAN DE DIOS TAPIA 
FERNANDEZ, DIRECTOR REGIONAL LA PAZ, AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO – AJ.-
--FIRMA Y SELLO: BORIS O. MIRANDA ZAPATA, JEFE DPTO. JURIDICO, DIRECCION REGIONAL 
LA PAZ, AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO.---FIRMA Y SELLO: GABRIELA COLOMO 
COSTAS, PROFESIONAL I. DEPTO. JURIDICO. DIRECCION REGIONAL LA PAZ, AUTORIDAD DE 
FISCALIZACION DEL JUEGO – AJ. -----------------------------------------------------------------------
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AUTO DE ADMISION, RESOLUCION No.42/2021, CURSANTE A FOJAS. 42. -------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
RESOLUCION No. 42/2021.---JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO,COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 
5° DE LA CAPITAL.---DICTADA EN EL PROCESO DE EJECUCION DE COBRO COACTIVO SEGUIDO POR LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO - (AJ) CONTRA LA EMPRESA UNIPERSONAL DENOMINADA 
JUAN PABLO ATALA ANGULO.---AUTO DE ADMISION.---La Paz, a 14 de junio de 2021.---CONSIDERANDO 
I.- Por memorial de demanda y aclaratorio que antecede la AUTORIDAD DE FISCALIZACION DE JUEGO 
interpone demanda de ejecución de cobro coactivo re昀椀riendo que se ha sancionado a través de la Resolución 
Sancionatoria No.10-00087-19 de fecha 29 de agosto de 2019 a la empresa unipersonal denominada Juan 
Pablo Atala Angulo al haber adquirido en acto administrativo 昀椀rmeza en sede administrativa habiéndose 
determinado el monto que constituye suma liquida, exigible con plazo vencido de UFV’s 9.994.79.-(NUEVE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 79/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA) y Bs. 
21.000.00.-(VEINTIUN MIL 00/100 BOLIVIANOS) más recargos, por concepto de infracción grave de los 
operadores de juegos de lotería y de azar (Inc.g) Núm.3 Par.I del Art.28 de la Ley No.060) у art.27 sobre la 
falta de transferencia del premio no entregado a los bene昀椀ciarios que constituye el doble del valor del premio 
ofertado no transferido.---CONSIDERANDO II.---De la compulsa de los antecedentes mencionados se llega 
a las siguientes conclusiones de orden legal:---El Art. 55 de la citada norma legal en su Parágrafo I establece 
que: “Las resoluciones de昀椀nitivas de la Administración Pública, una vez noti昀椀cadas, serán ejecutivas y la 
Administración Pública podrá proceder a su ejecución forzosa por medio de los órganos competentes en cada 
caso.---El Decreto Supremo 27113 en su Art. 114 del Reglamento a la Ley de Procedimiento Administrativo 
establece que las resoluciones determinativas de las autoridades administrativas que contengan montos 
líquidos y exigibles constituirán título ejecutivo su昀椀ciente y se harán efectivas en SEDE JUDICIAL 
mediante ejecución forzada de bienes del responsable, a tal efecto la autoridad administrativa remitirá estas 
resoluciones al Juez competente e instara su ejecución con arreglo al procedimiento judicial aplicable de 
conformidad al art. 55 de la Ley de Procedimiento Administrativo. En tal sentido la Resolución Sancionatoria 
No.10-00087-19 de fecha 29 de agosto de 2019 se constituye en su昀椀ciente título de cobro coactivo y goza 
de fuerza ejecutiva de acuerdo al art. 55 y 69 de la Ley N°2341 de Procedimiento Administrativo y estando 

legalmente establecida la competencia de esta autoridad SE ADMITE la presente demanda de ejecución de 
cobro coactivo en contra de la empresa unipersonal denominada Juan Pablo Atala Angulo con C.I. 3471154 
LP. en aplicación del Art. 55 de la Ley de Procedimiento Administrativo, art. 50 y 114 del D.S. N°.27113, 
69 del D.S. Nº.27175 y Art.17 de la LPCF. Asimismo, es preciso señalar que las medidas cautelares son 
instrumentos destinados a garantizar la presente ejecución y son provisionales, variables y proporcionales, 
disponiéndose lo siguiente conforme lo impetrado en la demanda:---1º Gírese Pliego de Cargo en contra de 
la empresa unipersonal denominada Juan Pablo Atala Angulo con C.I. 3471154 LP, para que pague la suma 
de UFV’s 9.994.79.- (NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 79/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA 
VIVIENDA) y Bs. 21.000.00.- (VEINTIUN MIL 00/100 BOLIVIANOS) más recargos e intereses por concepto 
de infracción grave de los operadores de juegos de lotería y de azar (Inc.g) Núm.3 Par.I del Art.28 de 
la Ley No.060) y art.27 sobre la falta de transferencia del premio no entregado a los bene昀椀ciarios que 
constituye el doble del valor del premio ofertado no transferido.---2ºPara efectos del cálculo de actualización 
y liquidación de intereses de deuda, la entidad demandante deberá aplicar las normas que rigen la Autoridad 
de Fiscalización de Juego (AJ).---OTROSI 1.- Conforme art. 15 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal se 
señala domicilio legal secretaria de despacho.---OTROSI 2.- Se tiene presente.---A la demanda.---OTROSI 
1.- Ofíciese a:---ASFI para la retención de fondos en todas las entidades 昀椀nancieras del Estado Plurinacional 
de Bolivia registrados a nombre de la empresa unipersonal denominada Juan Pablo Atala Angulo con C.I. 
3471154 LP. hasta la suma de UFV’s 9.994.79.-(NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 79/100 
UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA) y Bs. 21.000.00.-(VEINTIUN MIL 00/100 BOLIVIANOS).---Derechos 
Reales de la ciudad de la Paz a efectos de que informe sobre los bienes, acciones y derechos que pudiera tener 
registrado a nombre de la empresa unipersonal denominada Juan Pablo Atala Angulo con C.I. 3471154 LP.---
Gobierno Autónomo Municipal de La Paz, para que informe sobre la existencia de bienes muebles e inmuebles 
y patentes registrados a nombre de la empresa unipersonal denominada Juan Pablo Atala Angulo con C.I. 
3471154 LP.---A la Dirección Departamental de Tránsito de La Paz para que proceda a la anotación preventiva 
sobre los vehículos registrados a nombre de la empresa unipersonal denominada Juan Pablo Atala Angulo 
con C.I. 3471154 LP.---OTROSI 2.- Por adjuntado.---OTROSI 3-4.- Se tiene presente.--- OTROSI 5.- Por 
adjuntado.---OTROSI 6.- Este a lo principal.---TÓMESE RAZÓN.---FIRMA Y SELLO: VICTOR HUGO 
VARGAS PINELL JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5° LA 
PAZ – BOLIVIA.---FIRMA Y SELLO: ANTE MI: MARIA ISABEL MERCADO FLORES, SECRETARIA, 
JUZGADO DE PARTIDO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5° - CAPITAL LA PAZ – BOLIVIA.-
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PLIEGO DE CARGO N° 11/2021, CURSANTE A FOJAS. 43. -------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO.---La Paz, 14 de junio 
de 2021.---PLIEGO DE CARGO Nº11/2021.---Que la Resolución Administrativa Sancionatoria No.10-
00087-19 de fecha 29 de agosto de 2019 es un instrumento con su昀椀ciente fuerza coactiva que establece el 
cargo de suma liquida y exigible dentro del proceso coactivo 昀椀scal seguido por la Autoridad de Fiscalización 
del Juego (AJ). En consecuencia, se gira el presente Pliego de Cargo en cumplimiento del Auto de Admisión 
N° 42/2021 de fecha 14 de junio de 2021 contra:---EMPRESA UNIPERSONAL DENOMINADA.---JUAN PABLO 
ATALA ANGULO CON C.I. 3471154 LP.---Por concepto de infracción grave de los operadores de juegos de 
lotería y de azar (Inc.g) Num.3 Par.I del Art.28 de la Ley No.060) y art.27 sobre la falta de transferencia del 
premio no entregado a los bene昀椀ciarios que constituye el doble del valor del premio ofertado no transferido.--
-REQUIRIENDO EL PAGO DE LA SUMA DE: UFV’s 9.994.79.-(NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
79/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA) y Bs. 21.000.00.-(VEINTIUN MIL 00/100 BOLIVIANOS).---
Monto que deberá ser pagado más intereses de ley y depositado en las cuentas de la DAF del Órgano Judicial, 
concediéndole al efecto el plazo de 05 días hábiles a partir de su citación, bajo apercibimiento y conminatoria 
de librarse mandamiento de embargo sobre los bienes del deudor y posterior remate de los mismos en 
cumplimiento a los Arts. 25 y 27 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal.---TÓMESE RAZÓN.---FIRMA Y 
SELLO: VICTOR HUGO VARGAS PINELL JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL 
Y TRIBUTARIO 5° LA PAZ – BOLIVIA.---FIRMA Y SELLO: ANTE MI: MARIA ISABEL MERCADO 
FLORES, SECRETARIA, JUZGADO DE PARTIDO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5° - CAPITAL LA 
PAZ – BOLIVIA. --------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
INFORME, CURSANTE A FOJAS. 84. --------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5°.---La Paz-Bolivia.-
--INFORME.---A: Dr. Victor Hugo Vargas Pinell.---JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO 
FISCAL Y TRIBUTARIO 5º DE LA CAPITAL.---DE: Jhovana Quispe Mamani.---OFICIAL DE DILIGENCIAS 
DEL JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5° DE LA CAPITAL.---
FECHA: 03 de noviembre de 2022.---De mi mayor consideración:---Dentro del proceso de EJECUCIÓN 
DE COBRO COACTIVO seguido a instancias de la AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO – 
AJ en contra JUAN PABLO ATALA ANGULO asignado con NUREJ: 20368735.---En cumplimiento de 
mis funciones en fecha 26 de octubre de 2022, dentro del proceso Ejecución de Cobro Coactivo descrito 
líneas arriba en horas 13:25 p.m., me dirigí a la dirección ubicada en C. RENE C. LARA N°300/Z. IV 
CENTENARIO conforme señala la certi昀椀cación emitida por el SERECI de cursante a fs. 66 de obrados.---Sin 
embargo, una vez constituido en la dirección señalada y con la 昀椀nalidad de Citar, Noti昀椀car y Emplazar 
personalmente al Sr. JUAN PABLO ATALA ANGULO con las copias procesales de ley pertinentes que 
cursan en obrados, mi persona procedió a buscar minuciosamente dicha dirección en base a la numeración 
referida, aparentemente al no existir dicha numeración procedí a preguntar a las personas del lugar y nadie 
pudo dar alguna referencia del mismo menos de JUAN PABLO ATALA ANGULO. Por lo cual no se pudo 
realizar y dar cumplimiento a la diligencia.---Es cuanto informo a su autoridad, para 昀椀nes consiguientes 
de ley.---FIRMA Y SELLO: JHOVANA QUISPE MAMANI, OFICIAL DE DILIGENCIAS, JUZGADO DE 
PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5°- CAPITAL. ----------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
DECRETO DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2024, CURSANTE A FOJAS. 114. ----------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
La Paz, a 18 de junio de 2024.---Conforme lo solicitado, certi昀椀cado SEGIP de fs. 95 e informe de 
representación fs. 111 se dispone la citación del coactivado Juan Pablo Atala Angulo con CI. N°3471154 
LP. con la Demanda, Resolución de Admisión Pliego de Cargo y demás piezas procesales mediante edicto de 
ley a publicarse por una sola vez en un periódico de circulación nacional autorizado conforme lo determina 
el Art. 13 de la LPCF. Sea previo juramento de desconocimiento de domicilio a realizar por el representante 
de la entidad demandante y sea en cualquier día y hora hábiles.---Sea con las formalidades de ley.---
OTROSI.- Téngase presente por el o昀椀cial de diligencias los medios telemáticos de contacto.---FIRMA Y 
SELLO: VICTOR HUGO VARGAS PINELL JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL 
Y TRIBUTARIO 5° LA PAZ – BOLIVIA.---FIRMA Y SELLO: ANTE MI: JEANETTE COPA CONDORI, 
SECRETARIA ABOGADA, JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y 
TRIBUTARIO 5° - CAPITAL. -------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
ACTA DE JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO, CURSANTE A FOJAS.122  
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
ACTA DE JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO.---AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN 
DEL JUEGO-AJ c/JUAN P. ATALA ANGULO.---NUREJ: 20368735.---En la ciudad de La Paz a horas 16:08 del día 
lunes 28 de octubre de 2024, se hizo presente en Secretaria del Juzgado de Partido Administrativo Coactivo 
Fiscal y Tributario 5to., Edwin Soria Rueda con CI. Nº5233000 CBBA. en su condición de Director Regional La 
Paz de la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ acredita su representación mediante fotocopia legalizada 
de Resolución Administrativa Ejecutiva N°02-00135-23 de 29 de diciembre de 2023 cursante a fs. 101-104 de 
obrados, con el objeto de prestar juramento de desconocimiento de domicilio en cumplimiento a disposición 
emitida mediante decreto de 18 de junio de 2024 cursante a fs.114 con el objeto de realizar la publicación de 
Edictos como establece el art. 13 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, dentro el proceso Coactivo Fiscal 
a instancias del Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ contra Juan Pablo Atala Angulo.---Al amparo del Art. 
78 parágrafo II del Código Procedimiento Civil, el representante Legal de la AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN 
DEL JUEGO-AJ, previo juramento de ley dijo:---”DESCONOZCO EL DOMICILIO DEL COACTIVADO JUAN 
PABLO ATALA ANGULO CON C.I. N°3471154 LP DE QUIEN NO TENGO REFERENCIA DE MORADA 
ALGUNA EN ESTA CIUDAD O EN EL INTERIOR DE BOLIVIA”.---Así dijo, jura y 昀椀rma en presencia 
de la suscrita Secretaria Abogada, previa lectura integra de su contenido, de lo que doy fe.--- FIRMA Y 
SELLO: EDWIN SORIA RUEDA, DIRECTOR REGIONAL LA PAZ, AUTORIDAD DE FISCALIZACION 
DEL JUEGO – AJ.-- FIRMA Y SELLO: ABG. JEANETTE COPA CONDORI SECRETARIA JUZGADO 
DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5°-CAPITAL. ------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE LA PAZ, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.--------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
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Política

• Mónica Huancollo

Legisladores de oposición 
y o�cialismo, además de 
la Central Obrera Regional 
(COR) de El Alto, creen que 
no prosperará el anuncio 
de una nueva marcha ha-
cia La Paz de parte de los 
grupos evistas.

“No creo que vaya a prosperar 
la marcha evista, imagínense 
el bloqueo de 24 días cuánto 
perjuicio ha causado, es una 
barbaridad”, vaticinó el dipu-
tado del MAS Andrés Flores.

En una reunión en el Cha-
pare de Cochabamba, dirigi-
da por Evo Morales, se resol-
vió iniciar una nueva marcha 
hacia La Paz para defender la 
candidatura del expresiden-
te y liberar a los dirigentes 
detenidos por liderar el blo-
queo de caminos que causó 
un daño económico a toda la 
población boliviana.

El diputado de Comuni-
dad Ciudadana (CC) Alberto 
Astorga anticipó que el anun-

La COR de El Alto espera que pronto el Chapare “se libre de la dictadura”.

Estiman que no prosperará la nueva 
marcha evista a la sede de gobierno

cio de una nueva moviliza-
ción será un “fracaso” y que 
solo son los últimos “pata-
leos de ahogados”.

“Estas marchas simple-
mente van a ser un acarreo 
de 50 cocaleros y nada más. Y 
ahí se va a demostrar que Evo 
Morales prácticamente es un 

político obsoleto que no tiene 
el respaldo de la población. 
Me parece que si realizan una 
marcha hacia la ciudad de La 
Paz, van a quedar en ridícu-
lo”, mencionó.

Consideró que Morales 
dejó de tener apoyo y le re-
cordó que los paceños “lo 

La gente camina en un bloqueo en Cochabamba.

La �la para las excusas.

• Ahora El Pueblo

• Ahora El Pueblo

La dirección de Género y 
Generacional de la Alcaldía 
de Cochabamba develó que 
hay al menos 50 denuncias 
de familias que habrían 
sido víctimas de avasalla-
miento por parte del di-
putado evista Héctor Arce 
cuando éste ejercía el cargo 
de alcalde de Omereque.

La presidenta del Tribunal 
Electoral Departamental de 
Santa Cruz, María Cristina 
Claros, informó que, luego 
de �nalizar el plazo para la 
presentación de excusas de 
jurados, en esta región se 
recibió un total de 3.247, de 
las que se aceptaron 2.678, 
y 560 están pendientes.

La directora de Género y Ge-
neracional de la Alcaldía de 
Cochabamba, Tatiana Herre-
ra, informó que las víctimas 
pertenecen a localidades del 
cono sur del valle y que hasta 
el momento son 6.215 hectá-
reas de tierra avasallada por el 
diputado evista Héctor Arce.

“Son 50 familias, estamos 
hablando de Tiraque, Omere-

Restan menos de tres sema-
nas para las elecciones judi-
ciales parciales en el país y el 
Órgano Electoral concluyó con 
la recepción de excusas de las 
personas que fueron elegidas 
como jurados electorales para 
estos comicios, que se llevarán 
a cabo el 15 de diciembre.

La presidenta del Tribu-
nal Electoral Departamental 
de Santa Cruz, María Cristi-
na Claros, reiteró que quienes 
no alcanzaron a tramitar las 
excusas deberán, de manera 
obligatoria, pasar los cursos de 
capacitación que inician des-
de ahora, o de lo contrario se-
rán sujetas a pagar una sanción 
económica, como establecen 
las normas electorales, según 
reporte del canal RTP.

“Existe una multa equiva-
lente al 50 por ciento de un sa-
lario mínimo nacional, es decir 
1.250 bolivianos”, dijo.

Se tiene planeado que quie-
nes cumplan la función de ju-
rados electorales reciban un 
estipendio de Bs 60 y un día 
de asueto laboral. Lo único que 
deben hacer es presentar el 
memorando o un documento 
que acredite que fue jurado. 

Denuncian a un diputado evista por 
avasallar 6.215 hectáreas de tierras

En Santa Cruz 
aceptan más de 
2.678 excusas 
de jurados

LAS VÍCTIMAS SON DEL CONO SUR DE COCHABAMBA

que y de otras localidades del 
cono sur. Este señor, cuando 
era alcalde de Omereque, hizo 
�rmar actas de conciliación”, 
relató la funcionaria, según 
un reporte de radio Illimani - 
Red Patria Nueva.

CÓMO OPERABA

Herrera detalló que, pese a 
que hay actas de conciliación 
�rmadas “con puño y letra” 
de Arce, cuando éste era alcal-
de se apropió de las tierras de 
estas 50 familias cuando ellas 
se trasladaban hacia otras lo-
calidades en busca de comida.

“Esa gente es muy pobre 
y en época de sequía iban a 
otras localidades a buscar  ali-
mento y es ahí donde el 
señor Arce, con sé-
quitos de la línea 
de Evo (Mora-
les), les avasa-
llaba los terre-
nos”, aseveró.

Del hecho 
hay videos que 
grabaron las víc-
timas y que eviden-
cian el avasallamiento 
que sufren desde hace bastan-
te tiempo. Es más, las prime-

ras denuncias datan de hace 
nueve años, dijo Herrera.

Este material está en ma-
nos de la Dirección de 

Género y Genera-
cional de la Al-

caldía de Co-
c h a b a m b a , 
donde se lleva 
adelante una 
investigación.

H e r r e r a 
mencionó que 

bajo este modus 

operandi el ahora di-
putado evista continúa ava-
sallando tierras.

POR FALTA DE APOYO Y REPUDIO HACIA MORALES

repudian” y si llega a con-
cretarse la marcha, toda la 
ciudadanía lo rechazará por 
causar tanto daño a la eco-
nomía y por los procesos de 
abuso a menores que pesan 
en su contra.

COR

El ejecutivo de la Cen-
tral Obrera Regional de El 
Alto (COR), Marcelo Mayta, 
cali�có a Morales como un 
“cadáver político” y que sus 
movilizaciones ya no ten-
drán éxito. 

Lamentó que el expre-
sidente del país intente “a 
toda costa” llamar a marchas 
y bloqueos para ser candida-
to, pese a que está inhabili-
tado, por lo que llaman a los 
compañeros del Chapare a 
“librarse de su dictadura”.

“El Chapare debe librar-
se de la dictadura de Mora-
les. Conocemos cómo gente 
del Chapare ha sido obli-
gada a bloquear, nosotros 
como alteños nos hemos li-
berado y pronto deben ha-
cerlo ellos”, dijo.

Tatiana Herrera
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EDICTO
EL ABG. VICTOR HUGO VARGAS PINELL JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO 
FISCAL Y TRIBUTARIO 5to DE LA CAPITAL
POR EL PRESENTE EDICTO NOTIFICA, CITA Y EMPLAZA A LA COACTIVADA, SRA. DAMIANA CONDORI 
QUISPE CON C.I. 4958222 LP. CON LA DEMANDA, RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN Y DEMAS PIEZAS 
PROCESALES A OBJETO DE QUE LA COACTIVADA SE HAGA PRESENTE Y ASUMA DEFENSA DENTRO DEL 
PROCESO DE EJECUCION DE COBRO COACTIVO SEGUIDO POR LA AUTORIDAD DE FISCALIZACION 
DEL JUEGO – A.J. CONTRA DAMIANA CONDORI QUISPE, CON NUREJ 201622396, CUYO TENOR 
LITERAL ES COMO A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE: --------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
MEMORIAL DE DEMANDA CURSANTE A FOJAS. 14. ---------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑOR JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE TURNO DE 
LA CIUDAD DE LA PAZ.---1.- APERSONANTENTO.---2.- INTERPONE DEMANDA DE EJECUCIÓN 
DE COBRO COACTIVO DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA.---3.-PETITORIO.---OTROSIES.---
JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN, mayor de edad, hábil por derecho y vecina de la ciudad de La 
Paz, en calidad de Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego - A.J., con domicilio 
el Piso 2 del Edif. Centro de Negocios Obrajes, Nº 220 de la calle Nº 16 de Obrajes de la ciudad de La Paz, 
con el debido respeto expongo y pido:---1.-APERSONAMIENTO.---En mérito a la Resolución Suprema Nº 
18314 de 10 de mayo de 2016, emitida por el Señor Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, fui 
designada Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego - A.J., motivo por el cual me 
apersono ante vuestra autoridad, solicitando se reconozca mi personería y se me hagan conocer ulteriores 
diligencias conforme a derecho.---2.-INTERPONE DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO.-
--2.1.-Identi昀椀cación de la Demandante.---JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN, con Cédula 
Identidad N°2622179, expedido en La Paz, mayor de edad y hábil por derecho, de profesión Abogada, en 
calidad de Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego - A.J., con domicilio en el 
Piso 2 del Edif. Centro de Negocios Obrajes, N°220 de la calle N°16 de Obrajes de la ciudad de La Paz.---2.2.-
Identi昀椀cación de la Demandada.---DAMIANA CONDORI QUISPE, mayor de edad y hábil por derecho, 
con Cédula de Identidad N° 4958222 L.P., con domicilio real en la calle Loayza No. 2085, Urbanización Amor 
de Dios de la ciudad de La Paz.---2.3.-Antecedentes de Hecho.---En fecha 30 de noviembre de 2012, a 
horas 17:40, funcionarios de la Autoridad de Fiscalización del Juego se constituyeron al lugar de juegos 
Centro de Llamadas, de propiedad de Damiana Condori Quispe, ubicado en la calle Reyes Cardona No. 
1598, zona El Tejar de la ciudad de La Paz, comprobándose que en el lugar se encontraban instaladas dos 
(2) máquinas de juegos operando de manera ilegal, pues el lugar de juegos no contaba con la Licencia de 
Operaciones otorgada por la Autoridad de Fiscalización del Juego, por lo que se intervino el mismo, 
previamente informando a la propietaria del lugar de juegos el motivo de la Intervención y las facultades que 
tendrían los funcionarios de la AJ para realizar sus actividades de control y 昀椀scalización otorgadas por la Ley 
No 060; posteriormente se veri昀椀có que el lugar de juegos no contaba con la respectiva licencia de 
operaciones otorgada por la Institución a la que represento, operando de manera ilegal, motivo por el que 
se procedió al precintado y decomiso preventivo de las máquinas de juegos.---De la revisión de antecedentes, 
se pudo evidenciar que DAMIANA CONDORI QUISPE, incurrió en Infracciones graves previstas en los 
incisos a), b) y c) del numeral 2 del parágrafo I del Artículo 28 de la Ley N°060, concordante con los Artículos 
11, 12 y 13 de la Resolución Regulatoria N° 01-00005-11, debido a que incurrió en las infracciones de 
instalación, utilización y desarrollo de actividades de juegos no permitidos o prohibidos por la Ley N°060.---
En base a estos antecedentes, en fecha 03 de diciembre de 2012 se emitió el Auto de Apertura de Proceso 
Administrativo Nº 09-000326-12 con CITE: AJ/DE/DNJ/DGJ/AAPA/326/2012, por el cual se comunicó a la 
administrada el inicio del proceso administrativo, otorgándose el plazo de diez (10) días para que éste pueda 
presentar las pruebas y/o alegatos de descargo pertinentes, acto administrativo que fue noti昀椀cado mediante 
cédula en fecha 10 de diciembre de 2012.---No habiendo presentado descargos, en fecha 16 de enero de 
2013 se emitió la Resolución Sancionatoria No 10-00035-13 con CITE: AJ/DE/DNJ/DGJ/RS/035/2013, contra 
DAMIANA CONDORI QUISPE por desarrollar actividades de juego de lotería o de azar sin licencia de la 
Autoridad de Fiscalización del Juego, de conformidad al inciso c) numeral 2, Parágrafo I, del Artículo 28 de la 
Ley Nº060 concordante con el Artículo 13 de la Resolución Regulatoria Nº 01- 00005-11, estableciendo la 
comisión de infracciones graves, asimismo el decomiso de昀椀nitivo de dos (2) máquinas de juegos y la 
imposición de una multa de UFV’s 10.000 (Diez Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) otorgándole 
el plazo improrrogable de tres (3) días hábiles para el pago de la citada multa, bajo alternativa de 
aplicarse los recargos establecidos en el Artículo 30 de la Ley Nº 060, Resolución Sancionatoria 
noti昀椀cada en fecha 30 de enero de 2013.---En mérito a los antecedentes expuestos, en fecha 23 de febrero 
de 2015 se emitió el Auto de Firmeza Administrativa N°27-00396-15, declarándose 昀椀rme la Resolución 
Sancionatoria N°10-00035-13 de 16 de enero de 2013, conminando a DAMIANA CONDORI QUISPE a 
pagar la multa de UFV’s 10.000 (Diez Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) más el 
recargo sobre el importe de dicha multa en el plazo de tres días hábiles a partir de su legal 
noti昀椀cación, en aplicación del segundo párrafo del Artículo 30 de la Ley N°060, concordante con 
el primer párrafo del Artículo 43 de la Resolución Regulatoria Nº01-00005-11, con la advertencia 
de que en caso de incumplimiento se acudirá a la vía jurisdiccional para hacer efectiva su ejecución, 
efectuando la noti昀椀cación de este actuado mediante cédula en fecha 03 de marzo de 2015.--- 2.4.- 
Antecedentes de Derecho.---El Articulo 311 de la Constitución del Estado Plurinacional de Bolivia 
establece que “El Estado ejercerá la dirección integral del desarrollo económico y sus procesos de 
plani昀椀cación.”, asimismo el Artículo 312 del mencionado compilado constitucional re昀椀ere que “Toda actividad 
económica debe contribuir al fortalecimiento de la soberanía económica del país. No se permitirá la 
acumulación privada de poder económico en grado tal que ponga en peligro la soberanía económica del 
Estado,”.---El Articulo 21 de la Ley N°060 de 25 de noviembre de 2010, establece que “I. Se crea la Autoridad 
de Fiscalización del Juego - AJ, como Institución pública, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
independencia administrativa, 昀椀nanciera, legal y técnica, supeditada al Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas, con jurisdicción y competencia en todo el territorio del Estado Plurinacional...II. Por las 
características de los juegos de lotería y de azar, la Autoridad de Fiscalización del Juego es la única entidad 
facultada para otorgar licencias y autorizaciones, 昀椀scalizar, controlar y sancionar las operaciones de las 
señaladas actividades, en el marco de la presente Ley”, al presente y en virtud a la Disposición Adicional 
Única de la Ley No.717 de 13 de julio de 2015, la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego se 
denominará Autoridad de Fiscalización del Juego.---Según el Artículo 26 de la Ley Nº060, la Autoridad de 
Fiscalización del Juego - AJ, tiene las siguientes atribuciones: “b) Establecer los requisitos para otorgar las 
licencias y autorizaciones, d) Otorgar permisos para el desarrollo de las diferentes modalidades de juego, f) 
Establecer las características de las máquinas, instrumentos, software, accesorios y todo otro medio de juego 
importado o fabricado para su instalación, g) Ejercer la 昀椀scalización, inspección y control a los operadores del 
juego. h) Decomisar máquinas, instrumentos y todo otro medio de juego conforme a causales y 
procedimientos establecidos en la presente Ley.”---El Artículo 28 de la Ley N°060, numeral 2, Parágrafo I en 
su inciso c) establece que el desarrollo de actividades de juego de lotería o de azar sin licencia de la Autoridad 
de Fiscalización del Juego, se constituye en infracción grave sancionada con el comiso de昀椀nitivo de la 
máquina y/o medio de juego y multa de UFV’s 5.000.- (CINCO MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA 
VIVIENDA) por máquina o medio de juego, disposición legal concordante con el Artículo 13 de la Resolución 
Regulatoria N°01-00005-11, que señala “La persona individual o colectiva que desarrolle juegos de lotería de 
azar y sorteos sin licencia de operaciones de la AJ será sancionado con el comiso de昀椀nitivo de la máquina o 
medio de juego y multa de 5.000 UFV’s (CINCO MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA) por 
cada máquina o medio de juego.”---El párrafo tercero del Artículo 30 de la Ley Nº 060 determina que: “Sin 
perjuicio de la clausura la Autoridad de Fiscalización del Juego podrá solicitar ante la instancia 
correspondiente, la retención de fondos del infractor en el sistema 昀椀nanciero, para el cobro de 
la multa”, precepto legal que es concordante con el párrafo tercero del Artículo 43 de la Resolución 
Regulatoria N°01-00005-11 que señala de manera clara “Las Resoluciones Sancionatorias emitidas 

por la AJ., que adquieran 昀椀rmeza administrativa y que contengan monto líquidos exigibles, se 
constituirán títulos coactivos su昀椀cientes y se harán efectivas mediante la vía jurisdiccional, 
legal y competente”.---En aplicación del Artículo 11 del Reglamento de Desarrollo Parcial de la Ley Nº060, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº0781 de 02 de febrero de 2011 (emitido en cumplimiento al Numeral II 
de la Primera Disposición Final de la citada Ley Nº060), se dispone que los actos administrativos que emita 
la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ y su impugnación, se regirán por la Ley Nº2341, de Procedimiento 
Administrativo, y el Decreto Supremo Nº27172 de 15 de septiembre de 2003, que aprueba el Reglamento de 
la Ley de Procedimiento Administrativo.---El Parágrafo I del Artículo 55 de la Ley Nº2341 determina que “Las 
resoluciones de昀椀nitivas de la Administración Pública, una vez noti昀椀cadas, serán ejecutivas y la Administración 
Pública podrá proceder a su ejecución forzosa por medio de los órganos competentes en cada caso.”---El 
Artículo 30 de la Ley Nº060 en lo referente a la multa y recargos determina que “La falta de pago de la 
multa dentro del plazo de tres (3) días hábiles siguientes a la noti昀椀cación, ocasionará la 
clausura del establecimiento hasta su pago total más un recargo sobre el importe de la multa, 
calculado desde el primer día de mora hasta el día del pago, aplicando la tasa activa promedio 
anual efectiva del sistema bancario en moneda nacional publicada por el Banco Central de 
Bolivia, más un cinco por ciento (5%) sobre la tasa señalada.”---Disposición legal que guarda 
estrecha relación con el Artículo 43 de la Resolución Regulatoria N°01-00005-11, que de manera 
uniforme señala que: “La falta de pago de las multas impuestas a través de Resoluciones Sancionatorias 
dentro del plazo de tres (3) días hábiles siguientes a la noti昀椀cación, ocasionará la clausura del 
establecimiento, hasta su pago total más un recargo sobre el importe de la multa, calculando desde 
el primer día de mora hasta el día de pago, aplicando la tasa de interés activa promedio anual 
efectiva del sistema 昀椀nanciero en moneda nacional publicada por el Banco Central de Bolivia, 
más un cinco por ciento (5%) sobre la tasa señalada.” “Las resoluciones emitidas por la AJ, que 
adquieran 昀椀rmeza administrativa y que contengan montos líquidos y exigibles, constituirán 
títulos coactivos su昀椀cientes y se harán efectivos mediante la vía jurisdiccional, legal y 
competente.”---En ese sentido, de acuerdo a los antecedentes descritos y habiendo sido declarada 昀椀rme y 
exigible la Resolución Sancionatoria N°10-00035-13 mediante el Auto de Firmeza Administrativa Nº27-
00396-15, se constituye en título coactivo su昀椀ciente para solicitar su ejecución en vía jurisdiccional, multa 
que por su parte al momento del pago por DAMIANA CONDORI QUISPE deberá incluir los 
recargos establecidos en el Artículo 30 de la Ley Nº060 de 25 de noviembre de 2010 y el 
parágrafo primero del Artículo 43 de la Resolución Regulatoria Nº01-00005-11 de 10 de junio 
de 2011, correspondiendo en consecuencia la ejecución de la multa y recargo impagos en favor 
del Estado por ser la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ una entidad pública, dejándose en 
claro que la multa no solo comprende su equivalente en Bolivianos, sino que además los recargos en función 
a los días de mora hasta el día de realización del pago, conforme previene la norma legal precedentemente 
citada.---3.-PETITORIO.---Por los antecedentes y normativa legal expuestos, en mi condición de Directora 
Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego, INTERPONGO LA PRESENTE DEMANDA DE 
EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO DE LA RESOLUCIÓN SANCIONATORIA No.10-00035-13 de 
fecha 16 de enero de 2013, contra DAMIANA CONDORI QUISPE, solicitando a su autoridad admita la 
misma y en consecuencia se gire el correspondiente Pliego de Cargo por la suma de UFV’s 10.000 (Diez 
Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), más los recargos establecidos por el Artículo 
30 de la Ley Nº060 concordante con el Artículo 43 de la Resolución Regulatoria No 01-00005-11, para lo 
cual solicito que, previo a ordenar cualquier levantamiento de las medidas coactivas, en caso de pago de la 
multa, su autoridad haga conocer este aspecto a la Autoridad de Fiscalización del Juego, a objeto de que se 
proceda a la veri昀椀cación y cálculo exacto del pago a ser realizado.---OTROSİ 1º.-A objeto de proceder a la 
citación y emplazamiento de la demandada, solicito a su autoridad se sirva ordenar mediante orden Judicial 
para que por la sección correspondiente del Servicio de Registro Cívico Nacional - SERECI NACIONAL, 
certi昀椀que el último y actual domicilio de DAMIANA CONDORI QUISPE con C.I. 4958222 L.P.---OTROSÍ 
2º.-A 昀椀n de precautelar los intereses de la Autoridad de Fiscalización del Juego, solicito las siguientes 
medidas precautorias.---A la Autoridad de Fiscalización del Sistema Financiero - ASFI, se disponga la 
retención de昀椀nitiva de fondos de las cuentas corrientes, caja de ahorro y depósitos de DAMIΑΝΑ 
CONDORI QUISPE con C.I. 4958222 L.P. en el sistema bancario y 昀椀nanciero del Estado Plurinacional de 
Bolivia, por la suma de UFV’s 10.000 (Diez Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) actualizado en 
función a los recargos establecidos en el Artículo 30 de la Ley Nº060.---Al Gobierno Autónomo Municipal de 
El Alto y La Paz, a efectos de que emitan información sobre registro de inmuebles, vehículos, licencia de 
funcionamiento o patentes a nombre de DAMIANA CONDORI QUISPE con C.I. 4958222 L.P.---A las 
O昀椀cinas de Derechos Reales de El Alto y La Paz, a efectos que emitan información sobre el registro de 
inmuebles a nombre de DAMIANA CONDORI QUISPE con C.I. 4958222 L.P., para su posterior 
anotación preventiva.---A las o昀椀cinas de Tránsito, a efectos que emita información sobre el registro de 
vehículos a nombre de DAMIANA CONDORI QUISPE con C.I. 4958222 L.P., para su posterior anotación 
preventiva.---OTROSÍ 3º.-A efectos de que su autoridad tenga mayores elementos de juicio, adjunto en 
calidad de prueba la siguiente documentación:---Fotocopia Legalizada de Resolución Sancionatoria Nº10-
00035-13 y su respectiva diligencia de noti昀椀cación.---Fotocopia Legalizada del Auto de Firmeza 
Administrativa Nº27-00396-15 y su respectiva diligencia de noti昀椀cación.---Certi昀椀cación de Datos de 
DAMIANA CONDORI QUISPE, emitida por el Servicio de General de Identi昀椀cación Personal - SEGIP, 
recabado en mérito al convenio interinstitucional suscrito entre el SEGIP y la Autoridad de Fiscalización del 
Juego.---OTROSİ 4°.-La presente demanda se encuentra patrocinada por los abogados que suscriben el 
presente memorial y por cualquiera de los abogados de la Autoridad de Fiscalización del Juego, quienes 
podrán ejercer patrocinio indistintamente y sin preferencia alguna.---OTROSİ 5°.-Se tenga presente, que al 
amparo del Artículo 10 de la Ley Nº025, se suprimió y eliminó todo pago por concepto de timbres, 
formularios y valores en todo tipo de procesos, así como cualquier otro pago que se grave a los litigantes.--
-OTROSÍ 6°.-A efectos de acreditar personería jurídica se adjunta fotocopia legalizada de la Resolución 
Suprema Nº18314 de 10 de mayo de 2016.---OTROSÍ 7°.-Señalo domicilio real y procesal, en las o昀椀cinas 
de la Autoridad de Fiscalización del Juego, ubicada en la calle 16 de Obrajes N°220, Edi昀椀cio Centro de 
Negocios Obrajes, Piso 2.---La Paz, 29 de agosto de 2016.---FIRMA Y SELLO: BLANCA SALAS LOZANO 
CONSULTORA DE LINEA PROFESIONAL V DEPTO. NORMAS Y CONTENCIOSO AUTORIDAD DE 
FISCALIZACION DEL JUEGO A.J.--- FIRMA Y SELLO: MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA 
DIRECTOR NACIONAL JURIDICO AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ.--- FIRMA Y 
SELLO: JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN DIRECTORA EJECUTIVA AUTORIDAD DE 
FISCALIZACION DEL JUEGO AJ.---FIRMA Y SELLO: LURDES ANGELA LINARES CASTALLLETA-
JEFE II-DEPARTAMENTO DE NORMAS Y CONTENCIOSO DIRECCION NACIONAL JURIDICA Y 
AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ ------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
RESOLUCION NUMERO: 261/2016, CURSANTE A FOJAS. 18-C. -------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
RESOLUCIÓN NÚMERO: 261/2016.---JUZGADO TERCERO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, 
COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DEL TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA DE LA PAZ.--
-DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO: AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO 
- A.J. CONTRA DAMIANA CONDORI QUISPE.---A, 29 de Septiembre de 2016.---En consideración a 
la fotocopia legalizada de la Resolución Suprema N°18314 de fecha 10 de Mayo de 2016, téngase por 
apersonada a Jessica Paola Saravia Atristain en su condición de Directora Ejecutiva de la Autoridad de 
Fiscalización del Juego A.J. a quien se le hará conocer ulteriores diligencias del presente proceso.---VISTOS: 
La demanda de ejecución de cobro coactivo de fojas 14-16, demás antecedentes que cursan en obrados y,-
--CONSIDERANDO: Que, el parágrafo I, numeral 2 inc. c) del Art. 28 de la ley N°60 determina las 
infracciones administrativas, por lo cual en aplicación del Art. 29 del Decreto Supremo Nº0781, disposición 
concordante con los Arts. 11, 12 y 13 de la Resolución Regulatoria N°01-00005-11 se procedió a la emisión 
del Auto de Apertura de Proceso Administrativo Nº09-000326-13 de fecha 03 de Diciembre de 2012 contra 

DAMIANA CONDORI QUISPE, quien fue legalmente noti昀椀cada, la misma que no presentó alegaciones ni 
pruebas de descargo por lo cual se emite la Resolución Sancionatoria N°10-00035-13 de fecha 16 de Enero 
de 2013.---CONSIDERANDO: Que, por memorial de fojas 14-16, la Autoridad de Fiscalización del Juego 
A.J., representada legalmente por su Directora Ejecutiva, Jessica Paola Saravia Atristain, ha interpuesto 
“DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO” de la Resolución Administrativa Sancionatoria Nº10-
00035-13 de fecha 16 de Enero de 2013, contra DAMIANA CONDORI QUISPE, con la cual a昀椀rma, se agotó 
la vía administrativa de impugnación al tenor del artículo 69 de la Ley 2341; consecuentemente dicha 
Resolución, a la fecha se encuentra, dice, “debidamente ejecutoriada y pasada por autoridad de cosa 
juzgada”, por la que se determinó el monto líquido y exigible de UFV’s 10.000.- (Diez mil 00/100 Unidades de 
Fomento a la Vivienda), veri昀椀cándose posteriormente, su incumplimiento por parte de DAMIANA CONDORI 
QUISPE En consecuencia, teniendo presente que dicha Resolución es ejecutiva, al tenor de los artículos 55.I 
de la Ley 2341 de 23 de Abril de 2002; artículo 53 del Reglamento de la Ley de Procedimiento Administrativo 
para el SIRESE aprobado mediante Decreto Supremo N°27172 de 15 de Septiembre de 2002; artículo 50 del 
Reglamento a la Ley de Procedimiento Administrativo, aprobado mediante D.S. N°27113, corresponde, dice, 
el inicio de las acciones judiciales por la vía coactiva, aplicando el procedimiento aprobado por la Ley de 
Procedimiento Coactivo en estricta concordancia con el artículo 69 de la Ley 2341, por lo que, al ser 
plenamente viable la exigibilidad judicial de la citada obligación, se instaura la presente demanda de 
ejecución coactiva 昀椀scal contra DAMIANA CONDORI QUISPE, al amparo del artículo 56 del Código de 
Procedimiento Civil; y, de conformidad con el artículo 17 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, pide se 
gire el correspondiente Pliego de Cargo por la suma de UFV’s 10.000.-(Diez mil 00/100 Unidades de Fomento 
a la Vivienda), más los recargos establecidos por el Art. 30 de la ley N°060.---Que, DAMIANA CONDORI 
QUISPE, no interpuso Recurso alguno, por lo que se emite el Auto de Firmeza Administrativa N°27-00396-15 
que declara 昀椀rme la Resolución Sancionatoria conminando a DAMIANA CONDORI QUISPE, al pago de UFV’s 
10.000.-(Diez mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) más los recargos establecidos por el Art. 30 de 
la ley N°060.---CONSIDERANDO: Que, a efectos de considerar la demanda planteada y determinar su 
admisibilidad, corresponde establecer lo siguiente:---I. DE LA COMPETENCIA DEL JUEZ COACTIVO:---
Que la competencia para conocer un determinado asunto, nace de la Ley; y, en el presente caso, la 
competencia para conocer de la presente demanda de ejecución de cobro coactivo de la citada Resolución 
Administrativa Sancionatoria N°10-00035-13 de fecha 16 de Enero de 2013, emerge de la Ley N°2341 de 
23 de abril de 2002 (Ley de Procedimiento Administrativo), que en su Art. 55.I establece que las 
resoluciones de昀椀nitivas de la Administración Pública, serán ejecutivas y la Administración Pública podrá 
proceder a su ejecución forzosa por medio de los órganos competentes en cada caso. Concordante con 
esta norma legal, el artículo 114 del Reglamento de la Ley de Procedimiento Administrativo, prevé la 
ejecución forzada de bienes en sede judicial, al dejar establecido que “Las resoluciones determinantes de las 
autoridades administrativas que contengan montos líquidos y exigibles, constituirán título ejecutivo 
su昀椀ciente y se harán efectivas en SEDE JUDICIAL mediante ejecución forzada de bienes del responsable, de 
conformidad con el artículo 55 de la Ley de Procedimiento Administrativo. A este efecto, la autoridad 
administrativa remitirá estas resoluciones al Juez o Tribunal competente e instará su ejecución con arreglo 
al procedimiento judicial aplicable. En el presente caso, la Institución demandante ha acompañado la 
Resolución Administrativa Sancionatoria N°10-00035-13 de fecha 16 de Enero de 2013 a efectos de su 
ejecución forzosa en sede judicial al haber adquirido dicho acto administrativo 昀椀rmeza en sede administrativa, 
por consiguiente, se encuentra envestida de fuerza ejecutiva que le otorga el Art. 55.I de la Ley N°2341 de 
Procedimiento Administrativo.---Por otra parte, el Art. 53 del Reglamento de la Ley de Procedimiento para el 
Sistema de Regulación Sectorial - SIRESE, prevé la ejecución forzosa de bienes en sede judicial, al 
determinar que “…las resoluciones determinativas de los Superintendentes que contengan montos líquidos y 
exigibles, constituirán título ejecutivo su昀椀ciente y se harán efectivas en SEDE JUDICIAL mediante 
EJECUCIÓN FORZADA de bienes del responsable. A este efecto, el Superintendente remitirá estas 
resoluciones al JUEZ O TRIBUNAL competente e instaurará su EJECUCIÓN con arreglo al procedimiento 
judicial aplicable…”.---Queda establecido, en consecuencia, que el Juez que suscribe, tiene plena competencia 
para conocer de la demanda de “Ejecución de Cobro Coactivo” de la Resolución Administrativa Sancionatoria 
N°10-00035-13 de fecha 16 de Enero de 2013.--- II. DEL PROCEDIMIENTO APLICABLE.---El artículo 114 
del Reglamento de la Ley de Procedimiento Administrativo, prevé la ejecución forzada de bienes en sede 
judicial. Para ello, autoriza al Juez competente ejercer la ejecución forzada de bienes con “…arreglo al 
procedimiento judicial aplicable…”. Por su parte, el Art. 53 del Reglamento de la Ley de Procedimiento 
para el Sistema de Regulación Sectorial - SIRESE, que prevé la ejecución forzosa de bienes en sede judicial, 
establece también que se hará efectivo con arreglo al procedimiento judicial aplicable.---Ahora bien, El 
procedimiento de ejecución con que cuenta el Juez en materia Administrativa, Coactiva Fiscal y Tributaria, es 
la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal. A este Procedimiento habrá de ajustarse la ejecución de cobro 
coactivo de la Resolución Administrativa Sancionatoria N°10-00035-13 de fecha 16 de Enero de 2013, 
únicamente en el marco de lo aplicable, ya que esta no es una instancia judicial de “Revisión” del citado acto 
administrativo, sino de “Ejecución Coactiva o Forzosa” de la Resolución Administrativa Sancionatoria N°10-
00035-13 de fecha 16 de Enero de 2013.---En el marco jurídico descrito, corresponde, aplicando en lo 
pertinente la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, disponer se gire el correspondiente pliego de cargo contra 
el coactivado para que pague la suma de UFV’s 10.000.- (Diez mil 00/100 Unidades de Fomento a la 
Vivienda).---III. DE LA SOLICITUD DE MEDIDAS PRECAUTORIAS.---Tienen una 昀椀nalidad aseguradora 
de la e昀椀cacia de la Resolución Administrativa Sancionatoria N°10-00035-13 de fecha 16 de Enero de 2013; 
e昀椀cacia que debe ser entendida en un sentido amplio, en los términos de provisionalidad. Las medidas 
precautorias a adoptarse tiene la 昀椀nalidad de evitar graves e irreparables daños a las mismas partes o a la 
sociedad. Ahora bien, siendo necesario que lo demandado por la Autoridad de Fiscalización del Juego - A.J. 
no sucumba o el acto administrativo (Resolución Administrativa Sancionatoria N°10-00035-13 de fecha 16 de 
Enero de 2013) se transforme en una verdadera 昀椀cción ante el presente proceso; o sea, con el 昀椀n de que 
esta instancia judicial cumpla, oportuna y debidamente con su legal cometido, resulta indispensable que otro 
instrumento como las medidas precautorias asegure en lo posible los resultados o su e昀椀cacia del citado acto 
administrativo. Para realizar este objetivo es que se justi昀椀ca y existe el proceso cautelar.---Debe tenerse 
presente que las medidas precautorias a adoptarse encuentran su razón de ser o su fundamento en la tutela 
judicial efectiva, ya que ésta difícilmente puede concretarse sin medidas que aseguren el real cumplimiento 
del acto administrativo. El principio de la tutela cautelar, derivación de la tutela judicial efectiva, se presenta 
como límite infranqueable a la ejecutividad administrativa, con lo cual las medidas precautorias ya no son 
medidas extraordinarias o excepciones, sino que se convierten en instrumentos de la tutela judicial, 
adquiriendo así una perspectiva constitucional. Por lo expresado, es procedente disponer la adopción de 
medidas precautorias conforme a lo solicitado.---POR TANTO: El Juez Tercero de Partido Administrativo, 
Coactivo Fiscal y Tributario del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, RESUELVE lo siguiente:---
Primero: Admitir la demanda de “Ejecución de Cobro Coactivo” de la (Resolución Administrativa 
Sancionatoria N°10-00035-13 de fecha 16 de Enero de 2013), debiendo noti昀椀carse en forma personal a 
DAMIANA CONDORI QUISPE.---Posteriores noti昀椀caciones se realizaran conforme lo previsto en el Art. 15 de 
la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal.---Segundo: Se ordenan las medidas precautorias de retención de 
fondos en Bancos y Entidades Financieras a nivel nacional, debiendo a tal efecto o昀椀ciarse a la ASFI con las 
formalidades de ley.---Por las o昀椀cinas de Derechos Reales, Cooperativas de Telecomunicaciones y Organismo 
Operativo de Tránsito, procédase a la anotación preventiva de la presente demanda e informen sobre los 
bienes que tuviere registrado a su nombre DAMIANA CONDORI QUISPE, sea dirigiendo los o昀椀cios y 
testimonios correspondientes, con las formalidades legales.---Tercero: Ejecutoriada la presente Resolución, 
gírese el correspondiente Pliego de Cargo contra DAMIANA CONDORI QUISPE, para que pague la suma de 
UFV’s 10.000.- (Diez mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda).---Cuarto: Para efectos del cálculo de 
actualización de deuda de intereses, se aplicara el articulo 6 Parágrafo III del Reglamento de Sanciones y 
Procedimientos Especiales por Infracciones al Marco Jurídico Regulatorio, aprobado por D.S. N°25950.---Al 
Otrosi 1º.-O昀椀ciese al SERECI, para que informen sobre los extremos solicitados por la entidad demandante 
a los 昀椀nes de ley.--- Al Otrosi 2°.- Ofíciese a la ASFI para que las entidades 昀椀nancieras y/o bancarias, 

procedan a la retención de fondos que tuviere a su nombre DAMIANA CONDORI QUISPE con C.I. Nº4958222 
La Paz, sea hasta el monto de UFV’s 10.000.- (Diez mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda).---O昀椀ciese 
a las O昀椀cinas del Gobierno Autónomo Municipal de las ciudades de La Paz y El Alto, para que informen sobre 
los bienes inmuebles, vehículos, licencia de funcionamiento o patentes a nombre de DAMIANA CONDORI 
QUISPE con C.I. N°4958222 La Paz, con las formalidades de ley.---Ofíciese a las o昀椀cinas de Derechos Reales 
de las ciudades de La Paz y El Alto, para que informen sobre los bienes de propiedad de DAMIANA CONDORI 
QUISPE con C.I. N° 4958222 La Paz, con las formalidades de ley.---Ofíciese a las o昀椀cinas del Organismo 
Operativo de Tránsito, para que informen sobre los vehículos de propiedad de DAMIANA CONDORI QUISPE 
con C.I. Nº4958222 La Paz, a los 昀椀nes de ley.---Al Otrosi3º.- Se admite en calidad de prueba, las literales 
adjuntas con noticia contraria.---A los Otrosies4º y 5º.-Se tiene presente.---Al Otrosi6º.- Por adjuntada.---Al 
Otrosi7°.-Estese al Art. 15 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal.---Regístrese y Notifíquese.---FIRMA 
Y SELLO: ABOG.: J.D. EDUARDO CONDO RIVEROS JUEZ TERCERO DE PARTIDO 
ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO LA PAZ – BOLIVIA.---FIRMA Y SELLO: 
ANTE MI: DR. RONNY H. SIÑANI GOYTIA SECRETARIO DEL JUZGADO 3° ADMINISTRATIVO 
COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO LA PAZ - BOLIVIA ------------------------------------------------                     
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
INFORME, CURSANTE A FOJAS. 40. --------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑOR JUEZ TERCERO EN LO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO.-El 
suscrito o昀椀cial de Diligencias del Juzgado Tercero Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de la Capital.-
--INFORMA.--- Dentro del proceso de COACTIVO FISCAL seguido a instancias de AUTORIDAD DE 
FISCALIZACIÓN Y CONTROL SOCIAL DEL JUEGO AJ. Contra DAMIANA CONDORI QUISPE con 
Numero Nurej N°201622396.---En cumplimiento de mis funciones en fecha 30 de mayo de 2019, dentro 
del presente proceso coactivo 昀椀scal descrito líneas arriba en horas de la tarde me constituí en el domicilio 
señalado por el Servicio General De Identi昀椀cación Personal SEGIP, en cual señala como domicilio en la Z/ 
VILLA DOLORES C. SEMPERTEGUI N°54 ENTRE 11 Y 10 DE LA CIUDAD DEL ALTO, de la ciudad de 
La Paz, con 昀椀nalidad de Citar, Noti昀椀car y Emplazar, de manera personal a la Coactivada, Damiana Condori 
Quispe con copias de ley de las piezas pertinentes que cursan en obrados, sin embargo una vez constituido 
en lugar indicado fui atendido por la propietaria del bien inmueble quien responde al nombre de Rosa 
Mendoza la misma que re昀椀ere que evidentemente la Coactivada vivía en su domicilio ya hace 8 años atrás 
pero que en la actualidad ya no vive en su domicilio. Por lo que no se pudo practicar el acto procesal, siendo 
de esta manera posible el informe de ley.---Es cuanto represento a su autoridad, para 昀椀nes consiguientes 
de ley.--- FIRMA Y SELLO: JUAN RODRIGO MITA M. OFICIAL DE DILIGENCIAS JUZGADO DE 
PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 3° DE LA CAPITAL. --------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
INFORME, CURSANTE A FOJAS. 131. -------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5°. ----------------
INFORME.---A: Dr. Victor Hugo Vargas Pinell.---JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO 
FISCAL Y TRIBUTARIO 5° DE LA CAPITAL.---DE: Juan Carlos Arteaga Guachalla.---OFICIAL DE 
DILIGENCIAS DEL JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5° DE LA 
CAPITAL.---FECHA: 15 de mayo de 2024.---Dentro del proceso de DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO 
COACTIVO seguido a instancias de la Autoridad de Fiscalización del Juego – AJ en contra DAMIANA 
CONDORI QUISPE con número de NUREJ: 201622396.---Dando cumplimiento a la providencia de fecha 
09 de septiembre de 2022 a fs. 111, en fecha de 10 de mayo en horas de la mañana, me constituí en el 
lugar indicado por informe del SEGIP a fs. 110, Avenida Franz Tamayo, Numero 690, Zona Puerto Mejillones 
de la ciudad de El Alto, con la 昀椀nalidad de noti昀椀car personalmente a Damiana Condori Quispe, con las 
copias procesales de ley cursantes en obrados, encontrando el domicilio con los datos señalados me dispuse 
a golpear la puerta garaje de color verde, toda vez que el inmueble está habitada por varios inquilinos 
entrevistándome con una señora que no quiso dar sus datos empero menciona no conocer a la demandada 
y que no existe ningún inquilino con el nombre de Damiana Condori, asimismo hable con el dueño del 
casa indica que la señora no habita el lugar ya hace dos años quien se fue a vivir a otra zona, a razón de 
ello no se pudo dar cumplimiento a la diligencia señalada.---Es cuanto informo a su autoridad, para 昀椀nes 
consiguientes de ley.---La Paz, mayo de 2024.---FIRMA Y SELLO: Juan Carlos Arteaga G. OFICIAL 
DE DILIGENCIAS JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 
5to TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA LA PAZ – BOLIVIA. ----------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 
DECRETO DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2024, CURSANTE A FOJAS. 134. -----------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
La Paz, a 18 de junio de 2024.---Conforme lo solicitado, certi昀椀cado SEGIP de fs. 110 e informe de 
representación fs. 313 se dispone la citación de la coactivada Damiana Condori Quispe con CI. N°4958222 
LP. con la Demanda, Resolución de Admisión y demás piezas procesales mediante edicto de ley a publicarse 
por una sola vez en un periódico de circulación nacional autorizado conforme lo determina el Art.13 de la 
LPCF. Sea previo juramento de desconocimiento de domicilio a realizar por el representante de la entidad 
demandante y sea en cualquier día y hora hábiles.---Sea con las formalidades de ley.---OTROSI.-Téngase 
presente por el o昀椀cial de diligencias los medios telemáticos de contacto.---FIRMA Y SELLO: VICTOR 
HUGO VARGAS PINELL JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 
5° LA PAZ – BOLIVIA.---FIRMA Y SELLO: ANTE MI: JEANETTE COPA CONDORI SECRETARIA 
ABOGADA JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 
5°-CAPITAL. -----------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
ACTA DE JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO, CURSANTE A FOJAS.141 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
ACTA DE JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO.---AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN 
DEL JUEGO-AJ c/DAMIANA CONDORI QUISPE.---NUREJ: 201622396.---En la ciudad de La Paz a horas 16:08 
del día lunes 28 de octubre de 2024, se hizo presente en Secretaria del Juzgado de Partido Administrativo 
Coactivo Fiscal y Tributario 5to., Edwin Soria Rueda con CI. N°5233000 CBBA. en su condición de Director 
Regional La Paz de la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ acredita su representación mediante fotocopia 
legalizada de Resolución Administrativa Ejecutiva Nº02-00135-23 de 29 de diciembre de 2023 cursante a fs. 
122-125 de obrados, con el objeto de prestar juramento de desconocimiento de domicilio en cumplimiento a 
disposición emitida mediante decreto de 18 de junio de 2024 cursante a fs. 134 con el objeto de realizar la 
publicación de Edictos como establece el art. 13 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, dentro el proceso 
Coactivo Fiscal a instancias del Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ contra Damiana Condori Quispe.---Al 
amparo del Art. 78 parágrafo II del Código Procedimiento Civil, el representante Legal de la AUTORIDAD 
DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO-AJ, previo juramento de ley dijo:---“DESCONOZCO EL DOMICILIO 
DE LA COACTIVADA DAMIANA CONDORI QUISPE CON C.I. N°4958222 DE QUIEN NO TENGO 
REFERENCIA DE MORADA ALGUNA EN ESTA CIUDAD O EN EL INTERIOR DE BOLIVIA”.---Así dijo, 
jura y 昀椀rma en presencia de la suscrita Secretaria Abogada, previa lectura integra de su contenido, de lo 
que doy fe.---FIRMA Y SELLO: EDWIN SORIA RUEDA, DIRECTOR REGIONAL LA PAZ, AUTORIDAD 
DE FISCALIZACION DEL JUEGO – AJ.--- FIRMA Y SELLO: ABG. JEANETTE COPA CONDORI 
SECRETARIA JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 
5°-CAPITAL. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE LA PAZ, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. -------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

ADUANA NACIONAL
CÓDIGO N° AN-GNAF-DABS-ANPE-128-2024
PRIMERA CONVOCATORIA – PRIMERA PUBLICACIÓN

Se convoca públicamente a presentar propuestas para el proceso detallado a continuación, 
para lo cual los interesados podrán recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el 
sitio Web del SICOES, de acuerdo a la siguiente información:

Objeto de la contratación :

“CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA 

PARA LAS OFICINAS DE LAS ADMINISTRACIONES 

Y UNIDADES DEPENDIENTES DE LA GERENCIA 

REGIONAL SANTA CRUZ – GESTION 2025”

CUCE : 24-0283-00-1500482-1-1

Forma de adjudicación : POR EL TOTAL

Método de Selección y 
Adjudicación 

: Precio Evaluado más bajo 

Precio Referencial :
Bs 840.000.- (Ochocientos cuarenta  mil 00/100 
Bolivianos).

Encargado de atender 
consultas

: Francesca Anali Saracho Jurado

Teléfono : 2128008 • Fax: 2152898

Correo Electrónicopara 
consultas

: fsaracho@aduana.gob.bo

Presentación de Propuestas  
Electrónicas

:

Presentación de Propuestas electrónicas:
Mediante el RUPE
Fecha: 4 de diciembre de 2024
Hasta Hrs. 10:00 a.m. (fecha y hora límite)

Acto de Apertura de 
Propuestas (Fecha, Hora y 

Dirección)
:

APERTURA DE PROPUESTAS
Fecha: 4 de diciembre de 2024 • Hrs.: 10:42 a.m.
Lugar: Av. 20 de Octubre, entre J.J. Pérez y Aspiazu, 
Edi昀椀cio de la O昀椀cina Central de la Aduana Nacional, 
Piso 4 – Sala de Reuniones. 
APERTURA DE PROPUESTAS DE MANERA VIRTUAL
Unirse a la reunión Webex meeting: https://
aduana.webex.com/aduana-sp/j.
php?MTID=mf727da41787e072e7fae7e770df00b29   
Número de reunión: 2536 515 6308 Contraseña: 2024

www.aduana.gob.bo - Línea gratuita: 800 10 5001

CONVOCATORIA
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ANUNCIAN MOVILIZACIONES SI NO SE ACATA EL FALLO
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Política

• Mónica Huancollo

La militancia en Santa 
Cruz protestó en puertas 
del TED de esta región 
para exigir que el TSE 
cumpla la sentencia del 
TCP y reconozca a Grover 
García como nuevo líder 
del MAS-IPSP. Pueblos 
indígenas anuncian mo-
vilización si no lo hacen.

El presidente de la Regional 
Urbana del MAS-IPSP de San-
ta Cruz, Miguel Delgadillo, 
cuestionó la demora de los vo-
cales del Tribunal Supremo 
Electoral (TSE) en el reconoci-
miento de García como nuevo 
presidente de este instrumen-
to político, creado por las or-
ganizaciones sociales.

En Santa Cruz, militantes y 
sectores sociales protestaron 
frente al edi�cio del Tribunal 
Electoral Departamental de 
esta región para exigir el cum-
plimiento de la sentencia del 
Tribunal Constitucional Pluri-
nacional (TCP) que mediante 
un fallo válido el X Congreso 
Ordinario en mayo en El Alto, 
evento que fue organizado por 
el Pacto de Unidad, conforma-
do por las organizaciones ma-
trices de Bolivia, fundadoras 
del MAS-IPSP.  

“Nosotros cuestionamos 
la demora pese a que ya los 
vocales fueron noti�cados y 
hasta hoy o mañana ya debe-
ría emitirse una resolución 
para que se reconozca a Gro-
ver García como presidente 
del MAS”, dijo Delgadillo.

En Santa Cruz, la Regional Urbana protestó en puertas del Tribunal 
Electoral Departamental en demanda de que respeten las normas.  

Exigen que el TSE cumpla la sentencia y 
reconozca a García como líder del MAS

MOVILIZACIÓN

El presidente de la Con-
federación de Pueblos Indí-
genas del Oriente Bolivia-
no (Cidob), Justo Molina, 
advirtió de que, de no ha-
ber un pronunciamiento del 
TSE, iniciarán movilizacio-
nes masivas en defensa de 
la sentencia del TCP y de la 
nueva directiva del MAS.

“El congreso de El Alto 
ha sido válido y legítimo y 
eso es lo que se le exige al 
TSE, que cumpla las nor-
mas; en cambio el de Lauca 
Ñ tenía muchas observacio-
nes y Evo Morales no cum-
plió ni siquiera con el esta-
tuto”, indicó.

La diputada del MAS-
IPSP Olivia Guachalla tam-
bién instó a los vocales 
electorales a cumplir la 
sentencia.

Al respecto, el vocal del 
TSE Tahuichi Tahuichi rati�-
có que la Sala Plena se reuni-
rá para analizar el fallo y has-
ta mañana dará su veredicto 
sobre el congreso del MAS 
que se organizó en El Alto.

• Ahora El Pueblo

Grover García, quien es-
pera que el TSE reconoz-
ca el congreso del El Alto 
y sus conclusiones, rati�-
có que se viene una “nue-
va era” del MAS-IPSP. 
Dijo que este ciclo inclu-
ye a empresarios, jóvenes 
y otros sectores.

 “Se tiene que dar una nueva 
era” en el MAS, aseveró Gro-
ver García en entrevista con La 

En la “nueva era” del MAS-IPSP, García 
rati�ca la inclusión de otros sectores

RENOVARÁN A LOS DIRIGENTES EN LOS DEPARTAMENTOS

Razón Radio, donde rati�có su 
postura de que en la refunda-
ción del instrumento político 
más grande del país se incluya 
a  empresarios,  profesionales, 
jóvenes y otros sectores. 

 Para el nuevo presidente 
del MAS-IPSP, en el nuevo ci-
clo de esta fuerza política debe 
primar la unidad, es por eso 
que anunció que se reunirá con 
varias organizaciones.

RENOVACIÓN 

Para llevar adelante esta 
nueva era y la renovación, 

Guery García, secretario de De-
fensa e Industrialización de la 
CSUTCB, anunció ayer en Boli-
via TV que se emitió una con-
vocatoria para que en todos 
los departamentos se elija a los 
nuevos dirigentes del MAS. 

“Se les mandaron ya las soli-
citudes por departamentos para 
que inicien los congresos depar-
tamentales y así podamos pose-
sionar a los nuevos presidentes 
del instrumento político MAS-
IPSP, porque anteriormente 
eran gente prorrogada”, aseguró 
el dirigente campesino.

Sectores 
sociales en 
una vigilia 
pasada en 

puertas del 
TSE. 
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Grover García, presidente del MAS-IPSP.
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EDICTO
EL ABG. VICTOR HUGO VARGAS PINELL JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO 
FISCAL Y TRIBUTARIO 5to DE LA CAPITAL
POR EL PRESENTE EDICTO NOTIFICA, CITA Y EMPLAZA AL COACTIVADO, SR. CARLOS AGUSTIN MINA 
FUENTES CON C.I. N° 08004345555-1 CONFORME A LA SENTENCIA CONSTITUCIONAL No. 1125/2003-
R, AUTO CONSTITUCIONAL COMPLEMENTARIO No. 62/2003-ECA PROCEDASE A LA CITACION CON LA 
DEMANDA, RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN Y DEMÁS PIEZAS PROCESALES MEDIANTE EDICTO DE LEY. 
A OBJETO DE QUE EL COACTIVADO SE HAGA PRESENTE Y ASUMA DEFENSA DENTRO DEL PROCESO 
EJECUCION DE COBRO COACTIVO SEGUIDO POR LA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-
AJ CONTRA CARLOS AGUSTIN MINA FUENTES, CON NUREJ 201432526, CUYO TENOR LITERAL ES 
COMO A CONTINUACION SE TRANSCRIBE: ------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
MEMORIAL DE DEMANDA CURSANTE A FOJAS. 16. ----------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑOR JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE TURNO DE 
LA CIUDAD DE LA PAZ.---I.- APERSONAMIENTO.---II.- INTERPONE DEMANDA DE EJECUCION 
DE COBRO COACTIVO.---III.- PETITORIO.---OTROSIES.---LIC. ALAIN NIENY MIRANDA 
ZAPATA, mayor de edad, hábil por derecho y vecino de ésta ciudad, en calidad de DIRECTOR REGIONAL 
LA PAZ DE LA AUTORIDAD DE FISCALIZACION Y CONTROL SOCIAL DE JUEGO - A.J., con domicilio 
procesal en la Avenida Busch N° 1180 Edif. Vesalius de la Zona de Mira昀氀ores de la ciudad de La Paz, mayor 
de edad y hábil por derecho, con el debido respeto expongo y pido:---I.- APERSONAMIENTO.---En mérito 
a la Resolución Administrativa Ejecutiva Nº 02-00051-11 de 1 de junio de 2011, y Resolución Administrativa 
Ejecutiva Nº 02-00074-12 de 01 de junio de 2012, emitido por el Director Ejecutivo de la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social del Juego AJ, se me ha designado Director Regional La Paz de la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social de Juego - AJ, y se ha delegado en mi persona las facultades para iniciar la 
presente causa, motivo por el cual me apersono ante esa instancia, solicitando se reconozca mi personería y 
me haga conocer ulteriores diligencias con la acción de demanda de ejecución de cobro coactivo que se 
promueve contra la el Sr. CARLOS AGUSTIN MINA FUENTES, con Documento de Identidad de 
Extranjero N° 080434555-1, por realizar la promoción empresarial denominada SORTEO DE LOS 
ÁLBUMES SONBIES VS. PLANTAS 2, y BAJO TERRA, mayor de edad, con domicilio desconocido.---II.- 
INTERPONE DEMANDA DE EJECUCION DE COBRO COACTIVO BAJO LOS SIGUIENTES 
ARGUMENTOS DE HECHO Y DERECHO.---ANTECEDENTES DE HECHO.---En fecha 26 de octubre de 
2013, a horas 17:00, funcionarios de la AJ, se constituyeron en inmediaciones de la Plaza Pérez Velasco y 
calle Comercio altura de la Pasarela Zona central de la ciudad de La Paz, lugar en el cual se habría convocado 
a los participantes que coleccionaron los álbumes Plantas Vs Zombies 2 y Bajo Terra, organizada por el Sr. 
CARLOS AGUSTIN MINA FUENTES con Documento de Identidad de Extranjero N° 080434555-1, al 
comprobarse que presuntamente se estaría realizando un sorteo, los funcionarios de la AJ se identi昀椀caron 
ante el organizador a quien le habrían comunicado que eran servidores públicos de la AJ, el objetivo del 
operativo conforme las facultades y atribuciones otorgadas por la Ley N° 060 y las acciones que iban a 
ejecutarse, toda vez que la actividad que se estaría desarrollando, no contaba con la autorización otorgada 
por la AJ.---Posteriormente, los servidores públicos de la AJ procedieron a realizar las tareas encomendadas 
para el operativo, instruyéndose la suspensión inmediata de la actividad instrucción que no fue cumplida 
debido a la gran cantidad de personas (padres de familia con sus niños) que se habrían dado cita en ese lugar 
quienes esperaban que se realice los sorteos de los diferentes premios, por lo que concluido el sorteo se 
procedió al decomiso y luego al precintado de Un (1) medio de acceso al juego (Anfora), para 昀椀nalmente 
proceder al llenado del Acta de Decomiso Preventivo y los Formularios de Inventario.---Que, de acuerdo al 
mencionado informe de Actuaciones con CITE: AJ/DRLP/DF/INF/878/2013 de 28 de octubre de 2013, se 
procedió al decomiso preventivo del medio de acceso al juego de propiedad del Sr. CARLOS AGUSTIN MINA 
con Documento de Identidad de Extranjero No 0800434555-1, estableciendo las infracciones cometidas por 
el organizador, las mismas que se encuentran descritas en el Acta de Decomiso preventivo JLAS Nº 00659 y 
Formulario de Inventario No 848, por la realización de promociones empresariales no autorizadas 
infringiendo el Inciso i) del Numeral 3 del Parágrafo I del Artículo 28 de la Ley Nº 060; dándose inicio al 
procedimiento sancionador con la emisión del Auto de Apertura de Proceso Administrativo N° 09-00111-13 
de 29 de octubre de 2013, contra el Sr. Carlos Agustín Mina Fuentes, respecto del cual no se presentaron 
descargos, en consecuencia se emitió la Resolución Sancionatoria N° 10-00125-13 de 11 de diciembre de 
2013, resolviéndose sancionar al Sr CARLOS AGUSTIN MINA con Documento de Identidad de Extranjero Nº 
0800434555-1, por el desarrollo de la Promoción Empresarial denominada “SORTEO DE ALBUMES PLANTAS 
VS ZONBIES Y BAJO TERRA”, que se habría efectuado sin contar con la respectiva autorización para su 
desarrollo, que es emitida por la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego, infracción sancionada 
por el Artículo 23 de la Resolución Regulatoria Nº 01-00005-11.---Que, el Sr. Carlos Agustín Mina Fuentes con 
los antecedentes descritos anteriormente, ha incurrido en infracción grave por la presunta Realización de 
Promoción Empresarial no Autorizada, sancionada de acuerdo al artículo 28 parágrafo I numeral 3) inciso i) 
de la Ley N° 060, concordante con el artículo 23 de la Resolución Regulatoria N° 01-00005-11 de 10 de junio 
de 2011, consecuentemente se establece que el monto de la sanción que correspondería por la infracción, 
asciende a la multa de UFV 10.000.- (Diez Mil Unidades de Fomento a la Vivienda).---RELACION DE 
DERECHO.---De acuerdo a la relación de hecho citada precedentemente y bajo las facultades que otorga la 
Ley Nº 060, ésta entidad pública realizó las siguientes acciones de derecho:.---Primero.- Tomando en 
cuenta que dentro de las facultades otorgadas por la Ley N° 060 y Art. 26 del D.S. Nº 0781 (Facultades de 
Fiscalización y Control) las mismas que fueron ejecutadas por los servidores públicos se identi昀椀có el 
desarrollo de una promoción empresarial sin autorización denominada “SORTEO DE ALBUMES PLANTAS VS 
ZONBIES Y BAJO TERRA”, infracción sancionada y tipi昀椀cada en el Inc. i) Numeral 3 Parágrafo I del Artículo 
28 de la Ley N° 60, por lo cual en aplicación del Artículo 29 del Decreto Supremo Nº 0781, disposición 
concordante con el Artículo 33 de la Resolución Regulatoria N° 01-00005-11, se procedió a la emisión del 
Auto de Apertura de Proceso Administrativo Nº 09-00111-13 de 29 de octubre de 2013, en contra del Sr. 
Carlos Agustín Mina Fuentes, en la cual se le hace conocer la infracción cometida y la sanción económica 
preliminarmente determinada, el mismo que fue noti昀椀cado en base a la representación realizada por el 
servidor público actuante mediante Edictos en fecha 06 de noviembre de 2013.---Segundo.- Habiendo sido 
legalmente noti昀椀cado el Sr. Carlos Agustín Mina Fuentes en fecha 06 de noviembre de 2013, mediante 
edictos, el administrado no se apersona ni presenta alegaciones de descargo en su favor que desvirtúen los 
hechos vertidos en el citado Auto de Apertura de Proceso Administrativo, consecuentemente ésta Entidad, 
en fecha 11 de diciembre de 2013, emite la Resolución Sancionatoria No 10-00125-13, la misma que fue 
noti昀椀cada mediante edicto en fecha 18 de diciembre de 2013.---Tercero.- La Autoridad de Fiscalización y 
Control Social del Juego habiendo emitido la Resolución Sancionatoria N° 10-00125-13 en fecha 11 de 
diciembre de 2013, en la cual resuelve establecer la comisión de la infracción grave prevista en el inc. i) del 
Numeral 3 del Parágrafo I del Artículo 28 de la Ley N° 060 concordante con el Art. 23 de la Resolución 
Regulatoria N° 01-00005-11, sancionando al administrado con UFV 10.000,00.- (Diez Mil Unidades de 
Fomento a la Vivienda), otorgó un plazo de tres días hábiles a partir de su noti昀椀cación con la resolución 
sancionatoria para el pago de la mencionada multa.---Cuarto.- Estando legalmente noti昀椀cado el 

administrado con la Resolución Sancionatoria No 10-00125-13, en fecha 18 de diciembre de 2013, tenía un 
plazo de 10 días para impugnar la referida resolución sancionatoria mediante la interposición del Recurso de 
Revocatoria, Impugnación que no fue realizada por el administrado.---Quinto.- Tomando en cuenta que 
dentro del plazo señalado por Ley, el Sr. Carlos Agustín Mina Fuentes no impugnó la Resolución Sancionatoria 
N° 10-00125-13 de fecha 11 de diciembre de 2013, esta autoridad emite el Auto de Firmeza Administrativa 
Nº 27-00008-14 de 06 de febrero de 2014, en el cual se dispone que se ha agotado la Vía Administrativa, 
declarándose la Firmeza Administrativa de la citada Resolución Sancionatoria correspondiendo dar inicio a la 
ejecución de las sanciones impuestas, a través de la autoridad jurisdiccional competente advirtiéndole que 
se acudiría para su cobro a la vía jurisdiccional legal y competente; Auto de Firmeza Administrativa que fue 
noti昀椀cado en fecha 26 de febrero de 2014.---NORMATIVA APLICABLE.---De lo señalado anteriormente se 
logra establecer que la Resolución Sancionatoria N° 10-00125-13, de 11 de diciembre de 2013, determina el 
monto de昀椀nitivo que constituye suma líquida y exigible, cuyo monto asciende a UFV’s. 10.000,00 (Diez Mil 
Unidades de Fomento a la Vivienda), misma que se encuentra debidamente ejecutoriada y pasada por 
autoridad de cosa juzgada.---En tal sentido, en aplicación del párrafo tercero del Artículo 30 de la Ley Nº 060 
se determina que: “Sin perjuicio de la clausura la Autoridad de Fiscalización y Control Social del 
Juego podrá solicitar ante la instancia correspondiente, la retención de fondos del infractor en 
el sistema 昀椀nanciero, para el cobro de la multa”, precepto legal que es concordante con el párrafo 
tercero del Artículo 43 de la Resolución Regulatoria N° 01-00005-11 que señala de manera clara “Las 
Resoluciones Sancionatorias emitidas por la A.J., que adquieran 昀椀rmeza administrativa y que 
contengan monto líquidos exigibles, se constituirán títulos coactivos su昀椀cientes y se harán 
efectivas mediante la vía jurisdiccional, legal y competente”.---En aplicación del artículo 11 del 
Reglamento de Desarrollo Parcial de la Ley N° 060, aprobado por el Decreto Supremo Nº 0781 de 02 de 
febrero de 2011 (emitido en cumplimiento al Numeral II de la Primera Disposición Final de la citada Ley Nº 
060), se dispone que los actos administrativos que emita la Autoridad de Fiscalización y Control Social 
del Juego - AJ y su impugnación, se regirán por la Ley Nº 2341, de Procedimiento Administrativo, y el Decreto 
Supremo No 27172 de 15 de septiembre de 2003, que aprueba el Reglamento de la Ley de Procedimiento 
Administrativo para el Sistema de Regulación Sectorial - SIRESE.---El Parágrafo I del Artículo 55 de la Ley Nº 
2341 determina que “Las resoluciones de昀椀nitivas de la Administración Pública, una vez noti昀椀cadas, serán 
ejecutivas y la Administración Pública podrá proceder a su ejecución forzosa por medio de los órganos 
competentes en cada caso.”.---Asimismo, el Artículo 53 del citado Reglamento de la Ley de Procedimiento 
Administrativo para el Sistema de Regulación Sectorial SIRESE, claramente expresa que “Las resoluciones 
determinativas de los Superintendentes que contengan montos líquidos y exigibles, constituirán título 
ejecutivo su昀椀ciente y se harán efectivas en sede judicial mediante ejecución forzada de bienes del 
responsable. A este efecto, el Superintendente remitirá estas resoluciones al juez o tribunal competente e 
instará su ejecución con arreglo al procedimiento judicial aplicable”.---En ese entendido, existe deuda líquida, 
vencida y exigible impuesta por la Resolución Sancionatoria N° 10-00125-14 de 11 de diciembre de 2014 
emitida por la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego, que se constituye en título ejecutivo 
su昀椀ciente, por lo que se encontraría 昀椀rme en sede administrativa, y con fuerza ejecutiva para solicitar su 
cumplimiento. Consecuentemente, corresponde que para hacerla efectiva, mediante la ejecución forzada de 
bienes del administrado infractor, es decir el Sr. CARLOS AGUSTIN MINA con Documento de Identidad de 
Extranjero N° 0800434555-1, corresponde la aplicación del procedimiento aprobado por la Ley de 
Procedimiento Coactivo.---GENERALES DE LEY DEL DEMANDADO.---La presente demanda se interpone 
contra CARLOS AGUSTIN MINA con Documento de Identidad de Extranjero N° 0800434555-1, con domicilio 
desconocido.---III. PETITORIO.---Por todo lo expuesto y de conformidad al Artículo 6 del Procedimiento 
Coactivo Fiscal, en mi condición de Director Regional La Paz de la Autoridad de Fiscalización y Control Social 
del Juego “AJ”, INTERPONGO LA PRESENTE DEMANDA COACTIVA FISCAL contra el Sr. CARLOS AGUSTIN 
MINA con Documento de Identidad de Extranjero Nº 0800434555-1, solicitando a su autoridad 
admita la misma y en aplicación del Artículo 17 de la citada Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal se gire el 
correspondiente Pliego de Cargo por la suma de UFV’s. 10.000,00 (Diez Mil Unidades de Fomento a la 
Vivienda), más el recargo establecido en el Artículo 30 de la Ley n° 060, sobre el importe de la multa hasta 
el día en que se haga efectivo.---OTROSÍ 1°.- Al amparo del Artículo 11 de la Ley de Procedimiento 
Coactivo Fiscal con la 昀椀nalidad de precautelar los intereses de la Autoridad de Fiscalización y Control Social 
de Juego, solicitamos las siguientes medidas precautorias:.---Que a través de la Autoridad de Supervisión del 
Sistema Financiero, se ordene la retención de fondos de las cuentas bancarias que pudiera tener a su nombre 
el Sr. CARLOS AGUSTIN MINA con Documento de Identidad de Extranjero N° 0800434555-1.---Que, a través 
de Derechos Reales de la ciudad de La Paz informen sobre los bienes acciones y derechos registrados a 
nombre de Sr. CARLOS AGUSTIN MINA con Documento de Identidad de Extranjero Nº 0800434555-1., para 
posteriormente proceder a la Anotación Preventiva del Pliego de Cargo y sea mediante comisión.---Asimismo, 
que por ante el Organismo Operativo de Tránsito de La Paz, informen sobre los bienes, acciones y derechos 
registrados a nombre el Sr. CARLOS AGUSTIN MINA con Documento de Identidad de Extranjero N° 
0800434555-1 y se proceda a la Anotación Preventiva de sus bienes.---OTROSÍ 2°.- Adjunto en calidad de 
prueba la siguiente documentación:.---Fotocopia Legalizada de la Resolución Sancionatoria Nº 10-00125-13 
de 11 de diciembre de 2013.---Fotocopia Legalizada de la publicación noti昀椀cación por edicto con la 
Resolución Sancionatoria N° 10-00125-13, realizada en fecha 18 de diciembre de 2013.---Fotocopia 
Legalizada del Auto de Firmeza Administrativa Nº 27-00008-14 de 06 de febrero de 2014.---Fotocopia 
Legalizada de la publicación noti昀椀cación por edicto del Auto de Firmeza Administrativa Nº 27-00008-14, 
realizada el 26 de febrero de 2014.---Fotocopia de la carta notariada de requerimiento de pago.---OTROSÍ 
3°.- La presente demanda se encuentra patrocinada, por los abogados que suscriben y por cualquiera de los 
abogados de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Juego, los que podrán patrocinarla 
indistintamente y sin preferencia alguna.---OTROSÍ 4°.- Se tenga presente, que al amparo del Artículo 8 de 
la Ley N° 1602, la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego como entidad pública del Estado que 
persigue la recuperación de sus créditos, queda exenta del pago de tasas o derechos establecidos para los 
registros públicos nacionales, departamentales y municipales, así como de valores judiciales.---OTROSÍ 
5º.- A efectos de acreditar personería jurídica se adjunta copla legalizada de la Resolución Administrativa 
Ejecutiva Nº 02-00051-12 de 1 de junio de 2011 y Resolución Administrativa Ejecutiva Nº 02-00074-12 de 1 
de junio de 2012.---OTROSÍ 6°.- Sr. Juez a efecto de la noti昀椀cación del coactivado toda vez que no tiene 
domicilio conocido, solicito se proceda a la noti昀椀cación mediante edictos.---OTROS 7°.- Señalo domicilio 
procesal en la ciudad de La Paz en la Avenida Busch N° 1180, entre calles Guatemala y Haití, Edif. Vesalius 
Mezanine de la Zona de Mira昀氀ores.---Es lo que solicito por justicia.-
FIRMA Y SELLO: ALAIN N. MIRANDA ZAPATA-DIRECTOR REGIONAL LA PAZ AUTORIDAD 
DE FISCALIZACION Y CONTROL SOCIAL DEL JUEGO-AJ.---FIRMA Y SELLA: EVELIN LILIAN 
TEJERINA SAN MIGUEL-JEFE II-DEPTO JURIDICO DIRECCION REGIONAL LA PAZ AUTORIDAD 
DE FISCALIZACION Y CONTROL SOCIAL DEL JUEGO-AJ.---FIRMA Y SELLA: WILDER ARAOZ 
OBLITAS-PROFESIONAL II-DEPARTAMENTO JURIDICO DIRECCION REGIONAL LA PAZ 
AUTORIDAD DE FISCALIZACION Y CONTROL SOCIAL DEL JUEGO-AJ. ------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
RESOLUCION N°55/2014 CURSANTE A FOJAS. 20. ---------------------------------------------------

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
RESOLUCIÓN N° 55/2014.---JUZGADO SEGUNDO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO 
FISCAL Y TRIBUTARIO DEL TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA DE LA PAZ.---DEMANDA 
DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO SEGUIDA POR LA AUTORIDAD DE FISCALIZACION Y 
CONTROL SOCIAL DEL JUEGO CONTRA CARLOS AGUSTIN MINA FUENTES.---A, 22 de mayo de 
2014.---En consideración a la fotocopia legalizada de la Resoluciones Administrativas Ejecutivas Nº 02-
00051-11 de fecha 01 de junio de 2011 y 02-00074-12 de 01 de junio de 2012, téngase por apersonado a 
ALAIN NIENY MIRANDA ZAPATA en su condición de Director Regional La Paz dependiente de la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social del Juego A.J. a quien se le hará conocer ulteriores diligencias del presente 
proceso.---VISTOS: La demanda de ejecución de cobro coactivo de fojas 16-18, demás antecedentes que 
cursan en obrados y,.---CONSIDERANDO: Que, el Parágrafo I Numeral 4 Inc. b) del Art. 28 de la Ley No. 
60 determina las infracciones leves sancionadas, por lo cual en aplicación del Art. 29 del Decreto Supremo 
No. 0781, disposición concordante con el Art. 30 de la Resolución Regulatoria No. 01-00005-11 se procedió 
a la emisión del Auto de Apertura de proceso Administrativo No. 09-00111-13 de fecha 29 de octubre de 
2013, noti昀椀cado mediante edictos en fecha 06 de noviembre de 2013 contra CARLOS AGUSTIN MINA 
FUENTES quien no presento sus descargos, por lo que se emite la Resolución Sancionatoria No. 10- 00125-13 
de fecha 11 de diciembre de 2013 en la cual se resuelve establecer la comisión de la infracción grave el 
mismo que fue noti昀椀cado mediante edictos en fecha 18 de diciembre de 2013 emitiéndose el Auto de Firmeza 
Administrativa N° 27-0008-14 en fecha 06 de febrero de 2014.---CONSIDERANDO: Que, por memorial de 
fojas 16-18, el Director Regional La Paz dependiente de la Autoridad de Fiscalización y Control Social del 
Juego A.J, Alain Nieny Miranda Zapata ha interpuesto “DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO” de 
la Resolución Sancionatoria No. 10-00125-13 de fecha 11 de diciembre de 2013, contra CARLOS AGUSTIN 
MINA FUENTES, manifestando que se agotó la vía administrativa de impugnación al tenor del artículo 69 de 
la Ley 2341; consecuentemente dicha Resolución, a la fecha se encuentra, dice, “debidamente ejecutoriada 
y pasada por autoridad de cosa juzgada”, por la que se determinando el monto líquido y exigible de UFVs. 
10.000,00.- (DIEZ MIL UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA), veri昀椀cándose posteriormente, su 
incumplimiento por parte de CARLOS AGUSTIN MINA FUENTES.---Que, teniendo presente en cuenta que 
dicha Resolución es ejecutiva, al tenor de los artículos 55.I de la Ley 2341 de 23 de abril de 2002; 53 del 
Reglamento de la Ley de Procedimiento Administrativo para el SIRESE aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 27172 de 15 de septiembre de 2002; y 50 del Reglamento a la Ley de Procedimiento Administrativo, 
aprobado mediante D.S. Nº 27113, corresponde, dice, el inicio de las acciones judiciales por la vía coactiva, 
aplicando el procedimiento aprobado por la Ley de Procedimiento Coactivo en estricta concordancia con el 
artículo 69 de la Ley 2341, por lo que, al ser plenamente viable la exigibilidad judicial de la citada obligación, 
se instaura la presente demanda de ejecución coactiva 昀椀scal contra CARLOS AGUSTIN MINA FUENTES al 
amparo del artículo 56 del Código de Procedimiento Civil; y, de conformidad con el artículo 17 de la Ley de 
Procedimiento Coactivo Fiscal, pide se gire el correspondiente pliego de cargo por la suma de UFVs. 
10.000,00.- (DIEZ MIL UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA).---CONSIDERANDO: Que, a efectos de 
considerar la demanda planteada y determinar su admisibilidad, corresponde establecer lo siguiente:.---I. DE 
LA COMPETENCIA DEL JUEZ COACTIVO:.---Que la competencia para conocer un determinado asunto, 
nace de la Ley; y, en el presente caso, la competencia para conocer de la presente demanda de ejecución de 
cobro coactivo de la citada Resolución Sancionatoria No. 10-00125-13 de fecha 11 de diciembre de 2013, 
emerge de la Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002 (Ley de Procedimiento Administrativo), que en su 
Art. 55.I establece que las resoluciones de昀椀nitivas de la Administración Pública, serán ejecutivas y la 
Administración Pública podrá proceder a su ejecución forzosa por medio de los órganos competentes en cada 
caso. Concordante con esta norma legal, el artículo 114 del Reglamento de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, prevé la ejecución forzada de bienes en sede judicial, al dejar establecido que “Las 
resoluciones determinantes de las autoridades administrativas que contengan montos líquidos y exigibles, 
constituirán título ejecutivo su昀椀ciente y se harán efectivas en SEDE JUDICIAL mediante ejecución forzada 
de bienes del responsable, de conformidad con el artículo 55 de la Ley de Procedimiento Administrativo. A 
este efecto, la autoridad administrativa remitirá estas resoluciones al Juez o Tribunal competente e instará 
su ejecución con arreglo al procedimiento judicial aplicable. En el presente caso, la Institución demandante 
ha acompañado la Resolución Sancionatoria No. 10-00125-13 de fecha 11 de diciembre de 2013 a efectos de 
su ejecución forzosa en sede judicial al haber adquirido dicho acto administrativo 昀椀rmeza en sede 
administrativa, por consiguiente, se encuentra envestida de fuerza ejecutiva que le otorga el Art. 55.I de la 
Ley Nº 2341 de Procedimiento Administrativo.---Por otra parte, el Art. 53 del Reglamento de la Ley de 
Procedimiento para el Sistema de Regulación Sectorial SIRESE, prevé la ejecución forzosa de bienes en sede 
judicial, al determinar que “…las resoluciones determinativas de los Superintendentes que contengan montos 
líquidos y exigibles, constituirán título ejecutivo su昀椀ciente y se harán efectivas en SEDE JUDICIAL, mediante 
EJECUCIÓN FORZADA de bienes del responsable. A este efecto, el Superintendente remitirá estas 
resoluciones al JUEZ O TRIBUNAL competente e instaurará su EJECUCION con arreglo al procedimiento 
judicial aplicable…”.---Queda establecido, en consecuencia, que el Juez que suscribe, tiene plena competencia 
para conocer de la demanda de “Ejecución de Cobro Coactivo” de la Resolución Sancionatoria No. 10-00125-
13 de fecha 11 de diciembre de 2013.---II. DEL PROCEDIMIENTO APLICABLE.---El Articulo 114 del 
Reglamento de la Ley de Procedimiento Administrativo, prevé la ejecución forzada de bienes en sede 
judicial. Para ello, autoriza al Juez competente ejerce la ejecución forzada de bienes con “…arreglo al 
procedimiento judicial aplicable…”. Por su parte, el Art. 53 del Reglamento de la Ley de Procedimiento 
para el Sistema de Regulación Sectorial-SIRESE, que prevé la ejecución forzosa de bienes en sede judicial, 
establece también que se hará efectivo con arreglo al procedimiento judicial aplicable.--- Ahora 
bien, el procedimiento de ejecución con que cuenta el Juez en materia Administrativa, Coactiva Fiscal y 
Tributaria, es la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal. A este Procedimiento habrá de ajustarse la ejecución 
de cobro coactivo de la Resolución Sancionatoria No. 10-00125-13 de fecha 11 de diciembre de 2013, 
únicamente en marco de lo aplicable, ya que esta no es una instancia judicial de “Revisión” del citado acto 
administrativo, sino de “Ejecución Coactiva o Forzosa” de la Resolución Sancionatoria No. 10-00125-13 de 
fecha 11 de diciembre de 2013.---En el marco jurídico descrito, corresponde, aplicando en lo pertinente la 
Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, disponer se gire el correspondiente Pliego de cargo contra CARLOS 
AGUSTIN MINA FUENTES, por la suma de UFVs. 10.000,00 (DIEZ MIL UNIDADES DE FOMENTO A LA 
VIVIENDA).---III. DE LA SOLICITUD DE MEDIDAS PRECAUTORIAS.---Tienen una 昀椀nalidad 
aseguradora de la e昀椀cacia de la Resolución Sancionatoria No. 10-00125-13 de fecha 11 de diciembre de 
2013, e昀椀cacia que debe ser entendida en un sentido amplio, en los términos de provisionalidad. Las medidas 
precautorias a adoptarse tiene la 昀椀nalidad de evitar graves e irreparables daños a las mismas partes o a la 
sociedad. Ahora bien, siendo necesario que lo demandado por la Autoridad de Fiscalización y Control Social 
del Juego A.J., no sucumba o el acto administrativo (Resolución Sancionatoria No. 10-00125-13 de fecha 11 
de diciembre de 2013) se transforme en una verdadera 昀椀cción ante el presente proceso; o sea, con el 昀椀n de 
que esta instancia judicial cumpla, oportuna y debidamente con su legal cometido, resulta indispensable que 
otro instrumento como las medidas precautorias asegure en lo posible los resultados o su e昀椀cacia del citado 
acto administrativo. Para realizar este objetivo es que se justi昀椀ca y existe el proceso cautelar.---Debe tenerse 
presente que las medidas precautorias a adoptarse encuentran su razón de ser o su fundamento en la tutela 

judicial efectiva, ya que ésta difícilmente puede concretarse sin medidas que aseguren el real cumplimiento 
del acto administrativo. El principio de la tutela cautelar, derivación de la tutela judicial efectiva, se presenta 
como límite infranqueable a la ejecutividad administrativa, con lo cual las medidas precautorias ya no son 
medidas extraordinarias o excepciones, sino que se convierten en instrumentos de la tutela judicial, 
adquiriendo así una perspectiva constitucional. Por lo expresado, es procedente disponer la adopción de 
medidas precautorias conforme a lo solicitado.---POR TANTO: La Juez Segundo de Partido Administrativo, 
Coactivo Fiscal y Tributario del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, RESUELVE lo siguiente:---
Primero: Admitir la demanda de “Ejecución de Cobro Coactivo” de Resolución Sancionatoria No. 10-00125-
13 de fecha 11 de diciembre de 2013, debiendo noti昀椀carse CARLOS AGUSTIN MINA FUENTES, en forma 
personal a los 昀椀nes de ley.---Posteriores noti昀椀caciones se realizarán conforme lo previsto en el Art. 15 de la 
Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal.---Segundo: Se ordenan las medidas precautorias de retención de 
fondos registrados a nombre CARLOS AGUSTIN MINA FUENTES con Documento de Extranjero N° 
0800434555-1, en cualquiera de los Bancos y Entidades Financieras a nivel nacional, debiendo a tal efecto 
o昀椀ciarse a la ASFI con las formalidades de ley.---Por las o昀椀cinas de Derechos Reales, el Organismo Operativo 
de Tránsito de la ciudad de La Paz procedan a informar sobre los bienes acciones y derechos registrados a 
nombre de CARLOS AGUSTIN MINA FUENTES con Documento de Extranjero N° 0800434555-1, sea 
dirigiendo los o昀椀cios y testimonios correspondientes, con las formalidades legales.---Tercero: A la ejecutoria 
de la presente Resolución Gírese el correspondiente Pliego de Cargo en contra de CARLOS AGUSTIN MINA 
FUENTES con Documento de Extranjero N° 0800434555-1, para que paguen la suma UFVs. 10.000,00.- 
(DIEZ MIL UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA), incluyendo el recargo sobre el importe de dicha multa 
en función a los días de mora hasta el día de realización del pago total de la multa, aplicando la tasa activa 
promedio anual efectiva del sistema bancario en moneda nacional, publicada por el Banco Central de Bolivia, 
más un 5 % sobre la tasa señalada.---Al Otrosí 1°.-Estese a lo principal.---Al Otrosí 2°.- Se admite en calidad 
de prueba las literales adjuntas, con noticia contraria.---Al Otrosí 3º y 4°.- Se tiene presente.---Al Otrosí 5º.- 
Por adjuntado.---Al Otrosí 6° Previamente o昀椀ciese al SEGIP para que dicha institución informe a este juzgado 
sobre el domicilio actual de Carlos Agustín Mina Fuentes con Documento de Extranjero N° 0800434555-1.---
Al Otrosí 7º- Estése al Art. 15 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal.---REGISTRESE Y 
NOTIFIQUESE.---FIRMA Y SELLO: DRA. CARMEN ROSA TICONA MAMANI-JUEZ SEGUNDO DE 
PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO LA PAZ-BOLIVIA.---FIRMA Y 
SELLO: ANTE MI: DR. RONNY H. SIÑANI GOYTIA-SECRETARIO DEL JUZGADO 3° 
ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO LA PAZ-BOLIVIA. ---------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
AUTO DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016, CURSANTE A FOJAS. 56. ------------------------------- 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
REF: PROCESO C.F. SEGUIDO POR LA A.J. CONTRA CARLOS AGUSTIN MINA FUENTES.---A, 19 
de Octubre de 2016.---A LO PRINCIPAL: VISTOS.- En atención de fotocopia legalizada de la Resolución 
Administrativa Ejecutiva N° 02-00250-16, de 30 de Septiembre de 2016 téngase por apersonada a: 
DANIELA ALEJANDRA SUAREZ en su condición de DIRECTORA REGIONAL LA PAZ a.i. de la AUTORIDAD DE 
FISCALIZACION DEL JUEGO -A.J., a quien se le hará conocer ulteriores diligencias del presente proceso, sea 
con las formalidades de Ley.---AL OTROSI 2.- En consideración al informe cursante a fs.29-30 en obrados, 
se dispone la noti昀椀cación mediante edicto al coactivado: CARLOS AGUSTIN MINA FUENTES con C.I. 
N° 08004345555-1, conforme a la Sentencia Constitucional No. 1125/2003-R, Auto Constitucional 
Complementario No. 62/2003-ECA, procédase a la citación de la demandada de conformidad con el Art. 
13 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal a publicarse por una vez en un medio de comunicación 
escrito de circulación nacional, previo juramento de desconocimiento de domicilio, dentro de las 72 horas 
de la legal noti昀椀cación con la presente providencia, sea en día y hora hábil, previas las formalidades de 
ley. Si transcurrido treinta días desde la publicación del edicto, el citado no compareciera, se le nombrara 
defensor de o昀椀cio que le represente en el proceso.---AL OTROSI 2.-Por adjuntado.---AL OTROSI 3.-estese 
a lo dispuesto el Aet. 15 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal.---FIRMA Y SELLO: DRA. CARMEN 
ROSA TICONA MAMANI-JUEZ SEGUNDO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL 
Y TRIBUTARIO LA PAZ-BOLIVIA.---FIRMA Y SELLO: ANTE MI: SILVIA J. CHOQUE MAMANI-
SECRETARIA ABOGADA JUZGADO 2DO DE PARTIDO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO. --------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
DECRETO DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022, CURSANTE A FOJAS. 210. ---------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
La Paz, 12 de septiembre de 2022.---La entidad demandante coordine por secretaria de juzgado el 
juramento correspondiente.---FIRMA Y SELLO: VICTOR HUGO VARGAS PINELL JUEZ DE PARTIDO 
ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5° LA PAZ – BOLIVIA.---FIRMA Y SELLO: 
ANTE MI: MARIA ISABEL MERCADO FLORES, SECRETARIA, JUZGADO DE PARTIDO COACTIVO 
FISCAL Y TRIBUTARIO 5° - CAPITAL, LA PAZ – BOLIVIA. --------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
ACTA DE JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO, CURSANTE A FOJAS.239 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
ACTA DE JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO.---AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN 
DEL JUEGO-AJ c/CARLOS A. MINA FUENTES NUREJ: 201432526.---En la ciudad de La Paz a horas 16:08 
del día lunes 28 de octubre de 2024, se hizo presente en Secretaria del Juzgado de Partido Administrativo 
Coactivo Fiscal y Tributario 5to., Edwin Soria Rueda con CI. N°5233000 CBBA. en su condición de Director 
Regional La Paz de la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ acredita su representación mediante fotocopia 
legalizada de Resolución Administrativa Ejecutiva Nº02-00135-23 de 29 de diciembre de 2023 cursante a fs. 
216-219 de obrados, con el objeto de prestar juramento de desconocimiento de domicilio en cumplimiento 
a disposición emitida mediante decreto de 19 de octubre de 2016 cursante a fs.56 y decreto de 12 de 
septiembre de 2022 cursante a fs. 210 con el objeto de realizar la publicación de Edictos como establece el 
art. 13 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, dentro el proceso Coactivo Fiscal a instancias del Autoridad 
de Fiscalización del Juego - AJ contra Carlos Agustín Mina Fuentes.---Al amparo del Art. 78 parágrafo II del 
Código Procedimiento Civil, el representante Legal de la AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO-AJ, 
previo juramento de ley dijo:---”DESCONOZCO EL DOMICILIO DEL COACTIVADO CARLOS AGUSTIN 
MINA FUENTES CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL EXTRANJERO N°0800434555-1 DE 
QUIEN NO TENGO REFERENCIA DE MORADA ALGUNA EN ESTA CIUDAD O EN EL INTERIOR DE 
BOLIVIA”.---Así dijo, jura y 昀椀rma en presencia de la suscrita Secretaria Abogada, previa lectura integra de 
su contenido, de lo que doy fe.---FIRMA Y SELLO: EDWIN SORIA RUEDA, DIRECTOR REGIONAL 
LA PAZ, AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO – AJ.---FIRMA Y SELLO: ABG. JEANETTE 
COPA CONDORI SECRETARIA JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y 
TRIBUTARIO 5°-CAPITAL. -------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE LA PAZ, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. -------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
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La red de Centros de Me-
dicina Nuclear y Radiote-
rapia (CMNyR) de La Paz, 
El Alto y Santa Cruz brin-
daron más de 54 mil aten-
ciones oncológicas con 
apoyo emocional, terapia 
del dolor y tecnología de 
punta, informó ayer el 
presidente Luis Arce.

En el marco del Día In-
ternacional de la Elimi-
nación de la Violencia 
contra la Mujer, el pro-
grama Mujer Segura de 
Pro Mujer inauguró ayer 
el cuarto centro de aten-
ción para personas que 
están en riesgo o son víc-
timas de cualquier tipo 
de violencia. 

“Combatimos el cáncer con la 
mejor tecnología. En la gestión 
2024, nuestra Red de Centros 
de Medicina Nuclear y Radio-
terapia brindó más de 54 mil 
atenciones oncológicas, inclui-
dos tratamientos para pacien-
tes pediátricos. Esta red no 
solo se enfoca en el tratamien-
to clínico del cáncer, sino que 
también ofrece atención de ca-
lidad y apoyo emocional du-
rante el proceso”, explicó.

Los tres CMNyR de la red 
cuentan con tecnología de últi-

El centro se encuentra en Vi-
lla Adela, en la avenida Bolivia 
zona Pacajes – Caluyo y la aten-
ción, que es gratuita, es de lu-
nes a viernes de 09.00 a 16.00. 
Además cuenta con la línea 
gratuita 800- 10-2414.

“A través de los espacios 
y línea de atención gratui-
ta mostramos nuestro com-
promiso con la lucha contra 

ma generación para el diagnós-
tico y tratamiento de enferme-
dades oncológicas, neurológicas 
y cardiológicas. “A través de 
esta estrategia se garantiza asis-
tencia psicológica a pacientes y 
familiares, haciendo que el pro-
ceso de curación y recuperación 
sea más llevadero”, explicó.

Además, “por primera vez 
hemos incorporado el servicio 
de terapia del dolor en nuestros 
centros, utilizando técnicas 
avanzadas para tratar el dolor 
crónico y mejorar la calidad de 
vida de nuestros pacientes”, in-
formó Arce sobre los servicios 
de la moderna red pública.

El CMNyR de El Alto, empla-
zado en el Distrito 8, inició ope-
raciones en marzo de 2022. En 
tanto, el centro de Santa Cruz 
de la Sierra se encuentra en la 
zona Pampa de la Isla y fue in-
augurado en septiembre del 
mismo año, mientras el centro 
de La Paz, instalado en la zona 
de Achumani, empezó a operar 
en noviembre de 2023.

la violencia hacia las mujeres 
(…) Pro Mujer tiene una labor 
empática con mujeres en si-
tuación de pobreza, producto 
de lo cual se da la apertura de 
un cuarto punto de atención 
a través del voluntariado con 
promotoras alteñas”, informó 
la representante de Pro Mujer, 
Cecilia Campero.

De acuerdo a datos publica-
dos en la ABI, el programa Mu-
jer Segura de Pro Mujer asis-
tió a más de 4.000 mujeres en 
2024, y tiene como meta la 
prevención de la violencia y la 
sensibilización sobre la nece-
sidad de combatir y denunciar 
los hechos de violencia.

Según esta institución, con 
estas acciones se pretende 
prevenir la violencia y promo-
ver el desarrollo de habilida-
des digitales en las mujeres, a 
través de los módulos de Em-
prende Pro Mujer.

Centros de medicina nuclear 
atendieron a 54 mil pacientes

Inauguran en El Alto centro 
de atención Mujer Segura

EL PRESIDENTE DESTACÓ ESTE TRABAJO

PARA LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA
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La concejal del MAS 
Roxana Pérez Del Casti-
llo responsabilizó a los 
alcaldes de La Paz y de 
Achocalla por el desliza-
miento en Bajo Llojeta, 
que dejó el saldo de 40 
familias afectadas. 

“Lamentablemente, el alcal-
de Iván Arias no hizo nada, 
miró de palco lo que esta-
ba sucediendo y no accionó, 
convocando a su par, para 
encontrar una respuesta que 
permita resguardar los dere-
chos y garantías de la pobla-
ción paceña”, señalo la con-
cejal en una entrevista.

La concejal señaló que ante 
el aviso de los vecinos sobre la 
gravedad del hecho entre las 
dos urbanizaciones, tanto de 
la urbanización Santa Ceci-
lia como de la urbanización El 
Prado, no hubo respuesta.

La Fiscalía de La Paz in-
formó que abrió un proceso 
penal de o�cio por el desli-
zamiento de la mazamorra 
que cobró una vida y causó 
graves daños materiales en 
la zona Bajo Llojeta. 

La Fiscalía paceña abrió un proceso penal y el Ministro de 
Obras Públicas criticó la actitud del burgomaestre paceño.

Responsabilizan a Arias por el 
deslizamiento en Bajo Llojeta

No descartó que se pueda 
ayudar a la población afecta-
da mediante la AEVivienda, 
pero para ello es necesario 
que las alcaldías ayuden con 
la entrega de terrenos.

Recordó que en la Asam-
blea Legislativa se encuen-
tran tres proyectos de ley a la 
espera de ser aprobados para 
canalizar préstamos de has-
ta $us 443 millones, destina-
dos a contingencia de emer-
gencia, desastres naturales y 
salud pública.

A su vez, la alcaldía de la 
ciudad de La Paz presentó 
una denuncia ante la Fisca-
lía contra los propietarios del 
Cementerio Los Andes por el 
delito de estragos, daño ca-
li�cado, homicidio culposo, 
lesiones graves y leves. 

Luego del deslizamiento de 
140 toneladas de tierra, los ve-
cinos afectados con la maza-
morra, quienes tratan de recu-
perar sus pertenencias, piden a 
la ciudadanía ayuda en víveres 
para la alimentación, ropa, in-
clusive agua. La ayuda podrá 
ser dirigida a los centros de aco-
gida en la parte baja de la urba-
nización Santa Cecilia, parte de 
la hoyada, a media cuadra arri-
ba de la avenida Los Sargentos.

La investigación se abrió 
por delitos de estrago con 
agravante de haber causa-
do la muerte de una niña 
de cinco años,  por lo que 
se emitirán citaciones para 
el alcalde de La Paz, Iván 
Arias, y el de Achocalla, 
Manuel Mamani, para que 
presenten sus descargos 
y de�nir quién autorizó el 
movimiento de tierras que 
habría generado el desliza-
miento o éste fue irregular.

Diputados de la Asam-
blea Legislativa Plurinacio-
nal también manifestaron 
que citarán al burgomaestre 
paceño para que informe so-
bre el desastre ocurrido du-
rante el �n de semana. 

Al respecto, el minis-
tro de Obras Públicas, Ser-
vicios y Vivienda, Édgar 
Montaño, cuestionó la fal-
ta de previsión de las auto-
ridades municipales de las 
zonas afectadas y reprochó 
la actitud del alcalde Arias 
por priorizar la politiza-
ción de su función, esto en 
razón de que en los últimos 
días funcionarios de la al-
caldía fueron parte de una 
marcha de protesta en el 
centro paceño.

TAMBIÉN AL ALCALDE DE ACHOCALLA

Apoyo a las familias damni�cadas por el deslizamiento en Bajo Llojeta.
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EDICTO
EL ABG. VICTOR HUGO VARGAS PINELL JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO 
FISCAL Y TRIBUTARIO 5to DE LA CAPITAL
POR EL PRESENTE EDICTO NOTIFICA, CITA Y EMPLAZA AL COACTIVADO, SR. SERGIO FELIX UGARTE VALLE 
CON C.I. 4785937 LP. CON LA DEMANDA, RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN Y DEMAS PIEZAS PROCESALES A 
OBJETO DE QUE EL COACTIVADO SE HAGA PRESENTE Y ASUMA DEFENSA DENTRO DEL PROCESO DE 
EJECUCION DE COBRO COACTIVO SEGUIDO POR LA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO 
– A.J. CONTRA SERGIO FELIX UGARTE VALLE, CON NUREJ 20356615, CUYO TENOR LITERAL ES COMO 
A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE: -------------------------------------------------------------------------------------- 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
MEMORIAL DE DEMANDA CURSANTE A FOJAS. 50. ---------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑOR JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE TURNO DE 
LA CIUDAD DE LA PAZ.--- INTERPONE DEMANDA DE EJECUCION DE COBRO COACTIVO DE 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA.---OTROSIES.-Su contenido.--- AUTORIDAD DE 
FISCALIZACION DEL JUEGO, representada legalmente por KARINA CERRUTO MORAVEK, en calidad 
de Directora Regional La Paz de la AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO – AJ, con C.I. No. 
3351815 L.P., mayor de edad, hábil por derecho, con domicilio ubicado en la Calle 16 de Obrajes No. 220, 
Edi昀椀cio Centro de Negocios Obrajes Piso 3, dentro del proceso de Cobro Coactivo iniciado contra el señor 
SERGIO FELIX UGARTE VALLE con C.I. N° 4785937 L.P. y NIT N° 4785937016, ante su Autoridad 
con el debido respeto, me apersono, expongo y pido:--- I. APERSONAMIENTO.---De la fotocopia 
legalizada de la Resolución Administrativa Ejecutiva No. 02-00064-20 de 24 de agosto de 2020 derogada por 
la Resolución Administrativa Ejecutiva No. 02-00069-20 de 01 de septiembre de 2020, emitida por el Dr. 
Sergio Rodrigo Méndez Mendizábal en su calidad de Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización del 
Juego, se acredita mi calidad de Directora Regional La Paz – AJ, en cuyo merito, me apersono ante su 
Autoridad y solicito que futuras diligencias y tramites procesales se traben y entiendan con mi persona.---II. 
IDENTIFICACION DEL DEMANDANTE:---La Autoridad de Fiscalización del Juego – AJ., 
representada legalmente por KARINA CERRUTO MORAVEK, con C.I. No. 3351815 L.P., mayor de edad 
hábil por derecho, con domicilio ubicado en la Calle 16 de Obrajes No. 220, Edi昀椀cio Centro de Negocios 
Obrajes Piso 3, en calidad de Directora Regional La Paz.---III. IDENTIFICACION DEL COACTIVADO:-
--El señor SERGIO FELIX UGARTE VALLE con C.I. N° 4785937 L.P. y NIT N° 4785937016, con 
domicilio 昀椀scal ubicado en la Calle Eloy Salmon N° 955 Edi昀椀cio galería S Y M piso PB y con domicilio real 
ubicado en la Calle Javier del Granado N° 800 Zona Achumani.---IV. ANTECEDENTES DE HECHO:---La 
Dirección Regional La Paz de la Autoridad de Fiscalización del Juego, como consecuencia de un control 
detectivo a promociones empresariales no autorizadas, emitió el Auto de Apertura de Proceso Administrativo 
N° 09-00009-18 en fecha 30 de enero de 2018, en el que, preliminarmente se estableció que el señor 
SERGIO FELIX UGARTE VALLE con C.I. N° 4785937 L.P. y NIT N° 4785937016, habría incurrido en una 
infracción grave por la presunta realización de la Promoción Empresarial “PLAYSTATION 3 FLASHEADO 
DE 120GB Y 500GB, CON 15 JUEGOS DE CARGA A ELECCION DEL CLIENTE, MAS MALETIN DE 
REGALO, EQUIPO NO REACONDICIONADO”, sin contar con autorización de la Autoridad de 
Fiscalización del Juego, conducta sancionada de acuerdo al artículo 28 parágrafo I numeral 3) inciso i) de la 
Ley N° 060, concordante con el artículo 21 de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 de 27 de noviembre 
de 2015, estableciéndose preliminarmente que el monto de la sanción correspondiente por la presunta 
infracción, ascendía a la multa de UFV 10.000.- (Diez mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda). Auto 
noti昀椀cado personalmente en fecha 06 de febrero de 2018.---Previa evaluación técnica y legal de los 
antecedentes, en fecha 28 de febrero de 2018, se emitió la Resolución Sancionatoria N° 10-00012-18, en la 
que se resolvió: 1° Establecer y rati昀椀car la comisión de la infracción grave atribuida en el Auto de Apertura 
de Proceso Administrativo N° 09-00009-18 en fecha 30 de enero de 2018; 2° Sancionar a el señor SERGIO 
FELIX UGARTE VALLE con C.I. N° 4785937 L.P. y NIT N° 4785937016, con una multa de UFV´s 
10.000,00 (Diez mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) por la comisión de la infracción 
grave; 3° Se otorga al administrado un plazo de tres (3) días hábiles posteriores a su noti昀椀cación, para hacer 
efectivo el pago de la multa establecida, sin recargos, y 4° Se advierte al administrado su derecho al uso del 
recurso de impugnación, dentro del plazo de diez (10) días hábiles siguientes a su noti昀椀cación. Resolución 
que fue noti昀椀cada mediante cedula en fecha 07 de marzo de 2018.---Al no existir recurso ulterior pendiente 
de resolución, en fecha 18 de abril de 2018, se emitió el Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00008-18, 
que resolvió DECLARAR AGOTADA LA VIA ADMINISTRATIVA, dentro del proceso administrativo 
sancionador seguido contra el señor SERGIO FELIX UGARTE VALLE con C.I. N° 4785937 L.P. y NIT N° 
4785937016, por la infracción grave incurrida; a cuyo efecto, la Resolución Sancionatoria N° 10-00012-18 
de 28 de febrero de 2018, queda 昀椀rme administrativamente, constituyéndose en Titulo Ejecutivo para el 
cobro de UFVs10.000.00 (Diez Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), más los recargos que se 
generen, que debieron ser cancelados por el administrado, bajo apercibimiento de la ejecución de cobro 
conforme a norma vigente. Auto noti昀椀cado en fecha 19 de abril de 2018.---Mediante Auto N° 00076-18 
de 18 de abril de 2018. Se conmino a el señor SERGIO FELIX UGARTE VALLE con C.I. N° 4785937 L.P. 
y NIT N° 4785937016, al pago de la multa establecida en la Resolución Sancionatoria N° 10-00012-18 de 
28 de febrero de 2018, monto que asciende a la suma de UFVs10.000,00 (Diez Mil 00/100 Unidades 
de Fomento a la Vivienda), y a dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 30 de la Ley No. 060 de 
25 de noviembre de 2010 – Ley de Juegos de Lotería y de Azar, debiendo realizar el pago de los recargos 
generados por no haber cancelado la multa dentro de los tres (3) días de noti昀椀cada la citada Resolución 
Sancionatoria; otorgándole un plazo de tres (3) días hábiles siguientes a la noti昀椀cación del citado Auto.---
Habiéndose noti昀椀cado el Auto N° 11-00076-18, en fecha 19 de abril de 2018, y al haber transcurrido el 
plazo de tres (3) días hábiles siguientes, sin que el administrado haya cancelado la multa impuesta. En fecha 
23 de mayo de 2018, mediante Nota CITE: AJ/DRLP/DJ/NOT/227/2018 de 23 de mayo de 2018, se solicitó a 
la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – ASFI, comunique la Retención de Fondos en las cuentas 
corrientes, caja de ahorro y depósitos, en el Sistema Bancario y Financiero del Estado Plurinacional de Bolivia 
que estuvieren registrados a nombre del señor SERGIO FELIX UGARTE VALLE con C.I. N° 4785937 L.P. 
y NIT N° 4785937016.---Ante la falta de pago por parte de la administrada y en atención a lo establecido 
en el Art. 51 del Decreto Supremo N° 2174 de 05 de noviembre de 2014, se emite el Auto N° 11-00301-18 
de 05 de noviembre de 2018, el cual dispone la clausura del establecimiento comercial denominado MATRIX 
GAMES de propiedad del señor SERGIO FELIX UGARTE VALLE con C.I. N° 4785937 L.P. y NIT N° 
4785937016, ubicado en Calle Eloy Salmon N°955, Galería SyM Local 2, Zona Gran Poder de la ciudad de 
La Paz , acto noti昀椀cado y llevado a cabo en fecha 12 de noviembre de 2018.---En fecha 22 de noviembre de 
2018, el administrado presenta nota solicitando un plan de facilidades de pagos a la multa establecida en la 
Resolución Sancionatoria N° 10-00012-18, adjuntando para el efectos los correspondientes requisitos 
solicitados en la Resolución Regulatoria N° 01-00003-18 de 25 de julio de 2018, por lo cual en fecha 29 de 
noviembre de 2018 se emitió la Resolución Administrativa de Aceptación de facilidad de Pago N° 40-00021-
18, en la cual se estableció un cronograma de pagos de 31 cuotas mensuales. Asimismo, la parte resolutiva 
cuarta de la mencionada Resolución estableció que el incumplimiento del pago dará lugar a la pérdida del 
bene昀椀cio otorgado, y el inicio del cobro Administrativo en aplicación de la Ley N° 717 o el cobro coactivo de 
la Multa y recargo, en la vía Judicial, en cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo 26 de la Resolución 
Regulatoria N° 01-00003-18 de 25 de julio de 2018.---En fecha 12 de febrero de 2020, el Departamento de 
Fiscalización y Control de la Dirección Regional La Paz de la Autoridad de Fiscalización del Juego emite el 
Informe CITE: AJ/DRLP/DF/INF/140/2020, informando al Departamento Jurídico sobre el incumplimiento de 
la Facilidad de Pago otorgada mediante Resolución Administrativa de Aceptación de Facilidad de Pago N° 
40/00021-18.---V. ANTECEDENTES DE DERECHO.---El artículo 21 de la Ley N° 060 de 25 de noviembre 
de 2010, establece que “(…) I. Se crea la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego – AJ, como 
institución pública, con personalidad jurídica y patrimonio propio, independencia administrativa, 昀椀nanciera, 
legal y técnica, supeditada al Ministerio de Economía y Finanzas Publicas, con jurisdicción y competencia en 
todo el territorio del estado Plurinacional. (…) II. Por las características de los juegos de lotería y de azar, la 
Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego es la única entidad facultada para otorgar licencias y 
autorizaciones, 昀椀scalizar, controlar y sancionar las operaciones de las señaladas actividades, en el marco de 

la presente Ley”. En virtud a la Disposición Adicional Única de la Ley N° 717 de 13 de julio 2015, ahora 
denominada Autoridad de Fiscalización del Juego – AJ.---Según el Artículo 26 de la Ley N° 060, la Autoridad 
de Fiscalización y Control Social del Juego – AJ, tiene entre otras, la siguiente atribución: “(…) e)Otorgar 
autorizaciones por cada promoción empresarial (…).”---El numeral 1 del Artículo 20 del Anexo del Decreto 
Supremo N° 781 de 2 de febrero de 2011 Reglamento de Desarrollo Parcial de la Ley N° 060 de Juegos de 
Lotería y de Azar, relativo al el Titulo III “Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego, Licencias, 
Autorizaciones y Régimen de Sanciones”, establece que: “La AJ otorgara autorización para la realización de: 
(…) Promociones Empresariales (…)”.---La disposición Decima Primera de la Ley N° 317 de 11 de diciembre 
de 2012, modi昀椀ca el Artículo 7 de la Ley N° 060, de 25 de noviembre de 2010, de Juegos de Lotería y de 
Azar, por el siguiente texto: “Articulo 7. (PROMOCIONES EMPRESARIALES). Las promociones empresariales 
son aquellas actividades destinadas a obtener un incremento en las ventas de bienes y servicios, captar 
clientes, mantener o incentivar a los ya existentes, a cambio de premios en dinero, bines o servicios, 
otorgados mediante sorteos, azar o cualquier otro medio de acceso al premio, siempre que el mismo no 
implique un pago por derecho de participación. Constituyen también promociones empresariales aquellas 
actividades donde las ventas incluyen premios de disponibilidad limitada.”---La Ley No. 060 de 25 de 
noviembre de 2010, en su Título III, Capitulo II Régimen Sancionador, en su artículo 28 Infracciones 
Administrativas, parágrafo I Constituyen Infracciones, las transgresiones a las disposiciones contenidas a 
esta Ley, numeral 3 Son infracciones graves de los operadores de juegos de lotería y de azar, y de quienes 
cuenten con autorizaciones, sancionadas con multa de UFV´s 10.000.- (DIEZ MIL 00/100 UNIDADES DE 
FOMENTO A LA VIVIENDA). Las siguientes: i) Realizar promociones empresariales no autorizadas.--
-En concordancia, la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 de 27 de noviembre de 2015, en su Capitulo II 
Infracciones y Sanciones Administrativas en su artículo 21 señala que: “(Realización de promociones 
empresariales no autorizadas).- La persona individual y colectiva, pública o privadas, que realice 
promociones empresariales no autorizadas por la Autoridad de Fiscalización del Juego-AJ, 
constituye infracción grave sancionada con multa de 10.000 UFV´s (Diez Mil 00/100 Unidades 
de Fomento a la Vivienda), pudiendo disponerse la suspensión del evento, así como el decomiso 
preventivo de los medios de juego e instrumentos de la infracción”.---El párrafo tercero del Articulo 30 de la 
Ley N° 060 determina que : “Sin perjuicio de la clausura la Autoridad de Fiscalización y Control Social del 
Juego podrá solicitar ante la instancia correspondiente, la retención de fondos del infractor en el sistema 
昀椀nanciero, para el cobro de la multa”, precepto legal que es concordante con el Articulo 28 de la Resolución 
Regulatoria N° 01-00008-15 de 27 de noviembre de 2015, que señala de manera clara “Las Resoluciones 
Sancionatorias emitidas por la A.J., constituyen títulos ejecutivos, en virtud al cual procederá a la ejecución 
coactiva mediante la vía jurisdiccional, legal y competente”.---El Parágrafo I del Articulo 55 de la Ley N° 2341 
de 23 de abril de 2002, de Procedimiento Administrativo, determina que “Las resoluciones de昀椀nitivas de la 
Administración Pública, una vez noti昀椀cadas, serán ejecutivas y la Administración Pública podrá proceder a su 
ejecución forzosa por medio de los órganos competentes en cada caso”.---Que, de acuerdo a los 
antecedentes ampliamente descritos, la Resolución Sancionatoria N° 10-00012-18 de 28 de febrero de 2018, 
no ha sido impugnada en la vía administrativa dentro de los plazos previstos por Ley, por lo que fue declarada 
昀椀rme y exigible mediante Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00008-18 de 18 de abril de 2018, 
constituyéndose en instrumento con fuerza coactiva de conformidad a lo establecido en el numeral 2) del 
Artículo 3 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal; posteriormente, y pese a la emisión del Auto de 
Conminatoria N° 11-00076-18 de 18 de abril de 2018 y la Nota CITE: AJ/DRLP/DJ/NOT/227/2018, el 
administrado no cancelo la multa establecida y esta Institución, a través de la solicitud de retención de 
fondos, no consiguió recuperar el monto adeudado, por lo que se procedió a realizar la clausura del local 
comercial en fecha 12 de noviembre de 2018, por lo cual el administrado se acogió a un plan de pagos, el 
cual no cumplió en su totalidad por lo que la multa impuesta en la Resolución Sancionatoria N° 10-00012-18 
de 28 de febrero de 2018, sigue pendiente de pago.---VI. PETITORIO.---Por los antecedentes y normativa 
legal expuestos, en mi condición de Directora Regional La Paz, a 昀椀n de recuperar el patrimonio de la 
Autoridad de Fiscalización del Juego, por ende del Estado, solicito a su Autoridad admita la presente 
demanda de Ejecución de Cobro Coactivo; a cuyo efecto, ser sirva girar el respectivo PLIEGO DE CARGO 
contra el señor SERGIO FELIX UGARTE VALLE con C.I. N° 4785937 L.P. y NIT N° 4785937016, con 
domicilio 昀椀scal ubicado en la Calle Eloy Salmon N° 955 Edi昀椀cio galería S Y M piso PB y con domicilio real 
ubicado en la Calle Javier del Granado N° 800 Zona Achumani, por la suma de UFV´s 4.226,52 (Cuatro 
Mil doscientos veintiséis 52/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), más los recargos generados 
a la fecha de pago, de conformidad al artículo 30 de la Ley N° 060 de 25 de noviembre de 2010, sin perjuicio 
del cálculo de los intereses establecidos en el Artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo Coactivo 
Fiscal y la actualización de la deuda establecida en el Artículo 39 de la Ley 1178 de 20 de junio de 1990 de 
Administración y Control Gubernamentales.---OTROSI 1°.----A 昀椀n de precautelar los intereses de la 
Autoridad de Fiscalización del Juego – Aj, solicito las siguientes medidas precautorias:---1) Que, a través de 
la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), se ordene la retención de fondos de las cuentas 
corrientes, caja de ahorro, depósitos, cuentas bursátiles, cuentas de participación y valores que pudiera tener 
el señor SERGIO FELIX UGARTE VALLE con C.I. N° 4785937 L.P. y NIT N° 4785937016.---2) Que, 
el Juez Registrador de Derechos Reales de la ciudad de La Paz y El Alto informen sobre los bines, acciones y 
derechos registrados a nombre el señor SERGIO FELIX UGARTE VALLE con C.I. N° 4785937 L.P. y/o 
NIT N° 4785937016.---3) Que, a través de los Gobiernos Autónomos Municipales de La Paz y El Alto se 
informe sobre los inmuebles, vehículos o patentes, registrados a nombre de el señor SERGIO FELIX 
UGARTE VALLE con C.I. N° 4785937 L.P. y/o NIT N° 4785937016.---4) Que, por ante el Organismo 
Operativo de Transito de La Paz y el Alto, se proceda a la Anotación Preventiva de los vehículos automotores 
registrados a nombre de el señor SERGIO FELIX UGARTE VALLE con C.I. N° 4785937 L.P. y/o NIT N° 
4785937016.---OTROSI 2°.- Adjunto en calidad de prueba la siguiente documentación:---Fotocopia 
Legalizada de Resolución Sancionatoria N° 10-00012-18 de 28 de febrero de 2018 y su respectiva diligencia 
de noti昀椀cación.---Fotocopia Legalizada del Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00008-18 de 18 de abril de 
2018 y su respectiva diligencia de noti昀椀cación.---Fotocopia Legalizada del Auto de Conminatoria N° 11-
00076-18 de 18 de abril de 2018 y su respectiva diligencia de noti昀椀cación.---Fotocopia Legalizada de la 
Resolución Administrativa de Aceptación de Facilidades de Pago 40-00021-18 de 29 de noviembre de 2018 y 
su respectiva diligencia de noti昀椀cación.---Fotocopia Legalizada del informe CITE: AJ/DRLP/DF/INF/140/2020 
de 12 de febrero de 2020.---OTROSI 3°.---La presente demanda se encuentra patrocinada, por los 
abogados que suscriben y por cualquier de los abogados de la Autoridad de Fiscalización del Juego, los que 
podrán patrocinarla indistintamente y sin prioridad alguna.---OTROSI 4°.---Se tenga presente, que al 
amparo del Artículo 8 de la Ley N° 1602, la Autoridad de Fiscalización del Juego como entidad pública del 
Estado que persigue la recuperación de sus créditos, queda exenta del pago de tasas o derechos establecidos 
para los registros públicos nacionales, departamentales y municipales, así como de valores judiciales.---
OTROSI 5°.--- A efectos de acreditar personería jurídica se adjunta la siguiente documentación: Fotocopia 
legalizadas de la Resolución Administrativa Ejecutiva No. 02-00064-20 de 24 de agosto de 2020.---Fotocopia 
legalizada de la Resolución Administrativa Ejecutiva No. 02-00069-20 de 01 de septiembre de 
2020.---OTROSI 6.- Señalo como domicilio las o昀椀cinas de la Autoridad de Fiscalización del Juego, ubicadas 
en el Edi昀椀co Centro de Negocios N° 220, Piso 3, Calle 16 de Obrajes de la ciudad de La Paz.---La Paz, 15 de 
Septiembre de 2020.--- FIRMA Y SELLO: ERICK FRANCISCO SALINAS ALARCON PROFESIONAL I DPTO. 
JURIDICO DIRECCION REGIONAL LA PAZ AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO.--- FIRMA Y SELLO: 
DAVID AGUIRRE MAZZI JEFE II DEPTO. JURIDICO DIRECCION REGIONAL LA PAZ AUTORIDAD 
DE FISCALIZACION DEL JUEGO - AJ.--- FIRMA Y SELLO: KARINA CERRUTO MORAVEK 
DIRECTORA REGIONAL AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO - AJ. ------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
AUTO DE ADMISION N° 58/2020, CURSANTE A FOJAS. 55. ------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
JUZGADO CUARTO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO.---LA 
PAZ-BOLIVIA.---AUTO DE ADMISION N° 58/2020.---PROCESO DE EJECUCION DE COBRO 
COACTIVO SEGUIDO POR LA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO (A.J.) CONTRA 
SERGIO FELIX UGARTE VALLE.---LA PAZ, A 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020.---VISTOS Y 

CONSIDERANDO: Que, Karina Cerruto Moravek, apersonándose en su condición de Directora Regional de 
La Paz de la Autoridad de Fiscalización del juego – AJ, acreditando tal condición mediante fotocopia 
legalizada de la Resolución Administrativa Ejecutiva N° 02-00064-20 de fecha 24 de Agosto de 2020, se 
apersona e interpone demanda, de Ejecución de cobro coactivo en contra de SERGIO FELIX UGARTE 
VALLE, bajo los siguientes argumentos de hecho y derecho:---Que, habiéndose constituido los funcionarios 
de la Autoridad de Fiscalización del Juego, en un control detectivo a promociones empresariales no 
autorizadas emitió el Auto de Apertura de proceso Administrativo, N° 09-00009-18 en fecha 30 de enero de 
2018, en el que habría incurrido en una infracción grave por la promoción Empresarial “Playstation 3 
Flasheado de 120GB y 500GB, CON 15 juegos de carga a elección del cliente, mas maletín de regalo, equipo 
no reacondicionado”.---Que, por lo expuesto se puede establecer que SERGIO FELIX UGARTE VALLE 
operaban infringiendo la normativa vigente determinado en el inciso i) del numeral 3 del parágrafo I del 
Articulo 28 de la Ley N° 060 concordante, de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 por tener 
autorización de la Autoridad de Fiscalización del Juego – AJ.---Que, en base a los antecedentes se emitió Auto 
de Apertura de Proceso Administrativo, noti昀椀cando personalmente a SERGIO FELIX UGARTE VALLE.---Que, 
habiendo concluido el plazo de recepción de pruebas, La Autoridad De Fiscalización del Juego (AJ) emitió la 
Resolución Sancionatoria N° 10-00012-18 de fecha 28 de Febrero de 2018 contra SERGIO FELIX UGARTE 
VALLE., incurrido en un infracción grave por la promoción Empresarial “Playstation 3 Flasheado 
de 120GB y 500GB, CON 15 juegos de carga a elección del cliente, mas maletín de regalo, 
equipo no reacondicionado”. infringiendo la normativa vigente determinado en el inciso i) del numeral 3 
del parágrafo I del Articulo 28 de la Ley N° 060 concordante, de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 
por tener autorización de la Autoridad de Fiscalización del Juego – AJ., imposición de una multa total que 
asciende a UFV´s. 4.226,52.-(CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS 52/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA 
VIVIENDA), otorgando al administrado el plazo de tres días para su cancelación, bajo alternativa de aplicarse 
los recargos establecidos en el articulo 30 de la Ley N° 060, siendo legalmente noti昀椀cados los administrados 
de forma personal a SERGIO FELIX UGARTE VALLE.---Que, mediante Auto N° 11-00076-18 se 
CONMINA a SERGIO FELIX UGARTE VALLE al pago de la multa establecida mas recargo dentro del plazo 
de tres días a partir de su noti昀椀cación con la advertencia de que en caso de incumplimiento se abrirá la vía 
jurisdiccional para hacer efectivo su ejecución.---Que fundamentado su demanda con los Art. 311 y 312, de 
la Constitución Política del Estado al control del Estado en el desarrollo económico, las facultades que 
establecidas para la Autoridad de Fiscalización del Juego en El Art. 21 de la ley N° 060 de 25 de noviembre 
de 2010, así como en el Art. 26, 28, 30 del mismo cuerpo legal y la Resolución Sancionatoria N° 10-00012-18 
de 28 de Febrero de 2018, a昀椀rmando la correspondencia de la ejecución de la multa establecida, solicitado 
se admita la demanda y se gire pliego de cargo en contra del administrado.---CONSIDERANDO: Que, de la 
compulsa de los antecedentes mencionados se llega a las siguientes conclusiones de orden legal:---a) El Art. 
54 de la Ley de Procedimiento Administrativo (Ley 2341 de 23 de abril de 2002), establece que la 
Administración Pública no podrá iniciar ninguna ejecución que limite los derechos de los particulares, sin que 
previamente haya concluido el correspondiente procedimiento legal mediante resolución con el debido 
fundamento jurídico que le sirva de causa. Y el Art. 55 de la citada norma legal en su Parágrafo I establece 
que: “Las resoluciones de昀椀nitivas de la Administración Pública, una vez noti昀椀cadas, serán ejecutivas y la 
Administración Pública podrá proceder a su ejecución forzosa por medio de los órganos competentes en cada 
caso”.---b) Que el Reglamento a la Ley de Procedimiento Administrativo, en su Art. 110 establece que el 
procedimiento que tenga por objeto la ejecución de resoluciones de昀椀nitivas o actos administrativos 
equivalentes se iniciara, salvo casos de urgencia, con una conminatoria formal al administrado, que señale: 
a) El requerimiento de cumplir , b) Clara enunciación de lo requerido, c) Plazo normativo para su 
cumplimiento o, en su defecto, plazo prudencial 昀椀jado por la misma autoridad y d) Comunicación del medio 
coactivo a ser empleado en caso de resistencia. Y seguidamente el Art. 114 de la citada norma legal señala: 
“Las resoluciones determinativas de las autoridades administrativas que contengan montos líquidos y 
exigibles, constituirán titulo ejecutivo su昀椀ciente y se harán efectivas en sede judicial mediante ejecución 
forzada de bienes del responsable, de conformidad al articulo 55 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
A este efecto, la autoridad administrativa remitirá estas resoluciones al juez o tribunal competente e instara 
su ejecución con arreglo al procedimiento judicial aplicable”.---c) Que el Decreto Supremo 27113 de 23 de 
julio de 2003 (Reglamento a la Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo), en su Art. 114 señala que las 
resoluciones determinativas de las autoridades administrativas que contengan montos líquidos y exigibles, 
constituirán titulo ejecutivo su昀椀ciente y se harán efectivas en sede judicial mediante ejecución forzada de 
bienes del responsable.---d) Que, conforme lo establece la Disposición Transitoria Decima de la Ley del 
Órgano Judicial N° 025 de 24 de junio de 2010, se mantiene vigente la competencia establecida por el Art. 
157 de la Ley de Organización Judicial de fecha 18 de febrero de 1993, del Juzgado Administrativo coactivo 
Fiscal y tributario para conocer el presente proceso de ejecución.---e) Que la Autoridad de Fiscalización del 
Juego, ha emitido la Resolución Sancionatoria N° 10-00012-18 de fecha 28 de Febrero de 2018 contra 
SERGIO FELIX UGARTE VALLE., con una multa pecuniaria de UFV´s. 4.226,52.- (CUATRO MIL DOSCIENTOS 
VEINTISEIS 52/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA), por realizar actividades de Juegos de Azar sin 
Licencia de la Autoridad de Fiscalización y control Social del Juego.---f) Que habiendo adquirido la Resolución 
Sancionatoria N° 10-00031-19 de fecha 25 de Abril de 2019, su ejecutoria, al haberse agotado la vía 
administrativa, convirtiéndose en un instrumento de ejecución conforme el art. 55 de la ley 2341, habiendo 
la entidad demandante conminado al agente regulado al pago de la multa establecida más el recargo sobre 
el importe de dicha multa, en el plazo de tres días hábiles, a partir de su noti昀椀cación, con la advertencia de 
proceder al cobro administrativo y/o judicial conforme establece la norma jurídica vigente, cumplimiento de 
esta forma con el Art. 110 del D.S. 27113, a ese efecto en la vía jurisdiccional debe aplicarse el Cap. VIII del 
decreto ley 14933 elevado a rango de ley por la ley 1178, en todo lo referente al procedimiento de ejecución 
desde la emisión del pliego de cargo.---POR TANTO: El Juez Cuarto de Partido Administrativo, Coactivo 
Fiscal y Tributario, del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, RESUELVE lo siguiente:---PRIMERO: 
ADMITIR la demanda de “Ejecución de Cobro Coactivo” de la Resolución Sancionatoria N° 10-00012-
18 de fecha 28 de Febrero de 2018 contra SERGIO FELIX UGARTE VALLE., y/o NIT N° 
4785937016, con una multa pecuniaria de UFV´s 4.226,52.-(CUATRO MIL DOSCIENTOS 
VEINTISEIS 52/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA).---SEGUNDO: En aplicación del Art. 
11 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, se ordena las siguientes medidas precautorias.---La retención 
de fondos que pudiera tener SERGIO FELIX UGARTE VALLE con C.I. 4785937 L.P., y/o NIT N° 
4785937016 en las entidades 昀椀nancieras a nivel nacional sea hasta el monto demandado, al efecto ofíciese 
a la ASFI para que por su intermedio se de cumplimiento.---Anotación Preventiva de los vehículos que 
pudieran tener SERGIO FELIX UGARTE VALLE con C.I. 4785937 L.P., y/o NIT N° 4785937016 a tal efecto 
ofíciese a las o昀椀cinas de la Dirección Departamental de Transito, Transporte y Seguridad Vial de la Ciudad de 
La Paz y el Alto, previo informe de registro de propiedad.---Anotación Preventiva de los bienes inmuebles, 
acciones y derechos que pudieran tener SERGIO FELIX UGARTE VALLE con C.I. 4785937 L.P., y/o NIT N° 
4785937016 previo informe de registro de propiedad a tal efecto ofíciese a las o昀椀cinas de Derechos Reales 
de la ciudad de La Paz y El Alto, previo informe de registro de propiedad.---TERCERO: Se procederá al 
Recargo a la multa impuesta de conformidad al Art. 30 de la Ley N° 060 y el Art. 43 de la Resolución 
Regulatoria N° 01-00008-15.---AL OTROSI 1°: Estese a lo principal.---AL OTROSI 2°: Por adjuntado.---AL 
OTROSI 3°: Se tiene presente, sea conforme a Ley.---AL OTROSI 4°: Se tiene presente.---AL OTROSI 5°: 
Por Adjuntado.---AL OTROSI 6°:Observese lo establecido por el Art. 15 de la Ley de Procedimiento Coactivo 
Fiscal.---REGISTRESE Y TOMESE RAZON.--- FIRMA Y SELLO: DR. VICTOR RUBIN DE CELIZ LAZARTE 
JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO CUARTO LA PAZ – 
BOLIVIA.---FIRMA Y SELLO: ANTE MI: TANIA M. CONDE APAZA SECRETARIA – ABOGADA 
JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 4to.-CAPITAL LA 
PAZ – BOLIVIA. -------------------------------------------------------------------------------------------                     
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INFORME, CURSANTE A FOJAS. 116. -------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5°. ----------------
La Paz-Bolivia.---INFORME.---A: Dra. Ana Peralta Mamani.--- JUEZ EN SUPLENCIA LEGAL DEL 

JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5° DE LA CAPITAL.---DE: 
Jhovana Quispe Mamani.---OFICIAL DE DILIGENCIAS DEL JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO 
COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5° DE LA CAPITAL.---FECHA: 05 de abril de 2022.---De mi mayor 
consideración:---Dentro del proceso de EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO seguido a instancias de la 
Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ en contra de Sergio Felix Ugarte Valle asignado con 
NUREJ: 20356615.---En cumplimiento de mis funciones y en atención al memorial de fs. 76 y decreto de 
fs. 76 vta., dentro del presente proceso Coactivo Fiscal descrito arriba, en fecha 17 de marzo del presente 
año en horas 12:50 p.m., me dirigí a la dirección conforme a la certi昀椀cación emitida por el SERECI de fs. 
78, cursante en obrados, señalando la C. BOQUERON # 858 Z. SAN PEDRO.---Sin embargo, una vez 
constituido en la dirección señalada y con la 昀椀nalidad de Citar personalmente al Sr. SERGIO FELIX 
UGARTE VALLE con las copias procesales de ley pertinentes que cursan en obrados, mi persona procedió a 
buscar minuciosamente dicha dirección en base a la numeración referida, aparentemente al no existir dicha 
numeración procedí a preguntar a las personas del lugar y nadie pudo dar alguna referencia del mismo. Por 
lo cual no se pudo realizar y dar cumplimiento a la diligencia.---Es cuanto informo a su autoridad, para 昀椀nes 
consiguientes de ley.--- FIRMA Y SELLO: JHOVANA QUISPE MAMANI OFICIAL DE DILIGENCIAS 
JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5°- CAPITAL. ------
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INFORME, CURSANTE A FOJAS. 129. -------------------------------------------------------------------
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JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5°. ----------------
La Paz-Bolivia. ---INFORME.--- A: Dr. Víctor Hugo Vargas Pinell. --- JUEZ DE PARTIDO 
ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5° DE LA CAPITAL.---DE: Jhovana Quispe 
Mamani.--- OFICIAL DE DILIGENCIAS DEL JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL 
Y TRIBUTARIO 5° DE LA CAPITAl.---FECHA: 03 de noviembre de 2022.---De mi mayor consideración:---
Dentro del proceso de EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO seguido a instancias de la AUTORIDAD DE 
FISCALIZACION DEL JUEGO - AJ en contra SERGIO FELIX UGARTE VALLE asignado con NUREJ: 
20356615.---En cumplimiento de mis funciones en fecha 26 de octubre de 2022, dentro del proceso 
Ejecución de Cobro Coactivo descrito líneas arriba en horas 12:20 p.m., me dirigí a la dirección ubicado 
en AV. JAVIER DEL GRANADO N. 80 Z. ACHUMANI conforme señala la certi昀椀cación emitida por el 
SEGIP cursante a fs. 121 de obrados.---Sin embargo, una vez constituido en la dirección señalada y con la 
昀椀nalidad de Citar, Noti昀椀car y Emplazar personalmente al Sr. SERGIO FELIX UGARTE VALLE con las 
copias procesales de ley pertinentes que cursan en obrados, mi persona procedió a buscar minuciosamente 
dicha dirección en base a la numeración referida, aparentemente al no existir dicha numeración procedí a 
preguntar a las personas del lugar y nadie pudo dar alguna referencia del mismo menos de SERGIO FELIX 
UGARTE VALLE. Por lo cual no se pudo realizar y dar cumplimiento a la diligencia.---Es cuanto informo a su 
autoridad, para 昀椀nes consiguientes de ley.--- FIRMA Y SELLO: JHOVANA QUISPE MAMANI OFICIAL 
DE DILIGENCIAS JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 
5°- CAPITAL. ----------------------------------------------------------------------------------------------
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INFORME, CURSANTE A FOJAS. CIENTO SESENTA Y TRES DE OBRADOS. --------------------------
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JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5°. ----------------
INFORME.---A: Dr. Víctor Hugo Vargas Pinell.---JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO 
FISCAL Y TRIBUTARIO 5° DE LA CAPITAL.---DE: Juan Carlos Arteaga Guachalla.--- OFICIAL DE 
DILIGENCIAS DEL JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5° DE LA 
CAPITAL.---FECHA: 14 de mayo de 2024.---Dentro del proceso de DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO 
COACTIVO seguido a instancias de la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ en contra SERGIO FELIX 
UGARTE VALLE con numero de NUREJ: 20356615.---Dando cumplimiento a la providencia de fecha 19 de 
junio de 2023 a fs. 140., en fecha de 10 de mayo en horas de la mañana, me constituí en el lugar indicado por 
informe del SEGIP a fs. 136, Avenida Javier del Granado, Numero 80, Zona Achumani, de la ciudad de La Paz, 
con la 昀椀nalidad de noti昀椀car personalmente a Félix Ugarte Valle, con las copias procesales de ley cursantes 
en obrados, haciendo el recorrido por toda la avenida Javier del Granado siendo que la misma abarca una 
gran distancia, no se pudo ubicar el bien inmueble con número 80, toda vez que las casas en dicha avenida 
no son correlativos, existiendo también inmuebles que no tiene número y/o están ilegibles, a razón de 
ello no se pudo dar cumplimiento a la diligencia señalada.---Es cuanto informo a su autoridad, para 昀椀nes 
consiguientes de ley.---La Paz, mayo de 2024.---FIRMA Y SELLO: JUAN CARLOS ARTEAGA G. OFICIAL 
DE DILIGENCIAS JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 
5to TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA LA PAZ – BOLIVIA.-
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
DECRETO DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2024, CURSANTE A FOJAS. 166. ------------------------ 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
La Paz, a 18 de junio de 2024.---Conforme lo solicitado, certi昀椀cado SEGIP de fs. 136 e informe de 
representación fs. 163 se dispone la citación del coactivado Sergio Felix Ugarte Valle con CI. N° 4785937 
LP. con la Demanda, Resolución de Admisión y demás piezas procesales mediante edicto de ley a publicarse 
por una sola vez en un periódico de circulación nacional autorizado conforme lo determina el Art.13 de la 
LPCF. Sea previo juramento de desconocimiento de domicilio a realizar por el representante de la entidad 
demandante y sea en cualquier día y hora hábiles.---Sea con las formalidades de ley.---OTROSI.- Téngase 
presente por el o昀椀cial de diligencias los medios telemáticos de contacto.---FIRMA Y SELLO: VICTOR 
HUGO VARGAS PINELL JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5° LA 
PAZ – BOLIVIA.---FIRMA Y SELLO: ANTE MI: JEANETTE COPA CONDORI SECRETARIA ABOGADA 
JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5° CAPITAL. ------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
ACTA DE JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO, CURSANTE A FOJAS. CIENTO 
SETENTA Y TRES DE OBRADOS. -------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
ACTA DE JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO.---AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN 
DEL JUEGO-AJ c/SERGIO F. UGARTE VALE.--- NUREJ: 20356615.---En la ciudad de La Paz a horas 16:08 
del día lunes 28 de octubre de 2024, se hizo presente en Secretaria del Juzgado de Partido Administrativo 
Coactivo Fiscal y Tributario 5to., Edwin Soria Rueda con CI. N° 5233000 CBBA. en su condición de Director 
Regional La Paz de la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ acredita su representación mediante fotocopia 
legalizada de Resolución Administrativa Ejecutiva Nº 02-00135-23 de 29 de diciembre de 2023 cursante a fs. 
145-148 de obrados, con el objeto de prestar juramento de desconocimiento de domicilio en cumplimiento 
a disposición emitida mediante decreto de 18 de junio de 2024 cursante a fs. 166 con el objeto de realizar 
la publicación de Edictos como establece el art. 13 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, dentro 
el proceso Coactivo Fiscal a instancias del Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ contra Sergio Felix 
Ugarte Valle.---Al amparo del Art. 78 parágrafo II del Código Procedimiento Civil, el representante Legal 
de la AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO-AJ, previo juramento de ley dijo:---”DESCONOZCO 
EL DOMICILIO DEL COACTIVADO SERGIO FELIX UGARTE VALLE CON C.I. N° 4785937 DE 
QUIEN NO TENGO REFERENCIA DE MORADA ALGUNA EN ESTA CIUDAD O EN EL INTERIOR DE 
BOLIVIA”.---Así dijo, jura y 昀椀rma en presencia de la suscrita Secretaria Abogada, previa lectura integra 
de su contenido, de lo que doy fe.---FIRMA Y SELLO: EDWIN SORIA RUEDA DIRECTOR REGIONAL 
LA PAZ AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO – AJ.--- FIRMA Y SELLO: ABG. JEANETTE 
COPA CONDORI SECRETARIA JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y 
TRIBUTARIO 5°-CAPITAL. -------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE LA PAZ, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. -------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
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• Ahora El Pueblo

El deslizamiento de maza-
morra en la zona de Bajo 
Llojeta, en la ciudad de 
La Paz, dejó como saldo 
la trágica muerte de una 
niña de cinco años y ha 
movilizado al Ministerio 
Público, que abrió una in-
vestigación de oficio para 
esclarecer los hechos.

“Es necesario veri�car si los mo-
vimientos de tierra en el área 
cuentan con las autorizaciones 
legales pertinentes. Me constituí 
en el lugar para constatar la gra-
vedad del hecho y rea�rmar a las 
víctimas que se llevará una in-
vestigación exhaustiva”, declaró 
el �scal departamental de La Paz, 
Luis Carlos Tórrez.

La causa fue formalmente 
abierta bajo los delitos de otros 
estragos y peligro de estragos 
con agravante, con el objetivo 

de llegar a la verdad y garanti-
zar justicia.

Explicó que se ha conforma-
do una comisión de �scales que 
ya trabaja en la recopilación de 
pruebas y testimonios.

CITACIONES

Entre las primeras medidas, 
se convocará a declarar al Alcal-
de de La Paz, al Alcalde de Acho-
calla y a los técnicos responsables 
de autorizar las obras en la zona.

 Además se investigará a la 
persona encargada del movi-
miento de tierras para determi-
nar si hubo negligencia o incum-
plimiento de normas.

“El Ministerio Público tiene el 
compromiso de evitar que este caso 
quede en la impunidad. Vamos a 
llegar a la verdad histórica de los 
hechos y establecer las responsabi-
lidades correspondientes para que 
se haga justicia”, sostuvo Tórrez.

Durante su visita al lugar del 
desastre, el �scal departamen-
tal entregó agua potable a las fa-

La causa fue formalmente abierta bajo lo
estragos con agravante. El propósito es l

El Ministerio Público i
la mazamorra en la q

TRAGEDIA EN LA ZONA BAJO L
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La mazamorra 
que afectó a Bajo 

Llojeta, de la 
ciudad de La Paz,  

el sábado en la 
noche.

Seguridad

• Ahora El Pueblo

La Fuerza Especial de 
Lucha Contra el Crimen 
(FELCC) con�rmó el ha-
llazgo de los restos de 
Cristhian C. S., la quin-
ta víctima del múltiple 
asesinato ocurrido el 13 
de noviembre en la co-
munidad de Pucamayu, 
municipio de Villa Tu-
nari, Chapare.

El ministro de Gobierno, 
Eduardo Del Castillo, anun-
ció el avance en la investi-
gación a través de sus redes 
sociales, calificando el he-
cho como una de las trage-
dias más estremecedoras 
de los últimos años.

“Se informa a la pobla-
ción boliviana que se encon-
tró el quinto cuerpo del caso 
de asesinato en Pucamayu, 
provincia Chapare”, expresó 
Del Castillo,

CONTINGENTE 

Aseguró que la FELCC 
desplazó contingentes es-
pecializados en busca de 
los restos de quien presun-
tamente ofreció armas de 
grueso calibre a los poblado-

La FELCC halla los restos de Cristhian, 
quinta víctima del asesinato múltiple

acudió al lugar acompañada 
de su cuñada Auristelia L. L. 
M. y un amigo, Juan C. R. M. 
A pesar de entregar el monto 
solicitado, los cinco fueron 
brutalmente asesinados pre-
suntamente para encubrir 
los hechos y otros actos ilíci-
tos en la región.

LAS INVESTIGACIONES

Las investigaciones apun-
tan a que Cristhian fue sepa-
rado del grupo y victimado 
en un lugar distinto al de las 
otras cuatro personas, quie-
nes fueron halladas días an-
tes en la misma comunidad. 

Este diseño refuerza la hi-
pótesis de que el móvil del 
crimen estaría relacionado 
con actividades delictivas 
como el trá�co de armas y 
vehículos robados.

El caso ha puesto bajo la 
lupa la violencia y la insegu-
ridad en la región del Chapa-
re, conocida por ser un punto 
crítico de tensiones sociales 
y actividades ilícitas. 

La FELCC sigue trabajan-
do para identi�car a todos los 
autores materiales e intelec-
tuales del crimen, mientras 
las familias de las víctimas 
exigen justicia y un esclare-
cimiento total de los hechos.

res de Pucamayu que par-
ticipaban en el bloqueo de 
Evo Morales.

El caso, que ha conmocio-
nado al país, dejó como saldo 
cinco víctimas, cuatro de las 
cuales fueron torturadas y 
ejecutadas con disparos en 
la cabeza. Cristhian, en cam-
bio, fue enterrado vivo luego 
de ser capturado mientras 
intentaba escapar, según re-
velaron las primeras investi-
gaciones y los testimonios de 
los aprehendidos.

EL EPISODIO

El trágico episodio se ori-
ginó cuando Cristhian C. S. y 
Thadhashy F. L. M. llegaron 
a la comunidad para concre-
tar un negocio de venta de 
armas de grueso calibre y 
vehículos robados. 

Sin embargo, luego de 
recibir un pago inicial de Bs 
27.800, Cristhian no cumplió 
con la entrega de las armas, 
lo que desató la furia de los 
compradores presuntamente 
vinculados a los bloqueos or-
ganizados por los seguidores 
del expresidente.

Ante la exigencia de 
la devolución del dinero, 
Thadhashy contactó a su es-
posa, Trinidad M. P., quien 

EN EL CHAPARE COCHABAMBINO

Encuentran el cuerpo de Cristhian C. S. en un fosa.
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El �scal departamental de La Paz, Luis Carlos Tórrez.

o los delitos de otros estragos y peligro de 
o es llegar a la verdad y garantizar justicia.

lico investiga de o�cio 
n la que falleció una niña

AJO LLOJETA DE LA PAZ

milias damni�cadas como una 
muestra de apoyo. 

Estas familias, que han per-
dido bienes y hogares, enfrentan 
ahora una situación de vulnera-
bilidad que re�eja la necesidad 
urgente de reforzar el control y 
la �scalización en proyectos que 
puedan generar riesgos en zonas 

de alto peligro geológico, como 
Bajo Llojeta.

Este caso se suma a otros inci-
dentes que resaltan la importancia 
de adoptar medidas preventivas y 
garantizar que todas las interven-
ciones en áreas urbanas o rurales 
se realicen bajo estrictas normas 
de seguridad y supervisión.

Seguridad

• Ahora El Pueblo

Evo Morales y su exminis-
tro Juan Ramón Quintana 
fueron denunciados por 
encubrir al dirigente evis-
ta Ponciano Santos, en el 
marco del proceso que ac-
tivó la alcaldesa alteña Eva 
Copa por violencia política.

“Por versiones de la hija de 
Evo Morales, Evaliz Morales, 
se ha establecido que (Pon-
ciano Santos) está a buen 
resguardo juntamente con 
su papá. Es por eso que el día 
de hoy (ayer) se ha formali-
zado la denuncia contra Evo 
y Quintana, por los delitos 
de encubrimiento”, informó 
el abogado de la alcaldesa 
Copa, Frank Campero.

“Según el jurista, Mora-
les y Quintana están “ocul-
tando” a Santos para que no 
sea sometido ante la justicia.

El dirigente evista fue 
denunciado por los delitos 

Acusan a Evo y Quintana de encubrir 
al dirigente radical Ponciano Santos

Santos tiene una citación 
para declarar ante la Fisca-
lía, pero no fue noti�cado 
porque está declarado en la 
clandestinidad. Además de-
bería haberse sometido a 
una terapia psicológica con 
la �nalidad de cambiar su 
conducta agresiva.

Santos también está entre 
los acusados por el violento 
bloqueo de caminos que se 
extendió por 24 días entre 
octubre y noviembre del pre-
sente año.

de instigación pública al 
odio y racismo, y violencia 
política hacia las mujeres 
debido a las declaraciones 
en contra de Copa, cuando 
los grupos evistas realiza-
ban una marcha de Cara-
collo a La Paz en busca de 
asegurar la candidatura de 
Morales y librarlo de proce-
sos, como por haber man-
tenido una relación con 
una menor.

En el marco de este pro-
ceso, el dirigente evista 

EN EL PROCESO QUE ACTIVÓ LA ALCALDESA EVA COPA

La audiencia que daría 
continuidad al juicio por 
el caso Golpe de Estado 
I fue suspendida hasta 
el 6 de enero de 2025. El 
Tribunal de La Paz tomó 
esta determinación ante 
la ausencia del excívico 
Marco Antonio Puma-
ri, uno de los principa-
les acusados, informó el 
subprocurador del Esta-
do, Ricardo Condori.

El juicio por el caso Golpe de Estado I 
queda suspendido hasta el 6 de enero

POR AUSENCIA DEL EXCÍVICO MARCO ANTONIO PUMARI

• Ahora El Pueblo cárcel de Cantumarca (Poto-
sí), promovieron la suspen-
sión de la audiencia.

En este caso fueron in-
vestigados Pumari, Luis 
Fernando Cama-
cho, entre otros, 
que ahora es-
tán acusados 
por terroris-
mo, cohecho 
activo, uso 
indebido de 
bienes del Es-
tado y otros de-
litos por los he-
chos de violencia de 
2019 que derivaron en la di-
misión de Evo Morales y la 
toma del poder por parte de 
Jeanine Añez.

Condori adelantó que el 
Tribunal solicitará un informe 
a Régimen Penitenciario para 

conocer las causas por las que 
Pumari no fue trasladado a la 
sede de gobierno.

Por su parte, el director de 
Régimen Penitenciario, Juan 

Carlos Limpias, expli-
có que el traslado 

no pudo ejecutar-
se debido al corto 
tiempo para tra-
mitar la logísti-
ca de seguridad, 
debido a que re-

cibieron la noti-
�cación el jueves 

durante la tarde.
El caso llamado Gol-

pe de Estado I se re�ere a los 
hechos registrados antes de 
la renuncia del expresiden-
te Evo Morales el 10 de no-
viembre de 2019. Morales 
dejó el cargo en medio de 
una crisis política.

“Se ha suspendido por el no 
traslado de uno de los coacusa-
dos”, dijo Condori.

La baja médica de una juez 
técnica (por prenatalidad), 
además de la ausencia de Pu-
mari, quien está recluido en la 

Evo Morales y su exministro Juan Ramón Quintana.
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LA MAYOR PARTE EN EL TRÓPICO DE COCHABAMBA
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Seguridad
• Ahora El Pueblo

En cuatro años de ges-
tión, Bolivia ha destruido 
3.838 fábricas de pasta 
base de cocaína y 298 la-
boratorios de reciclaje y 
cristalización de clorhi-
drato de cocaína, como 
parte de los operativos de 
interdicción al narcotrá-
�co en el país.

“La mayor parte de estas fá-
bricas y laboratorios fueron 
desmanteladas en la región 
del trópico de Cochabam-
ba, donde la Unidad Móvil 
de Patrullaje Rural (Umopar) 
mantiene un control territo-
rial efectivo”, explicó el vice-
ministro de Defensa Social y 
Sustancias Controladas, Jai-
me Mamani Espíndola, en 
una entrevista concedida al 
periódico Ahora El Pueblo.

La autoridad destacó que 
los operativos de interdic-
ción, liderados por Umopar, 
no solo buscan combatir la 
producción y trá�co de dro-
gas, sino también prevenir 
otros delitos conexos vincu-
lados al narcotrá�co.

OPERATIVOS

El trópico de Cochabamba 
es una de las zonas con mayor 
actividad relacionada con la 
producción de drogas en Bo-
livia. En esta región, Umopar 
ha intensi�cado su presencia 
ejecutando operativos orien-
tados a desmantelar fábricas 
clandestinas y laboratorios 
que procesan pasta base y cris-

El gobierno del presidente Luis Arce rea�rmó su compromiso con la 
interdicción como una medida clave para combatir el trá�co de drogas.

Bolivia destruyó más de 3.800 fábricas 
de droga en cuatro años de operativos

talizan clorhidrato de cocaína 
para el trá�co internacional.

“Las operaciones conti-
nuarán en esta región estra-
tégica, priorizando la inter-
dicción en áreas donde las 
actividades ilícitas represen-
tan una amenaza signi�cati-
va”, señaló el viceministro.

La Estrategia Nacional de 
Lucha contra el Narcotrá�co 
2021-2025 establece como prio-
ridad el desmantelamiento de 
infraestructura dedicada a la 
producción de drogas, además 
de fortalecer la cooperación in-
ternacional y la erradicación de 
cultivos excedentarios de coca.

El Gobierno boliviano re-
a�rmó su compromiso con la 
interdicción como una me-
dida clave para combatir el 
trá�co de drogas y proteger 
la seguridad de la población, 
cumpliendo con los acuerdos 
internacionales en la lucha 
contra el narcotrá�co.

Umopar fue creada el 12 
de octubre de 1983 en la loca-
lidad de Chimoré, con la �na-
lidad de hacer frente al agudo 
problema del narcotrá�co.

• Ahora El Pueblo

En el marco de la regio-
nalización de la lucha 
contra el narcotrá�co, 
Bolivia consolidó las re-
laciones bilaterales con 
Perú, Brasil, Paraguay, 
Argentina, Chile, Co-
lombia y España, infor-
mó el viceministro de 
Defensa Social y Sustan-
cias Controladas, Jaime 
Mamani Espíndola.

Se fortalece el apoyo internacional 
para la lucha contra el narcotrá�co

PARA APLICAR OPERACIONES SIMULTÁNEAS EN LAS FRONTERAS

Durante los últimos cuatro 
años, el país ha participado 
en 11 reuniones bilaterales, 
ha sostenido ocho encuentros 
técnico-operativos en fronte-
ra y ha ejecutado 12 operati-
vos coordinados y simultáneos 
con naciones vecinas.

Estas acciones forman par-
te de una estrategia que priori-
za la cooperación regional para 
combatir el trá�co ilícito de 
drogas y desarticular redes cri-
minales transnacionales.

“Consolidar estas relacio-
nes ha sido clave para optimi-

Efectivos 
antinarcóticos   

muestran 
la droga 

incautada 
en varios 

operativos de 
interdicción.
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Droga incautada por efectivos de la FELCN.

zar las operaciones en fronte-
ra y fortalecer el intercambio 
de información de inteligen-
cia, lo que ha permitido re-
sultados más efectivos en la 
lucha contra el narcotráfico”, 
señaló Mamani.

PROGRAMAS

Además de los esfuerzos bi-
laterales, Bolivia fortaleció su 
participación en programas 
globales liderados por la O�ci-
na de las Naciones Unidas con-
tra la Droga y el Delito (UNO-
DC), por sus siglas en ingles.
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Editorial

E
l anuncio del Ministerio de Hidrocarburos sobre la con-
tinuidad de la subvención a los hidrocarburos para el 
año 2025 re�eja una decisión gubernamental que, si 
bien garantiza la estabilidad de precios para los consu-

midores, plantea importantes desafíos para las �nanzas públi-
cas bolivianas. 

Con una erogación semanal de 56 mi-
llones de dólares, el Estado asume una 
carga signi�cativa para mantener los 
precios del diésel en Bs 3,72 y la gasolina 
en Bs 3,74 por litro.

Esta política de subvención, incor-
porada en el Presupuesto General del 
Estado 2025, actualmente en revisión 
en el Legislativo, evidencia la persis-
tencia de un modelo económico que 
prioriza el control de precios en bene-
ficio del pueblo sobre la liberalización 
del mercado. 

Sin embargo, las cifras son preocu-
pantes: Bolivia importa más del 50% de 
la gasolina que consume y un alarmante 
86% del diésel, exponiendo una dependencia externa que fragili-
za la economía nacional.

La situación se torna más compleja al observar la pronunciada 
caída en la producción nacional de hidrocarburos. La reducción 
de la producción petrolera de 18,6 millones de barriles en 2014 a 
apenas 8,6 millones en 2023, junto con la disminución del 40% 

en la producción de gas desde 2012, revela un sector energético 
en crisis que requiere acciones urgentes.

Es alentador observar que el Gobierno no permanece inactivo 
ante estos desafíos. La puesta en marcha de la planta de Biodiésel 
en Santa Cruz y la próxima inauguración de una instalación similar 
en El Alto sugieren un intento por diversi�car la matriz energética y 

reducir los costos de la subvención. 
Asimismo, el Plan de Reactivación 

del Upstream con sus 56 proyectos ex-
ploratorios representa una apuesta por 
recuperar la soberanía energética.

No obstante, cabe preguntarse si 
mantener esta política de subvención 
es sostenible a largo plazo. Si bien prote-
ge el bolsillo del consumidor en el corto 
plazo, podría estar postergando ajustes 
necesarios en la economía nacional. 

La reciente liberación de la impor-
tación de combustibles para el sec-
tor agroindustrial podría ser un primer 
paso hacia una transición gradual hacia 
un modelo más sostenible.

El compromiso presupuestario para 2025 está sobre la mesa, 
pero el verdadero desafío radica en equilibrar la protección al con-
sumidor con la necesidad de modernizar y hacer más e�ciente el 
sector energético boliviano. El éxito de esta ecuación determina-
rá no solo la salud de las �nanzas públicas, sino también el futuro 
energético del país.

Subvención, compromiso �scal que continuará

Esta política de subvención, 
incorporada en el Presupuesto 

General del Estado 2025, 
actualmente en revisión en el 

Legislativo, evidencia la persistencia 
de un modelo económico que 
prioriza el control de precios en 

bene�cio del pueblo sobre la 
liberalización del mercado.
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Tribuna

La Resolución de la Corte Penal Internacional, ¡una 
prueba para el mundo!

E
l pasado jueves 21 de noviembre, en el día 412 del 
genocidio palestino, �lmado y transmitido a tiem-
po real por los medios de comunicación de todo el 
mundo, que ha dejado más de 150.000 asesinados y 

heridos, la mayoría de ellos niños y mujeres, y más de 10.000 
desaparecidos, en medio de una destrucción masiva y una 
hambruna que ha matado a decenas de niños y ancianos en 
uno de los peores genocidios humanitarios del mundo, la 
Corte Penal Internacional emitió órdenes de arresto contra el 
primer ministro de ocupación israelí, Netanyahu, y contra el 
exministro de Defensa  Galant, acusados de cometer críme-
nes de guerra en Gaza.

Las órdenes de arresto incluyen detalles y descripciones 
del delito y la base legal para emitirlas y son enviadas a los 
124 países Estados miembros del “Estatuto de Roma” que es-
tablece el tribunal, obligándoles a arrestar a los acusados si 
visitan sus territorios. La decisión de la Corte Penal Interna-
cional constituye un nuevo umbral cualitativo para respon-
sabilizar a Israel a nivel internacional y clasi�car a sus líderes 
como criminales de guerra y perpetradores de crímenes con-
tra la humanidad. La resolución constituye un punto de par-
tida renovado dentro de los esfuerzos por detener la guerra 
de genocidio contra Gaza, poner �n a la ocupación y estable-
cer un Estado palestino.

La decisión adquirió valor histórico por su gran acogida 
mundial, salvo por los países gobernantes de extrema dere-
cha que argumentan la mentira imperante desde 1948 y que 
consideran que el Estado de ocupación israelí es un “Estado 
moral y civilizado”; una mentira sobre la que insisten y que 
ha prevalecido durante mucho tiempo a pesar de las masa-
cres, la usurpación de tierras, el desplazamiento de personas, 
la ocupación y la judaización. 

El Tribunal Penal “dictó por unanimidad dos decisiones 
rechazando las apelaciones presentadas por Israel en virtud 
de los artículos 18 y 19 del Estatuto de Roma”. El portavoz del 
equipo jurídico ante el Tribunal Penal dijo que la decisión del 
tribunal es de�nitiva e irrevocable, Netanyahu y Galant tienen 
la responsabilidad penal por los siguientes crímenes: el cri-
men de guerra de hambre como método de guerra y crímenes 
de lesa humanidad representados por asesinatos, persecucio-
nes y otros actos inhumanos. La Sala también encontró moti-
vos razonables para creer que el Sr. Netanyahu y el Sr. Galant 
tienen responsabilidad penal por el crimen de guerra de diri-
gir intencionalmente un ataque contra la población civil.

El tribunal concluyó que “hay motivos razonables para 
creer que ambos individuos privaron intencionalmente a la po-
blación civil de Gaza de medios indispensables para su supervi-

vencia, incluidos alimentos, agua, medicinas y suministros mé-
dicos, así como combustible y electricidad; su comportamiento 
perturbó la capacidad de las organizaciones humanitarias de 
proporcionar alimentos y otros bienes básicos a las personas ne-
cesitadas en Gaza. Las restricciones mencionadas, sumadas a los 
cortes de electricidad y a la reducción del suministro de combus-
tible, han tenido un grave impacto en la disponibilidad de agua 
en Gaza y en la capacidad de los hospitales para brindar atención 
médica. No se puede identi�car una necesidad militar clara u 
otra justi�cación para las restricciones al acceso de las operacio-
nes de ayuda humanitaria, a pesar de las advertencias y llama-
mientos hechos, entre otros, por el Consejo de Seguridad de la 
ONU, el Secretario General de la ONU, Estados, organizaciones 
gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil con res-
pecto a la situación humanitaria en Gaza”.

Posteriormente, el �scal de la Corte Penal Internacional, Ka-
rim Khan, llamó a los 124 Estados miembros de la Corte a tomar 
medidas para implementar las órdenes de arresto, reiteró que “la 
ley existe para todos y que su función es defender los derechos 
de todas las personas”, señalando que “la decisión de los jueces 
independientes de la Corte Penal Internacional con�rma la nece-
sidad de respetar el derecho internacional humanitario en todas 
las circunstancias mediante procesos judiciales justos e impar-
ciales, a�rmando que estas solicitudes se hicieron tras una inves-
tigación independiente, sobre la base de pruebas objetivas y veri-
�cables y examinadas mediante un proceso judicial”.

Israel cuestionó la jurisdicción del tribunal sobre la situa-
ción en el Estado de Palestina. El gobierno israelí respondió rá-
pidamente a la decisión del tribunal diciendo que la Corte había 
perdido “toda legitimidad” y cali�cando sus órdenes de “absur-
das”. El primer ministro Netanyahu dijo: “No nos rendiremos a 
la presión. Este es un día negro en la historia de las naciones. El 
tribunal que se estableció para proteger a la humanidad se ha 
convertido hoy en enemigo de la humanidad” y destacó que “Is-
rael no reconocerá la decisión de la Corte Penal Internacional”. 

El Ministro del Ejército del Estado ocupante, Yisrael Katz, 
anunció la decisión de anular las órdenes de arresto contra colo-
nos israelíes en Cisjordania; dicha decisión es una licencia para 
matar palestinos en Cisjordania y se considera un error grave y 
peligroso que puede agravar la situación en toda Palestina. Katz 
recibió felicitaciones y apoyo de todos miembros de su gobier-
no y de los líderes de los asentamientos en todos los niveles.

Entre las reacciones internacionales más importantes en 
apoyo a la decisión del tribunal se encuentra el Secretario Ge-
neral de las NNUU, Antonio Guterres, que expresó su respeto 
por la independencia de la Corte Penal Internacional. Sudáfri-
ca acogió con satisfacción la decisión, el alto funcionario de 
política exterior de la Unión Europea Josep Borrell dijo que las 
órdenes de arresto “no son políticas” y añadió que “La decisión 
del tribunal debe ser respetada e implementada por todos los 
Estados y socios del tribunal”. En este mismo sentido, la Can-

ciller de Bolivia manifestó que la decisión de la CPI es una 
prueba más y contundente del genocidio en contra del pue-
blo palestino. El Presidente de Colombia comentó con satis-
facción la decisión de la CPI, indicando que “si Netanyahu y 
su Ministro de Defensa visitan Colombia, los arrestaremos”. 
Por el contrario, el rechazo de Washington a las resoluciones 
de la Corte Penal Internacional, a la que no quiso sumarse, 
signi�ca que apoya las atrocidades. El presidente argentino, 
Javier Milei, criticó la decisión y manifestó que “la República 
Argentina mani�esta su profundo desacuerdo con la recien-
te decisión de la Corte Penal Internacional”.

La mayoría de los países de la UE que han dicho que cum-
plirán sus promesas ante la CPI, también Canadá. El primer 
ministro checo, Peter Fiala, cali�có la decisión del tribunal de 
“desafortunada” y dijo que socava la autoridad del tribunal. El 
primer ministro de Hungría, Viktor Orbán, cuyo país ostenta 
actualmente la presidencia rotatoria de la Unión Europea, ha 
decidido desa�ar a la Corte Penal Internacional, manifestan-
do que “no hay otra alternativa que oponerse a esta decisión. 
Hoy mismo invitaré al primer ministro israelí a visitar Hun-
gría, si acepta, Netanyahu contará con la su�ciente seguridad 
de que no será detenido”, y ha cali�cado la orden de detención 
de “descarada y cínica” y ha insistido en que “no tendrá nin-
gún efecto en Hungría”. 

El Alcalde de Dearborn, Michigan, escribió en la red social X 
que “la ciudad de Dearborn arrestará al Primer Ministro israelí 
Netanyahu y al ex Ministro de Defensa Galant, si ponen un pie 
dentro de los límites de la ciudad, ellos y otros criminales de gue-
rra no son bienvenidos a viajar libremente por Estados Unidos”. 

Por otro lado, el presidente estadounidense, Joe Biden, cri-
ticó la decisión, y dijo que la decisión de la Corte Penal Inter-
nacional es “exasperante e indignante”. Michael Waltz, asesor 
de seguridad nacional del presidente electo estadounidense, 
Donald Trump, amenazó al tribunal con una respuesta con-
tundente cuando Trump asuma el cargo el próximo enero. 

La resolución de la Corte Penal Internacional asedia la posi-
ción estadounidense que el pasado 19 de noviembre adoptó un 
veto en el Consejo de Seguridad para frustrar un proyecto de re-
solución para detener la guerra. No sería improbable que Estados 
Unidos buscara venganza contra el Tribunal Internacional y pre-
sionara a muchos países para que dejaran de �nanciarlo.

La relatora de la ONU para los derechos humanos en los 
territorios palestinos, Francesca Albánese, declaró “mientras 
la comunidad internacional se prepara para posibles reaccio-
nes, debemos trabajar juntos para mantener encendida la lla-
ma de la rendición de cuentas. Espero que el llamado a la jus-
ticia se haga más fuerte en estos tiempos oscuros”. 

Las órdenes de arresto emitidas por la CPI representan un 
terremoto en el panorama legal global, es la primera vez que un 
aliado occidental ha sido acusado de crímenes de guerra y crí-
menes contra la humanidad por un organismo judicial global.

Mahmoud Elalwani

Embajador del Estado de Palestina 
en Bolivia
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EDICTO
EL ABG. VICTOR HUGO VARGAS PINELL JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO 
FISCAL Y TRIBUTARIO 5to DE LA CAPITAL
POR EL PRESENTE EDICTO NOTIFICA, CITA Y EMPLAZA A LA COACTIVADA, SRA. LILIAN ROXANA CAREAGA 
RODRIGUEZ CON C.I. N° 2639574 BN.CON LA DEMANDA, RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN Y DEMÁS PIEZAS 
PROCESALES MEDIANTE EDICTO DE LEY. A OBJETO DE QUE LA COACTIVADA SE HAGA PRESENTE Y ASUMA 
DEFENSA DENTRO DEL PROCESO EJECUCION DE COBRO COACTIVO SEGUIDO POR LA AUTORIDAD 
DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ CONTRA LILIAN ROXANA CAREAGA RODRIGUEZ, CON NUREJ 
20134062, CUYO TENOR LITERAL ES COMO A CONTINUACION SE TRANSCRIBE: -------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
MEMORIAL DE DEMANDA CURSANTE A FOJAS.15. ----------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑOR JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE TURNO DE 
LA PAZ.---1.- APERSONAMIENTO.---2.- INTERPONE DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO 
COACTIVO DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA.---3.- PETITORIO.---OTROSIES.---JESSICA 
PAOLA SARAVIA ATRISTAIN, mayor de edad, hábil por derecho y vecina de la ciudad de La Paz, en 
calidad de Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego-A.J., con domicilio el Piso 
2 del Edif. Centro de Negocios Obrajes, N° 220 de la calle N° 16 de Obrajes de la ciudad de La Paz, con el 
debido respeto expongo y pido:.---1.- APERSONAMIENTO.---En mérito a la Resolución Suprema Nº 18314 
de 10 de mayo de 2016, emitida por el Señor Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, fui designada 
Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego-A.J., motivo por el cual me apersono ante 
vuestra autoridad, solicitando se reconozca mi personería y se me hagan conocer ulteriores diligencias 
conforme a derecho.---2.- INTERPONE DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO.---2.1.-
Identi昀椀cación de la Demandante.----JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN, con Cédula Identidad 
N° 2622179 expedido en La Paz, mayor de edad y hábil por derecho, de profesión Abogada, en calidad de 
Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego - A.J., con domicilio en el Piso 2 del 
Edif. Centro de Negocios Obrajes, N° 220 de la calle N° 16 de Obrajes de la ciudad de La Paz.---2.2. 
Identi昀椀cación de la Demandada.---LILIAN ROXANA CAREAGA RODRIGUEZ con C.I. N° 2639574 
LP., con domicilio la AV. Buenos Aires N°664 Zona 14 de Septiembre de la ciudad de La Paz, mayor de edad 
y hábil por derecho.---2.3. Antecedentes de Hecho.---En fecha 17 de agosto de 2012 a Hrs. 15:30, 
funcionarios de la Autoridad de Fiscalización del Juego - A.J., se constituyeron en un salón de juegos sin 
denominación, ubicado en la avenida Buenos Aires N° 668 entre Tumusla y Max Paredes de la ciudad de La 
Paz, comprobándose que en el lugar se encontraba seis (6) máquinas y/o medios de juego, por lo que se 
intervino el referido salón de juegos, previamente informando a la propietaria LILIAN ROXANA CAREAGA 
RODRIGUEZ, el motivo de la intervención y las facultades de las que se encontraban investidos los 
funcionarios de la AJ, para realizar sus actividades de control y 昀椀scalización otorgadas por la Ley Nº 060, 
posteriormente se veri昀椀có que el salón de juegos no contaba con la respectiva licencia de operaciones 
otorgada por la Institución a la que represento, operando de manera ilegal, motivo por el que se procedió al 
precintado y decomiso preventivo de los medios de juego.---De la revisión al operativo realizado se pudo 
evidenciar que la ciudadana LILIAN ROXANA CAREAGA RODRIGUEZ, incurrió en infracciones graves 
previstas por los incisos, a), b) y c) del numeral 2 del parágrafo I del Artículo 28 de la Ley N° 060, 
concordante con los Artículos 11, 12 y 13 de la Resolución Regulatoria Nº 001-00005-11 pues instaló seis (6) 
máquinas y/o medios de juego sin licencia de operaciones debidamente otorgada por la AJ.---En base a estos 
antecedentes, se emitió el Auto de Apertura de Proceso Administrativo N° 09-0068-11 con CITE: AJ/DE/DNJ/
DGJ/AAPA/68/2012 de 20 de agosto de 2012, comunicando el inicio del proceso administrativo y otorgando 
el plazo de diez (10) días para presentar las pruebas y/o alegatos de descargo que el ahora demandado 
creyere pertinentes, acto noti昀椀cado de forma personal en fecha 27 de agosto de 2012.---En fecha 07 de 
septiembre de 2012 la administrada presenta descargos que una vez valorados, en fecha 01 de octubre de 
2012 se emite la Resolución Sancionatoria N° 10-00054-12 con CITE:AJ/DE/DNJ/DGJ/RS/54/2012, contra 
LILIAN ROXANA CAREAGA RODRIGUEZ, por desarrollar actividades de juegos de azar sin licencia 
otorgada por la Autoridad de Fiscalización del Juego de conformidad al inciso c) numeral 2, Parágrafo I, del 
Artículo 28 de la Ley Nº 060 concordante con el Artículo 13 de la Resolución Regulatoria Nº 01-00005-11, 
estableciendo la comisión de una infracción grave, asimismo el comiso de昀椀nitivo de las máquinas de juego 
instaladas sin licencia de operaciones y la imposición de una multa de UFV’s 30,000.00 (Treinta Mil 
00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), otorgándole el plazo improrrogable de tres (3) días 
hábiles para el pago de la citada multa, bajo alternativa de aplicarse los recargos establecidos 
en el Art. 30 de la Ley N° 060, acto noti昀椀cado mediante cédula el 16 de octubre de 2012.---En mérito a 
los antecedentes y no habiendo presentado recurso posterior alguno, en fecha 22 de mayo de 2013, se emite 
el Auto de Firmeza Administrativa Nº 27-00066-13, por el que se declara 昀椀rme la mencionada Resolución 
Sancionatoria y además conmina a LILIAN ROXAΝΑ CAREAGA RODRIGUEZ con C.I. N° 2639574 
LP. a pagar la multa de UFV’s 30.000 (Treinta Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) 
más el recargo sobre el importe de dicha multa en el plazo de tres días hábiles a partir de su 
legal noti昀椀cación, en aplicación del segundo párrafo del Artículo 30 de la Ley N° 060, 
concordante con el primer párrafo del Artículo 43 de la Resolución Regulatoria N° 01-00005-11, 
con la advertencia de que en caso de incumplimiento se acudirá a la vía jurisdiccional para hacer efectiva su 
ejecución, siendo noti昀椀cado mediante cédula el 03 de mayo de 2016.---2.4. ANTECEDENTES DE 
DERECHO.---El Artículo 311 de la Constitución del Estado Plurinacional de Bolivia establece que “El Estado 
ejercerá la dirección integral del desarrollo económico y sus procesos de plani昀椀cación.”, asimismo el Articulo 
312 del mencionado compilado constitucional re昀椀ere que “Toda actividad económica debe contribuir al 
fortalecimiento de la soberanía económica del país. No se permitirá la acumulación privada de poder 
económico en grado tal que ponga en peligro la soberanía económica del Estado.”---El Articulo 21 de la Ley 
N° 060 de 25 de noviembre de 2010, establece que “I. Se crea la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ, 
como institución pública, con personalidad jurídica y patrimonio propio, independencia administrativa, 
昀椀nanciera, legal y técnica, supeditada al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, con jurisdicción y 
competencia en todo el territorio del Estado Plurinacional…II. Por las características de los juegos de lotería 
y de azar, la Autoridad de Fiscalización del Juego es la única entidad facultada para otorgar licencias y 
autorizaciones, 昀椀scalizar, controlar y sancionar las operaciones de las señaladas actividades, en el marco de 
la presente Ley”, al presente y en virtud a la disposición adicional única de la Ley N° 717 de 13 de Julio de 
2015, denominada Autoridad de Fiscalización del Juego.---Según el Artículo 26 de la Ley Nº 060, la Autoridad 
de Fiscalización del Juego-AJ, tiene las siguientes atribuciones: “b) Establecer los requisitos para otorgar las 
licencias y autorizaciones, d) Otorgar permisos para el desarrollo de las diferentes modalidades de juego, f) 
Establecer las características de las máquinas, instrumentos, software, accesorios y todo otro medio de juego 
importado o fabricado para su instalación, g) Ejercer la 昀椀scalización, inspección y control a los operadores del 
juego. h) Decomisar máquinas, instrumentos y todo otro medio de juego conforme a causales y 
procedimientos establecidos en la presente Ley.”.---Los incisos a), b) y c) del numeral 2, Parágrafo I, del 
Artículo 28 de la Ley Nº 060, establecen que se constituyen infracciones graves sancionadas con el comiso 
de昀椀nitivo de la máquina y/o medio de juego y multa de UFV’s 5.000.- (CINCO MIL 00/100 UNIDADES DE 
FOMENTO A LA VIVIENDA) por máquina o medio de juego: la instalación de máquinas o de cualquier otro 
medio de juego que no sean autorizadas por la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego; la 
utilización de máquinas u otros medios de juego que se activen u operen con dinero de curso legal nacional 
o extranjero y el desarrollo de actividades de juego de lotería o de azar sin licencia de la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social del Juego respectivamente, concordantes con los Artículos 11, 12 y 13 de la 
Resolución Regulatoria N° 01-00005-11 de fecha 10 de junio de 2011 que establecen: Articulo 11.- “la 
persona individual y colectiva que desarrolle juegos de lotería, de azar, sorteos, promociones empresariales 

y sorteos con 昀椀nes bené昀椀cos que instale máquinas o cualquier otro medio de juego que no sea autorizado 
por la AJ, será sancionada con el comiso de昀椀nitivo de la máquina o medio de juego (…)”; Artículo 12.- “La 
persona individual y colectiva que desarrolle juegos de lotería, de azar y sorteos que utilice máquinas y otros 
medios de juego que se activen u operen con dinero de curso legal nacional o extranjero, será sancionada 
con el comiso de昀椀nitivo de la máquina o medio de juego (…)” y el Artículo 13, que señala “La persona 
individual y colectiva que desarrolle juegos de lotería, de azar y sorteos sin licencia de operaciones de la AJ, 
será sancionada con el comiso de昀椀nitivo de la máquina o medio de juego y multa de 5.000 UFV’S (Cinco Mil 
00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) por cada máquina o medio de juego”.---El párrafo tercero del 
Artículo 30 de la Ley Nº 060 determina que: “Sin perjuicio de la clausura la Autoridad de Fiscalización 
y Control Social del Juego podrá solicitar ante la instancia correspondiente, la retención de 
fondos del infractor en el sistema 昀椀nanciero, para el cobro de la multa”, precepto legal que es 
concordante con el párrafo tercero del Artículo 43 de la Resolución Regulatoria Nº 01-00005-11 que señala 
de manera clara “Las Resoluciones Sancionatorias emitidas por la A.J., que adquieran 昀椀rmeza 
administrativa y que contengan monto líquidos exigibles, se constituirán títulos coactivos 
su昀椀cientes y se harán efectivas mediante la vía jurisdiccional, legal y competente”.---En 
aplicación del Artículo 11 del Reglamento de Desarrollo Parcial de la Ley Nº 060, aprobado por el Decreto 
Supremo No 0781 de 02 de febrero de 2011 (emitido en cumplimiento al Numeral II de la Primera Disposición 
Final de la citada Ley N° 060), se dispone que los actos administrativos que emita la Autoridad de 
Fiscalización del Juego - AJ y su impugnación, se regirán por la Ley N° 2341, de Procedimiento Administrativo, 
y el Decreto Supremo N° 27172 de 15 de septiembre de 2003, que aprueba el Reglamento de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.---El Parágrafo I del Artículo 55 de la Ley Nº 2341 determina que “Las 
resoluciones de昀椀nitivas de la Administración Pública, una vez noti昀椀cadas, serán ejecutivas y la Administración 
Pública podrá proceder a su ejecución forzosa por medio de los órganos competentes en cada caso.”.---El 
Articulo 30 de la Ley N° 060 en lo referente a la multa y recargos determina que “La falta de pago de la 
multa dentro del plazo de tres (3) días hábiles siguientes a la noti昀椀cación, ocasionará la 
clausura del establecimiento hasta su pago total más un recargo sobre el importe de la multa, 
calculado desde el primer día de mora hasta el día del pago, aplicando la tasa activa promedio 
anual efectiva del sistema bancario en moneda nacional publicada por el Banco Central de 
Bolivia, más un cinco por ciento (5%) sobre la tasa señalada.”.---Es así que, de acuerdo a los 
antecedentes descritos, la citada Resolución Sancionatoria N° 10-00054-12 al haber sido declarada 昀椀rme y 
exigible, mediante el Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00066-13, se constituye en título coactivo 
su昀椀ciente para solicitar su ejecución en vía jurisdiccional, multa que por su parte al momento del pago 
por la demandada LILIAN ROXANA CAREAGA RODRIGUEZ deberá incluir los recargos 
establecidos en el Art. 30 de la Ley Nº 060 de 25 de noviembre de 2010, correspondiendo en 
consecuencia la ejecución de la multa y recargo impagos en favor del Estado por ser la 
Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ una entidad pública, dejándose en claro que la multa no 
solo comprende su equivalente en Bolivianos, sino que además los recargos en función a los días de mora 
hasta el día de realización del pago, conforme previene la norma legal desglosada precedentemente.----3.- 
PETITORIO.---Por los antecedentes y normativa legal expuestos, en mi condición de Directora Ejecutiva de 
la Autoridad de Fiscalización del Juego INTERPONGO LA PRESENTE DEMANDA DE EJECUCIÓN DE 
COBRO COACTIVO DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SANCIONATORIA Nº 10-000054-12 
de fecha 01 de octubre de 2012 contra LILIAN ROXANA CAREAGA RODRIGUEZ, solicitando a su 
autoridad admita la misma y en consecuencia se gire el correspondiente Pliego de Cargo por la suma de 
UFV’s 30,000.00 (Treinta Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), más los recargos 
establecidos por el Art, 30 de la Ley Nº 060, para lo cual solicito que, previo a ordenar cualquier 
levantamiento de las medidas coactivas, por efecto del pago de la multa y el recargo, su autoridad haga 
conocer a la Autoridad de Fiscalización del Juego, este aspecto a objeto de que se proceda a la veri昀椀cación 
y cálculo exacto del pago a ser realizado.----OTROSİ 1º.- Para Efectivizar el cobro de la Resolución 
Sancionatoria Nº 10-00054-12, solicito a su autoridad las siguientes medidas precautorias:.---Por 
intermedio de la Autoridad de Supervisión del Sistema del Financiero - ASFI, se proceda a retener las cuentas 
que tuviera el demandado LILIAN ROXANA CAREAGA RODRIGUEZ con C.I. N° 2639574 LP.---Por 
intermedio de las O昀椀cinas del Organismo Operativo de Tránsito se proceda a Anotar los vehículos registrados 
a nombre de LILIAN ROXANA CAREAGA RODRIGUEZ con C.I. N° 2639574 LP.--- Se o昀椀cie para que 
por intermedio de la sección correspondiente de las O昀椀cinas de Derechos Reales de la Ciudad de La Paz y El 
Alto, se proceda a Informar sobre los bienes, acciones y/o derechos que estuvieran registrados a nombre de 
LILIAN ROXANA CAREAGA RODRIGUEZ con C.I. N° 2639574 LP., para su posterior anotación 
preventiva.---Se o昀椀cie al Gobierno Autónomo Municipal de La Paz y El Alto, a efecto de que emita información 
sobre registros de inmuebles, vehículos o patentes, que tuviera LILIAN ROXANA CAREAGA RODRIGUEZ 
con C.I. N° 2639574 LP.---Por intermedio de las o昀椀cinas de la AFP FUTURO DE BOLIVIA se proceda a 
informar si LILIAN ROXANA CAREAGA RODRIGUEZ con C.I. N° 2639574 LP., está registrado en esta 
entidad, si es aportante activo y su ultimo domicilio registrado.---Por intermedio de las o昀椀cinas de la AFP 
BBVA PREVISIÓN se proceda a informar si LILIAN ROXANA CAREAGA RODRIGUEZ con C.I. N° 
2639574 LP., está registrado en esta entidad, si es aportante activo y su ultimo domicilio registrado.---
OTROSÍ 2°.- Para 昀椀nes que en derecho corresponde y con el objetivo de proceder a la legal citación de la 
demandada, solicito se o昀椀cie al Servicio de Registro Cívico Nacional SERECI NACIONAL, a efectos de que 
proporcione información de LILIAN ROXANA CAREAGA RODRIGUEZ con C.I. N° 2639574 LP., fecha 
de nacimiento, último domicilio, estado civil, si estuviese casada, la fecha de matrimonio y generales del 
cónyuge, asimismo se o昀椀cie al Servicio de Identi昀椀cación Personal (SEGIP) para que informe sobre su ultimo 
domicilio registrado.---OTROSÍ 3º.- Adjunto en calidad de prueba la siguiente documentación:.---Fotocopia 
Legalizada de Resolución Sancionatoria N° 10-00054-12 y su respectiva diligencia de noti昀椀cación.---
Fotocopia Legalizada del Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00066-13 y su respectiva diligencia de 
noti昀椀cación.---OTROSÍ 4º.- La presente demanda se encuentra patrocinada, por los abogados que 
suscriben el presente memorial y por cualquiera de los abogados de la Autoridad de Fiscalización del Juego, 
los que podrán patrocinarla indistintamente y sin preferencia alguna.---OTROSÍ 5°.- Se tenga presente, que 
al amparo del Artículo 10 de la Ley N° 025, se suprimió y eliminó todo pago por concepto de timbres, 
formularios y valores en todo tipo de procesos, así como cualquier otro pago que se grave a los litigantes.--
-OTROSÍ 6º.- A efectos de acreditar personería jurídica se adjunta copia legalizada de la Resolución 
Suprema Nº 18314 de 10 de mayo de 2016.---OTROSÍ 7°.- Señalo domicilio real y procesal calle 16 de 
Obrajes N° 220, Edi昀椀cio Centro de Negocios Obrajes, Piso 2, o昀椀cinas de la Dirección Ejecutiva de la Autoridad 
de Fiscalización del Juego.---La Paz, 14 de agosto de 2017.---FIRMA Y SELLO: JORGE BRIAN 
SALVATIERRA CHAMBILLA-CONSULTOR DE LINEA-PROFESIONAL V DEPARTAMENTO DE 
NORMAS Y CONTENCIOSO DIRECCION NACIONAL JURIDICA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN 
DEL JUEGO-AJ.---FIRMA Y SELLO: LOURDES ANGELA LINARES CASTAÑETA-JEFE II-
DEPARTAMENTO DE NORMAS Y CONTENCIOSO DIRECCIÓN NACIONAL JURIDICA AUTORIDAD 
DE FISCALIZACION DEL JUEGO-A.J.---FIRMA Y SELLO: MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA-
DIRECTOR NACIONAL JURIDICO AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO-A.J.--- FIRMA Y 
SELLO: JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN-DIRECTORA EJECUTIVA AUTORIDAD DE 
FISCALIZACION DEL JUEGO-A.J. ------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
RESOLUCIÓN 198/2017, CURSANTE A FOJAS.- 19. ---------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
RESOLUCIÓN NÚMERO: 198/2017.---JUZGADO TERCERO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, 
COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DEL TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA DE LA PAZ.--

-DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO: AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO 
- A.J. CONTRA LILIAN ROXANA CAREAGA RODRIGUEZ.---A, 28 de Agosto de 2017.---En 
consideración a la fotocopia legalizada de la Resolución Suprema Nº 18314 de fecha 10 de Mayo de 2016, 
téngase por apersonada a Jessica Paola Saravia Atristain en su condición de Directora Ejecutiva de la 
Autoridad de Fiscalización del Juego A.J. a quien se le hará conocer ulteriores diligencias del presente 
proceso.---VISTOS: La demanda de ejecución de cobro coactivo de fojas 15-17, demás antecedentes que 
cursan en obrados y,.---CONSIDERANDO: Que, el parágrafo I, numeral 2 inc. c) del Art. 28 de la ley N° 60 
determina las infracciones administrativas, por lo cual en aplicación del Art. 29 del Decreto Supremo Nº 0781, 
disposición concordante con los Arts. 11, 12 y 13 de la Resolución Regulatoria N° 01-00005-11 se procedió 
a la emisión del Auto de Apertura de Proceso Administrativo Nº 09-0068-11 de fecha 20 de Agosto de 2012 
contra LILIAN ROXANA CAREAGA RODRIGUEZ, quien fue legalmente noti昀椀cada, la mismo que no presentó 
alegaciones ni pruebas de descargo por lo cual se emite la Resolución Sancionatoria N° 10-000054-12 de 
fecha 01 de Octubre de 2012.---CONSIDERANDO: Que, por memorial de fojas 15-17, la Autoridad de 
Fiscalización del Juego - A.J., representada legalmente por su Directora Ejecutiva, Jessica Paola Saravia 
Atristain, ha interpuesto “DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO” de la Resolución Administrativa 
Sancionatoria N° 10-000054-12 de fecha 01 de Octubre de 2012, contra LILIAN ROXANA CAREAGA 
RODRIGUEZ, con la cual a昀椀rma, se agotó la vía administrativa de impugnación al tenor del artículo 69 de la 
Ley 2341; consecuentemente dicha Resolución, a la fecha se encuentra, dice, “debidamente ejecutoriada y 
pasada por autoridad de cosa juzgada”, por la que se determinó el monto líquido y exigible de UFV’s 
30.000,00.- (Treinta mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), veri昀椀cándose posteriormente, su 
incumplimiento por parte de LILIAN ROXANA CAREAGA RODRIGUEZ En consecuencia, teniendo presente 
que dicha Resolución es ejecutiva, al tenor de los artículos 55.I de la Ley 2341 de 23 de Abril de 2002; 
articulo 53 del Reglamento de la Ley de Procedimiento Administrativo para el SIRESE aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 27172 de 15 de Septiembre de 2002; articulo 50 del Reglamento a la Ley de 
Procedimiento Administrativo, aprobado mediante D.S. N° 27113, corresponde, dice, el inicio de las acciones 
judiciales por la vía coactiva, aplicando el procedimiento aprobado por la Ley de Procedimiento Coactivo en 
estricta concordancia con el artículo 69 de la Ley 2341, por lo que, al ser plenamente viable la exigibilidad 
judicial de la citada obligación, se instaura la presente demanda de ejecución coactiva 昀椀scal contra LILIAN 
ROXANA CAREAGA RODRIGUEZ, al amparo del artículo 56 del Código de Procedimiento Civil; y, de 
conformidad con el artículo 17 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, pide se gire el correspondiente 
Pliego de Cargo por la suma de UFV’s 30.000,00.- (Treinta mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), 
más los recargos establecidos por el Art, 30 de la ley N° 060.---Que, LILIAN ROXANA CAREAGA RODRIGUEZ, 
no interpuso Recurso alguno, por lo que se emite el Auto de Firmeza Administrativa Nº 27-00066-13 que 
declara 昀椀rme la Resolución Sancionatoria conminando a LILIAN ROXANA CAREAGA RODRIGUEZ, al pago de 
UFV’s 30.000,00.- (Treinta mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) más los recargos establecidos por 
el Art. 30 de la ley N° 060.---CONSIDERANDO: Que, a efectos de considerar la demanda planteada y 
determinar su admisibilidad, corresponde establecer lo siguiente:.---I. DE LA COMPETENCIA DEL JUEZ 
COACTIVO: Que la competencia para conocer un determinado asunto, nace de la Ley; y, en el presente 
caso, la competencia para conocer de la presente demanda de ejecución de cobro coactivo de la citada 
Resolución Administrativa Sancionatoria N° 10-000054-12 de fecha 01 de Octubre de 2012, emerge de la 
Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002 (Ley de Procedimiento Administrativo), que en su Art. 55.I establece 
que las resoluciones de昀椀nitivas de la Administración Pública, serán ejecutivas y la Administración Pública 
podrá proceder a su ejecución forzosa por medio de los órganos competentes en cada caso. Concordante 
con esta norma legal, el artículo 114 del Reglamento de la Ley de Procedimiento Administrativo, prevé la 
ejecución forzada de bienes en sede judicial, al dejar establecido que “Las resoluciones determinantes de las 
autoridades administrativas que contengan montos líquidos y exigibles, constituirán título ejecutivo 
su昀椀ciente y se harán efectivas en SEDÉ JUDICIAL mediante ejecución forzada de bienes del responsable, de 
conformidad con el artículo 55 de la Ley de Procedimiento Administrativo. A este efecto, la autoridad 
administrativa remitirá estas resoluciones al Juez o Tribunal competente e instará su ejecución con arreglo 
al procedimiento judicial aplicable. En el presente caso, la Institución demandante ha acompañado la 
Resolución Administrativa Sancionatoria N° 10-000054-12 de fecha 01 de Octubre de 2012 a efectos de su 
ejecución forzosa en sede judicial al haber adquirido dicho acto administrativo 昀椀rmeza en sede 
administrativa, por consiguiente, se encuentra envestida de fuerza ejecutiva que le otorga el Art. 55.I de la 
Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo.---Por otra parte, el Art. 53 del Reglamento de la Ley de 
Procedimiento para el Sistema de Regulación Sectorial - SIRESE, prevé la ejecución forzosa de bienes en 
sede judicial, al determinar que “…las resoluciones determinativas de los Superintendentes que contengan 
montos líquidos y exigibles, constituirán título ejecutivo su昀椀ciente y se harán efectivas en SEDE JUDICIAL 
mediante EJECUCIÓN FORZADA de bienes del responsable. A este efecto, el Superintendente remitirá estas 
resoluciones al JUEZ O TRIBUNAL competente e instaurará su EJECUCIÓN con arreglo al procedimiento 
judicial aplicable…”.---Queda establecido, en consecuencia, que el Juez que suscribe, tiene plena competencia 
para conocer de la demanda de “Ejecución de Cobro Coactivo” de la Resolución Administrativa Sancionatoria 
N° 10-000054-12 de fecha 01 de Octubre de 2012.---II. DEL PROCEDIMIENTO APLICABLE.---El artículo 
114 del Reglamento de la Ley de Procedimiento Administrativo, prevé la ejecución forzada de bienes en sede 
judicial. Para ello, autoriza al Juez competente ejercer la ejecución forzada de bienes con “...arreglo al 
procedimiento judicial aplicable...”. Por su parte, el Art. 53 del Reglamento de la Ley de Procedimiento 
para el Sistema de Regulación Sectorial - SIRESE, que prevé la ejecución forzosa de bienes en sede judicial, 
establece también que se hará efectivo con arreglo al procedimiento judicial aplicable.---Ahora bien, 
El procedimiento de ejecución con que cuenta el Juez en materia Administrativa, Coactiva Fiscal y Tributaria, 
es la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal. A este Procedimiento habrá de ajustarse la ejecución de cobro 
coactivo de la Resolución Administrativa Sancionatoria N° 10-000054-12 de fecha 01 de Octubre de 2012, 
únicamente en el marco de lo aplicable, ya que esta no es una instancia judicial de “Revisión” del citado acto 
administrativo, sino de “Ejecución Coactiva o Forzosa” de la Resolución Administrativa Sancionatoria N° 10-
000054-12 de fecha 01 de Octubre de 2012.---En el marco jurídico descrito, corresponde, aplicando en lo 
pertinente la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, disponer se gire el correspondiente pliego de cargo contra 
el coactivado para que pague la suma de UFV’s 30.000,00.- (Treinta mil 00/100 Unidades de Fomento a la 
Vivienda).--III. DE LA SOLICITUD DE MEDIDAS PRECAUTORIAS.---Tienen una 昀椀nalidad aseguradora 
de la e昀椀cacia de la Resolución Administrativa Sancionatoria N° 10-000054-12 de fecha 01 de Octubre de 
2012; e昀椀cacia que debe ser entendida en un sentido amplio, en los términos de provisionalidad. Las medidas 
precautorias a adoptarse tiene la 昀椀nalidad de evitar graves e irreparables daños a las mismas partes o a la 
sociedad. Ahora bien, siendo necesario que lo demandado por la Autoridad de Fiscalización del Juego - A.J. 
no sucumba o el acto administrativo (Resolución Administrativa Sancionatoria Nº 10-000054-12 de fecha 01 
de Octubre de 2012 se transforme en una verdadera 昀椀cción ante el presente proceso; o sea, con el 昀椀n de 
que esta instancia judicial cumpla, oportuna y debidamente con su legal cometido, resulta indispensable que 
otro instrumento como las medidas precautorias asegure en lo posible los resultados o su e昀椀cacia del citado 
acto administrativo. Para realizar este objetivo es que se justi昀椀ca y existe el proceso cautelar.---Debe tenerse 
presente que las medidas precautorias a adoptarse encuentran su razón de ser o su fundamento en la tutela 
judicial efectiva, ya que ésta difícilmente puede concretarse sin medidas que aseguren el real cumplimiento 
del acto administrativo. El principio de la tutela cautelar, derivación de la tutela judicial efectiva, se presenta 
como limite infranqueable a la ejecutividad administrativa, con lo cual las medidas precautorias ya no son 
medidas extraordinarias o excepciones, sino que se convierten en instrumentos de la tutela judicial, 
adquiriendo así una perspectiva constitucional. Por lo expresado, es procedente disponer la adopción de 
medidas precautorias conforme a lo solicitado.---POR TANTO: El Juez Tercero de Partido Administrativo, 
Coactivo Fiscal y Tributario del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, RESUELVE lo siguiente:.---

Primero: Admitir la demanda de “Ejecución de Cobro Coactivo” de la (Resolución Administrativa 
Sancionatoria N° 10-000054-12 de fecha 01 de Octubre de 2012, debiendo noti昀椀carse en forma personal a 
LILIAN ROXANA CAREAGA RODRIGUEZ Posteriores noti昀椀caciones se realizarán conforme lo previsto en el 
Art. 15 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal.---Segundo: Se ordenan las medidas precautorias de 
retención de fondos en Bancos y Entidades Financieras a nivel nacional, debiendo a tal efecto o昀椀ciarse a la 
ASFI con las formalidades de ley.---Por las o昀椀cinas de Derechos Reales, Cooperativas de Telecomunicaciones 
y Organismo Operativo de Tránsito, procédase a la anotación preventiva de la presente demanda e informen 
sobre los bienes que tuviere registrado a su nombre LILIAN ROXANA CAREAGA RODRIGUEZ, sea dirigiendo 
los o昀椀cios y testimonios correspondientes, con las formalidades legales.---Tercero: Ejecutoriada la presente 
Resolución, gírese el correspondiente Pliego de Cargo contra LILIAN ROXANA CAREAGA RODRIGUEZ, para 
que pague la suma de UFV’s 30.000,00.- (Treinta mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda).---Cuarto: 
Al momento del pago de la deuda se deberá incluir los recargos sobre el importe de la multa, calculado desde 
el primer día de mora hasta el día del pago, aplicando la tasa activa promedio anual efectiva del sistema 
bancario en moneda nacional publicada por el Banco Central de Bolivia, más un cinco por ciento (5%) sobre 
la tasa señalada, establecidos en el Art. 30 de la Ley N° 060 de 25 de Noviembre de 2010 y el parágrafo 
primero del Art. 43 de la Resolución Regulatoria.---Al Otrosí 1º.- O昀椀ciese al SERECI, para que certi昀椀quen 
sobre el último domicilio de la coactivada LILIAN ROXANA CAREAGA RODRIGUEZ con C. I. N° 2639574 La 
Paz.---Al Otrosí 2º.- O昀椀ciese a la ASFI para que las entidades 昀椀nancieras y/o bancarias, procedan a la 
retención de fondos que tuviere a su nombre LILIAN ROXANA CAREAGA RODRIGUEZ con C. I. N° 2639574 
La Paz, sea hasta el monto de UFV’s 30.000,00.-(Treinta mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda).---
O昀椀ciese a las o昀椀cinas del Gobierno Autónomo Municipal de La paz y El Alto, para que informen sobre el 
registro de inmuebles, vehículos, licencia de funcionamiento o patentes de LILIAN ROXANA CAREAGA 
RODRIGUEZ con C. I. N° 2639574 La Paz.---O昀椀ciese a las o昀椀cinas de Derechos Reales de La Paz y El Alto, 
para que informen sobre los bienes inmuebles de propiedad de LILIAN ROXANA CAREAGA RODRIGUEZ con 
C.I. Nº 2639574 La Paz, con las formalidades de ley.---O昀椀ciese a las o昀椀cinas de la Dirección Nacional de 
Tránsito, para que informen sobre los vehículos de propiedad de LILIAN ROXANA CAREAGA RODRIGUEZ con 
C.I. N° 2639574 La Paz, a los 昀椀nes de ley.---O昀椀ciese a las o昀椀cinas de las AFP´s “FUTURO DE BOLIVIA” y 
“BBVA PREVISION” para que informen si LILIAN ROXANA CAREAGA RODRIGUEZ con C. I. Nº 2639574 La 
Paz, se encuentra registrada en dichas entidades a los 昀椀nes de ley.---Al Otrosí 3º.- Se admite las pruebas 
adjuntas con noticia contraria.---A los Otrosíes 4º y 5º.- Se tiene presente.---Al Otrosí 6º.- Por adjuntada.---Al 
Otrosí 7º.- Estese al Art. 15 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal.---Regístrese y Noti昀椀quese.---
FIRMA Y SELLO: ABOG.: J.D. EDUARDO CONDO RIVEROS-JUEZ TERCERO DE PARTIDO, 
ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO LA PAZ-BOLIVIA.---FIRMA Y SELLO: 
ANTE MI: DR. RONNY H. SIÑANI GOYTIA-SECRETARIO DEL JUZGADO 3° ADMINISTRATIVO 
COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO LA PAZ-BOLIVIA. ------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
INFORME CURSANTE A FOJAS 78. ----------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA JUZGADO 5° DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, 
COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO.---LA PAZ-BOLIVIA.---El suscrito O昀椀cial de Diligencias del 
juzgado 5to. Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de la Capital.---INFORMA.---Dentro del proceso 
de EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO seguido a instancias de la Autoridad de Fiscalización del 
Juego - AJ en contra de LILIAN ROXANA CAREAGA RODRIGUEZ asignado con NUREJ: 20134062.-
--En cumplimiento de mis funciones y en atención al memorial de fs.74 y providencia de fecha 28 de julio 
de 2021 de fs. 74 vta., cursante en obrados, dentro del presente proceso de ejecución de cobro coactivo 
descrito líneas arriba a horas 11:05 a.m., en fecha 06 de octubre del presente año, me dirigí a la dirección 
conforme al certi昀椀cado de SEGIP de fs. 56, cursante en obrados, señalando la AV. BUENOS AIRES N° 664 
Z. 14 DE SEPTIEMBRE DE ESTA CIUDAD.---Sin embargo, una vez constituido en la dirección señalada y 
con la 昀椀nalidad de citar personalmente a la Sra. Lilian Roxana Careaga Rodriguez con las copias procesales 
de ley pertinentes que cursan en obrados, en dicho domicilio, una vez llegado al lugar, me atendió una 
persona de sexo femenino quien su nombre Lidia Tola, mismo que indico que la señora Lilian ya no vive en 
ese domicilio. A razón de ello, no se pudo realizar y dar cumplimiento a la diligencia.---Es cuanto informo a su 
autoridad, para 昀椀nes consiguientes de ley, adjuntando las fotografías correspondientes de lo informado.---La 
Paz, octubre de 2021.---FIRMA Y SELLO: JHOVANA QUISPE MAMANI-OFICIAL DE DILIGENCIAS 
JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5°-CAPITAL. ------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
DECRETO DE FECHA 07 DE AGOSTO DE 2024 CURSANTE A FOJAS 122. ---------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
La Paz, a 07 de agosto de 2024.---Conforme lo solicitado, informe SEGIP de fs. 90 e informe de fs. 78 se 
dispone la citación de la Sra. Lilian Roxana Careaga Rodriguez con CI. N° 2639574 Bn. con la Demanda, 
Resolución de Admisión y demás piezas procesales mediante edicto de ley a publicarse por una sola vez en 
un periódico de circulación nacional conforme lo determina el Art. 13 de la LPCF. Sea previo juramento de 
desconocimiento de domicilio a realizar por la representante de la entidad demandante y sea en cualquier día 
y hora hábiles Sea con las formalidades de ley.---OTROSI.-Se tiene presente.--- FIRMA Y SELLO: VICTOR 
HUGO VARGAS PINELL JUEZ PARTIDO ADMINSTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUITARIO 
5° LA PAZ-BOLIVIA.---FIRMA Y SELLO: ANTE MI: JEANETTE COPA CONDORI SECRETARIA 
ABOGADA JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 
5°-CAPITAL. -----------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
ACTA DE JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO CURSANTE A FOJAS 126.-
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
ACTA DE JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO.---AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN 
DEL JUEGO-AJ c/ LILIAN R. CAREAGA RODRIGUEZ.---NUREJ:20134062.---En la ciudad de La Paz a 
horas 16:08 del día lunes 28 de octubre de 2024, se hizo presente en Secretaria del Juzgado de Partido 
Administrativo Coactivo Fiscal y Tributario 5to., Edwin Soria Rueda con CI. Nº 5233000 CBBA. en su condición 
de Director Regional La Paz de la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ acredita su representación 
mediante fotocopia legalizada de Resolución Administrativa Ejecutiva Nº 02-00135-23 de 29 de diciembre 
de 2023 cursante a fs. 110-113 de obrados, con el objeto de prestar juramento de desconocimiento de 
domicilio en cumplimiento a disposición emitida mediante decreto de 07 de agosto de 2024 cursante a fs. 
122 con el objeto de realizar la publicación de Edictos como establece el art. 13 de la Ley de Procedimiento 
Coactivo Fiscal, dentro el proceso Coactivo Fiscal a instancias del Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ 
contra Lilian Roxana Careaga Rodriguez.---Al amparo del Art. 78 parágrafo II del Código Procedimiento Civil, 
el representante Legal de la AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO-AJ, previo juramento de ley dijo:.-
--”DESCONOZCO EL DOMICILIO DEL COACTIVADA LILIAN ROXANA CAREAGA RODRIGUEZ CON 
C.I. N° 2639574 DE QUIEN NO TENGO REFERENCIA DE MORADA ALGUNA EN ESTA CIUDAD O 
EN EL INTERIOR DE BOLIVIA”.---Así dijo, jura y 昀椀rma en presencia de la suscrita Secretaria Abogada, 
previa lectura integra de su contenido, de lo que doy fe.---FIRMA Y SELLO: EDWIN SORIA RUEDA-
DIRECTOR REGIONAL LA PAZ AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO A.J.--- FIRMA Y 
SELLO: ABG. JEANETTE COPA CONDORI SECRETARIA JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO 
COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5°-CAPITAL. -------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE LA PAZ, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. -----------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
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El presidente electo de 
Uruguay, Yamandú Orsi, 
a�rmó, durante una pre-
sentación pública ante su 
militancia el domingo,  
que apostará por el “diá-
logo nacional”.

Ayer concluyó el plazo 
para inscribirse en la elec-
ción de jueces, magistra-
dos y ministros del Poder 
Judicial de México, que 
tendrá lugar en junio de 
2025, a la cual se registra-
ron más de 11 solicitudes.

“Larga vida a nuestro sistema 
democrático. Voy a ser el presi-
dente que convoque una y 
otra vez al diálogo na-
cional para encon-
trar las mejores 
soluciones, con 
nuestros plan-
teos pero tam-
bién escuchan-
do lo que dicen 
los demás”, dijo.

Continuó: “Voy 
a ser el presidente que 
construya un país más in-
tegrado. Nadie podrá quedar-
se atrás, desde el punto de vis-
ta social económico y político. 

Ante la larga lista de solicitu-
des, el Gobierno de México ha-
bilitó tres correos electrónicos 
como vía alterna de registro, 
en los que se recibieron 15 mil 
242 expedientes, de los cuales 
se determinará su estatus una 
vez que se hayan revisado.

La lista preliminar de aspi-
rantes elegibles será publicada 
el 15 de diciembre de 2024 en 
las páginas web del Senado de 
la República y la Cámara de Di-
putados, así como también, los 
nombres de las personas selec-

Tendrá que ser este también un 
país que camine hacia el desa-
rrollo, la prosperidad, el del cre-
cimiento nacional, del país que 
avance. Y a eso les invito a to-
dos y todas (...) Hoy hacemos 
con fuerza la idea de que Uru-
guay es uno solo”. 

Orsi se comprometió a tra-
bajar “muchísimo” todos los 
días y a “no a�ojar” para la 
“construcción” de un país que 
los uruguayos se merecen, dijo. 

El presidente electo 
también reconoció a 

los líderes del Fren-
te Amplio, como 

Tabaré Vázquez 
y José Mujica. 
“Aprendí mu-
chísimo y segui-

ré aprendiendo”.
Con el 98,95% 

de los circuitos 
de votación escruta-

dos, la fórmula Orsi-Cos-
se, del Frente Amplio, obtu-
vo 1.183.196 votos frente a 
1.090.194 de su rival. 

cionadas serán remitidas a las 
Cámaras del Congreso para su 
aprobación por mayoría cali�ca-
da antes del 4 de febrero de 2026. 

El presidente del Senado, 
Gerardo Fernández Noroña, 
celebró la gran cifra de soli-
citudes ante la convocatoria 
y calificó a la jornada como 
“espléndida”. 

Por su parte, el diputado 
Ricardo Monreal Ávila, presi-
dente de la Junta de Coordina-
ción Política (Jucopo), anunció 
el cierre de las inscripciones a 
través de un video en X. 

La convocatoria fue lanza-
da el 11 de noviembre por la 
presidenta de México, Claudia 
Sheinbaum, durante la confe-
rencia matutina ‘Las mañane-
ras del Pueblo’. 

“Que se inscriban hasta 
el 24 de noviembre, para que 
puedan incorporarse, y des-
pués proceder al periodo de se-
lección”, dijo la mandataria.

Yamandú Orsi dice que será 
el presidente para dialogar

Hay 11 mil postulantes a 
las judiciales en México

MANDATARIO ELECTO DE URUGUAY

LA CONVOCATORIA FUE EL 11 DE NOVIEMBRE
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Al menos 85.000 mu-
jeres adultas y jóvenes 
fueron asesinadas de 
manera intencional 
en el mundo durante 
2023, según el informe 
anual de ONU Mujeres 
publicado el lunes.

Desde la o�cina de la Orga-
nización de Naciones Unidas 
(ONU) Mujeres indicaron 
que el número de mujeres 
fallecidas el año pasado re-
presenta “un nivel alarman-
te” de muertes que podrían 
haber sido “evitadas”. 

LEGISLACIÓN

La directora de ONU 
Mujeres, Sima Bahous, pi-
dió a los países que en-
durezcan su legislación y 
mejoren la recolección de 
datos sobre los femicidios 
y actos de violencia contra 
las mujeres.

Las conclusiones del do-
cumento señalan que las 
mujeres y niñas víctimas de 
feminicidio, o asesinato por 
motivo de género, repre-
sentaron el 60 por ciento de 

Las estadísticas indican que en el mundo al menos 140 
mujeres mueren diariamente o una cada 10 minutos. 

Al menos 85.000 mujeres 
fueron asesinadas en 2023

de morir, según datos disponi-
bles en algunos países.

“Esto sugiere que mu-
chas de las muertes podrían 
haberse evitado”, señala el 
estudio, por ejemplo con 
“órdenes judiciales”.

Entre las medidas que 
podrían evitar los asesinatos 
de mujeres están las órdenes 
de alejamiento sobre sus pa-
rejas masculinas que prohí-
ben el contacto con sus posi-
bles víctimas. 

las cifra total de asesinadas 
el pasado año.

El informe reveló que los 
hogares siguen siendo el lu-
gar más peligroso para las 
mujeres, ya que alrededor del 
60 por ciento han sido vícti-
mas de “su cónyuge u otros 
miembros de la familia”.

Las estadísticas de la 
ONU Mujeres indican que 
al menos 140 mujeres mue-
ren diariamente o una cada 
10 minutos.

INFORME

De acuerdo al informe 
anual de ONU Mujeres, si 
bien el feminicidio afecta a 
mujeres y niñas de todas las 
regiones del mundo, es Áfri-
ca la que concentra el núme-
ro más alto con 21.700 ase-
sinadas en 2023, y tiene el 
mayor nivel de violencia to-
mando en cuenta el tamaño 
de su población femenina. 

En términos relativos, 
África sufre 2,9 feminici-
dios por cada 100.000 mu-
jeres, seguida por las Améri-
cas (1,6), Oceanía (1,5), Asia 
(0,8) y Europa (0,6).

Muchas víctimas dijeron 
haber sufrido violencia físi-
ca, sexual o psicológica antes 

INFORME ANUAL DE NACIONES UNIDAS

El feminicidio es la principal causa de muerte para las mujeres.

Si bien el 
feminicidio 

afecta a 
mujeres y 

niñas de todas 
la regiones 

del mundo, es 
África la que 
concentra el 
número más 

alto con 21.700 
feminicidios.

Yamandú Orsi
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EDICTO
EL ABG. VICTOR HUGO VARGAS PINELL JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO 
FISCAL Y TRIBUTARIO 5to DE LA CAPITAL
POR EL PRESENTE EDICTO NOTIFICA, CITA Y EMPLAZA AL COACTIVADO, SR. LUIS FERNANDO ESPINOZA 
FABRIC CON C.I. N° 4277272 LP. CON LA DEMANDA, RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN Y DEMÁS PIEZAS 
PROCESALES MEDIANTE EDICTO DE LEY. A OBJETO DE QUE EL COACTIVADO SE HAGA PRESENTE Y ASUMA 
DEFENSA DENTRO DEL PROCESO EJECUCION DE COBRO COACTIVO SEGUIDO POR LA AUTORIDAD 
DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ CONTRA LUIS FERNANDO ESPINOZA FABRIC, CON NUREJ 
201531919, CUYO TENOR LITERAL ES COMO A CONTINUACION SE TRANSCRIBE: -----------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
MEMORIAL DE DEMANDA CURSANTE A FOJAS. 19. ---------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑOR JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE TURNO DE 
LA PAZ.---1.- APERSONAMIENTO.---2.- INTERPONE DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO 
COACTIVO DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA.---3.- PETITORIO.---OTROSÍ. SU CONTENIDO.-
--VEIMAR MARIO CAZON MORALES, mayor de edad, hábil por derecho, en calidad de Director 
Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego - A.J., con domicilio en la Calle 
16 de Obrajes N° 220, Edi昀椀cio Centro de Negocios Obrajes, Piso 2 de la ciudad de La Paz, con el debido 
respeto expongo y pido:.---1.- APERSONAMIENTO.---En mérito a la Resolución Suprema Nº 05145 de 23 
de febrero de 2011, emitida por el Señor Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, fui designado 
Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Juego - A.J., motivo por el cual me 
apersono ante vuestra autoridad, solicitando se reconozca mi personería y ulteriores diligencias se me haga 
conocer conforme a derecho.---2.- INTERPONE DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO DE 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA.---2.1.- Identi昀椀cación del Demandante.---VEIMAR MARIO 
CAZON MORALES, mayor de edad, con C.I. N° 3590502 Cbba., de profesión Auditor y hábil por derecho, 
en calidad de Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego A.J., 
con domicilio en la Calle 16 de Obrajes N° 220 de la ciudad de La Paz.---2.2. Identi昀椀cación del 
Demandado.--- LUIS FERNANDO ESPINOZA FABRIC, mayor de edad, hábil por ley, con C.I. N° 
4277272 LP., y con domicilio procesal en la avenida Ovando No. 200 casi esquina calle 12 de la zona de 
Irpavi de la ciudad de La Paz.---2.3. Antecedentes de Hecho.---En fecha 28 de agosto de 2012 
funcionarios de la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego con presencia del Ministerio Público a 
cargo de la Dra. Claudia Pasten, se constituyeron en la avenida Ovando No. 200 casi esquina calle 12 de la 
zona de Irpavi de la ciudad de La Paz, lugar en el cual el 27 de agosto de la misma gestión, la citada 昀椀scal 
habría procedido a realizar una acción directa al constatar la existencia y funcionamiento de máquinas de 
juego de azar y medios de juego sin licencia de operaciones, por lo que se requirió la intervención de 
funcionarios de la AJ quienes a su ingreso veri昀椀caron la existencia de cuarenta y un (41) medios de juego de 
azar de propiedad de LUIS FERNANDO ESPINOZA FABRIC con C.I. Nº 4277272 LP., en cuya virtud los 
funcionarios de la AJ conforme las funciones y atribuciones otorgadas por la Ley Nº 060, procedieron al 
precintado y decomiso preventivo de las máquinas de juego de azar, que se encontraba operando 
ilegalmente, al no contar con la licencia de operaciones otorgada por la A.J.---En ese contexto, LUIS 
FERNANDO ESPINOZA FABRIC con CI. Nº 4277272 LP., habría adecuado su accionar a lo determinado por 
los incisos a), b) y c) del numeral 2 del parágrafo I del Artículo 28 de la Ley Nº 060, concordante con los 
Artículos 11, 12 y 13 de la Resolución Regulatoria Nº 01-00005-11.---En base a dichos antecedentes, el 29 
de agosto de 2012 se emitió el Auto de Apertura de Proceso Administrativo Nº 09-00077-12, contra LUIS 
FERNANDO ESPINOZA FABRIC con C.I. N° 4277272 LP., comunicándole el inicio del proceso administrativo 
otorgándole el plazo de 10 días para presentar las pruebas y/o alegatos de descargo que creyeren 
pertinentes, siendo noti昀椀cado mediante cédula el 11 de septiembre de 2012.---En fecha 16 de octubre de 
2014, la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego y al no haberse presentado descargos 
tendientes a desvirtuar la sanción impuesta se emitió la Resolución Sancionatoria N° 10-00070-12, contra 
LUIS FERNANDO ESPINOZA FABRIC con C.I. Nº 4277272 L.P., por desarrollar actividades de juegos de azar 
sin licencia de la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego, de conformidad al inciso c) numeral 2, 
Parágrafo I, del Artículo 28 de la Ley No 060 concordante con el Artículo 13 de la Resolución Regulatoria N° 
01-00005-11, disponiéndose asimismo el comiso de昀椀nitivo del medio de juego instalado sin licencia de 
operaciones y la imposición de una multa de UFV’s de 205.000 (Doscientos Cinco Mil 00/100 
Unidades de Fomento a la Vivienda), otorgándole el plazo improrrogable de tres (3) días hábiles 
para el pago de la citada multa, bajo alternativa de aplicarse los recargos establecidos por Ley, 
siendo noti昀椀cado de mediante cedula el 24 de octubre de 2012.---En fecha 29 de octubre de 2012 el 
administrado presenta memorial y solicita se deje sin efecto el proceso administrativo señalando que el 
inmueble del operativo no era un salón de juegos y que las máquinas decomisadas se encontraban en calidad 
de depósito, al respecto se emite el Proveído No. 12-00378-12, mismo que no es cumplido a cabalidad, por 
lo cual en fecha 24 de mayo de 2013 se emitió el Auto de Firmeza Administrativa Nº 27-000179-13, por el 
que se declara 昀椀rme la mencionada Resolución, conminando a LUIS FERNANDO ESPINOZA FABRIC 
con C.I. No 4277272 LP., a pagar la multa de UFV’s 205.000 (Doscientos cinco Mil 00/100 
Unidades de Fomento a la Vivienda) más el recargo sobre el importe de dicha multa en el plazo 
de tres días hábiles a partir de su legal noti昀椀cación con Resolución Sancionatoria en aplicación 
del segundo párrafo del Artículo 30 de la Ley N° 060, concordante con el primer párrafo del 
Artículo 43 de la Resolución Regulatoria N° 01-00005-11, con la advertencia de que en caso de 
incumplimiento se acudirá a la vía jurisdiccional para hacer efectivo su ejecución, siendo noti昀椀cado mediante 
cedula el 29 de mayo de 2013.---2.4. ANTECEDENTES DE DERECHO.---El Artículo 311 de la Constitución 
del Estado Plurinacional de Bolivia establece que “El Estado ejercerá la dirección integral del desarrollo 
económico y sus procesos de plani昀椀cación.”, asimismo el Articulo 312 del mencionado compilado 
constitucional re昀椀ere que “Toda actividad económica debe contribuir al fortalecimiento de la soberanía 
económica del país. No se permitirá la acumulación privada de poder económico en grado tal que ponga en 
peligro la soberanía económica del Estado.”.---El Articulo 21 de la Ley N° 060 de 25 de noviembre de 2010, 
establece que “I. Se crea la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego - AJ, como institución 
pública, con personalidad jurídica y patrimonio propio, independencia administrativa, 昀椀nanciera, legal y 
técnica, supeditada al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, con jurisdicción y competencia en todo el 
territorio del Estado Plurinacional…II. Por las características de los juegos de lotería y de azar, la Autoridad 
de Fiscalización y Control Social del Juego es la única entidad facultada para otorgar licencias y 
autorizaciones, 昀椀scalizar, controlar y sancionar las operaciones de las señaladas actividades, en el marco de 
la presente Ley”.---Según el Artículo 26 de la Ley Nº 060, la Autoridad de Fiscalización y Control Social del 
Juego - AJ, tiene las siguientes atribuciones: “b) Establecer los requisitos para otorgar las licencias y 
autorizaciones, d) Otorgar permisos para el desarrollo de las diferentes modalidades de juego, f) Establecer 
las características de las máquinas, instrumentos, software, accesorios y todo otro medio de juego importado 
o fabricado para su instalación, g) Ejercer la 昀椀scalización, inspección y control a los operadores del juego. h) 
Decomisar máquinas, instrumentos y todo otro medio de juego conforme a causales y procedimientos 
establecidos en la presente Ley.”.---El inciso c) numeral 2, Parágrafo I, del Artículo 28 de la Ley Nº 060, 
establece que el desarrollo de actividades de juego de lotería o de azar sin licencia de la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social del Juego, se constituye infracción grave sancionada con el comiso de昀椀nitivo de 
la máquina y/o medio de juego y multa de UFV’s 5.000.- (CINCO MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA 
VIVIENDA) por máquina o medio de juego, disposición legal concordante con el Artículo 13 de la Resolución 
Regulatoria N° 01-00005-11., que señala “La persona individual o colectiva que desarrolle juegos de lotería 
de azar y sorteos sin licencia de operaciones de la AJ será sancionado con el comiso de昀椀nitivo de la máquina 

o medio de juego y multa de 5.000 UFV’s (CINCO MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA) por 
cada máquina o medio de juego.”.---El párrafo tercero del Articulo 30 de la Ley N° 060 determina que: “Sin 
perjuicio de la clausura la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego podrá solicitar 
ante la instancia correspondiente, la retención de fondos del infractor en el sistema 昀椀nanciero, 
para el cobro de la multa”, precepto legal que es concordante con el párrafo tercero del Artículo 43 de la 
Resolución Regulatoria N° 01-00005-11 que señala de manera clara “Las Resoluciones Sancionatorias 
emitidas por la A.J., que adquieran 昀椀rmeza administrativa y que contengan monto líquidos exigibles, se 
constituirán títulos coactivos su昀椀cientes y se harán efectivas mediante la vía jurisdiccional, legal y 
competente”.---El Parágrafo I del Artículo 55 de la Ley N° 2341 determina que “Las resoluciones de昀椀nitivas 
de la Administración Pública, una vez noti昀椀cadas, serán ejecutivas y la Administración Pública podrá proceder 
a su ejecución forzosa por medio de los órganos competentes en cada caso.”---El Artículo 30 de la Ley Nº 
060 en lo referente a la multa y recargos determina que “La falta de multa dentro del plazo de tres (3) 
días hábiles siguientes a la noti昀椀cación, ocasionará la clausura del establecimiento hasta su 
pago total más un recargo sobre el importe de la multa, calculado desde el primer día de mora 
hasta el día del pago, aplicando la tasa activa promedio anual efectiva del sistema bancario en 
moneda nacional publicada por el Banco Central de Bolivia, más un cinco por ciento (5%) sobre 
la tasa señalada.”.---Disposición legal que guarda estrecha relación con el Artículo 43 de la Resolución 
Regulatoria N° 01-00005-11, que de manera uniforme señala que: “La falta de pago de las multas 
impuestas a través de Resoluciones Sancionatorias dentro del plazo de tres (3) días hábiles siguientes a la 
noti昀椀cación, ocasionará la clausura del establecimiento, hasta su pago total más un recargo sobre el 
importe de la multa, calculando desde el primer día de mora hasta el día de pago, aplicando la 
tasa de interés activa promedio anual efectiva del sistema 昀椀nanciero en moneda nacional 
publicada por el Banco Central de Bolivia, más un cinco por ciento (5%) sobre la tasa señalada.” 
“Las resoluciones emitidas por la AJ, que adquieran 昀椀rmeza administrativa y que contengan 
montos líquidos y exigibles, constituirán títulos coactivos su昀椀cientes y se harán efectivos 
mediante la vía jurisdiccional, legal y competente.”.---Es así que, de acuerdo a los antecedentes 
descritos, la citada Resolución Sancionatoria Nº 10-00070-12, al haber sido declarada 昀椀rme y exigible, 
mediante el Auto de Firmeza Administrativa No 27-000179-13, se constituye en título coactivo 
su昀椀ciente para solicitar su ejecución en vía jurisdiccional, multa que por su parte al momento 
del pago por el demandado LUIS FERNANDO ESPINOZA FABRIC con C.I. Nº 4277272 LP., 
deberá incluir los recargos establecidos en el Art. 30 de la Ley N° 060 de 25 de noviembre de 
2010 y el parágrafo primero del Art. 43 de la Resolución Regulatoria N° 01-00005-11 de 10 de 
junio de 2011, correspondiendo en consecuencia la ejecución de la multa y recargo impagos en 
favor del Estado por ser la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego - AJ una entidad 
pública, dejándose en claro que la multa no solo comprende su equivalente en Bolivianos, sino que además 
los recargos en función a los días de mora hasta el día de realización del pago, conforme previene la norma 
legal desglosada precedentemente.---3.- PETITORIO.---Por los antecedentes y normativa legal expuestos, 
en mi condición de Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego 
INTERPONGO LA PRESENTE DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO DE LA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA citada contra LUIS FERNANDO ESPINOZA FABRIC Con C.I. Nº 
4277272 LP., solicitando a su autoridad admita la misma y en consecuencia se gire el correspondiente 
Pliego de Cargo por la suma de UFV’s 205.000 (Doscientos Cinco Mil 00/100 Unidades de Fomento 
a la Vivienda), más los recargos sobre la multa establecidos por el Art. 30 de la Ley Nº 060 
concordante con el Art. 43 de la Resolución Regulatoria Nº 01-00005-11, para lo cual solicito que, previo a 
ordenar cualquier levantamiento de las medidas coactivas, por efecto del pago de la multa y el recargo, su 
autoridad haga conocer a la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego, este aspecto a objeto de 
que se proceda a la veri昀椀cación y cálculo exacto del pago a ser realizado.---OTROSÍ 1º.- A objeto de la legal 
citación y emplazamiento de la demandada, solicito a su autoridad se sirva disponer se OFICIE al Servicio 
General de Identi昀椀cación Personal (SEGIP), para que certi昀椀que el domicilio actual de LUIS FERNANDO 
ESPINOZA FABRIC con C.I. N° 4277272 LP.---OTROSÍ 2°,- Para 昀椀nes que en derecho corresponde y 
con el objetivo de efectivizar el cobro adeudado por el demandado, solicito se o昀椀cie:.---1. A la Administradora 
de Fondos de Pensiones BBVA PREVISIÓN AFP S.A. a efectos de que proporcione información de LUIS 
FERNANDO ESPINOZA FABRIC con C.I. Nº 4277272 LP.: si está asegurado, si cuenta con derecho-habientes 
registrados en el Sistema Integral de Pensiones, su último domicilio registrado y si es aportante activo.---2. 
A la Administradora de Fondos de Pensiones FUTURO DE BOLIVIA S.A. - AFP, a efectos de que proporcione 
información de LUIS FERNANDO ESPINOZA FABRIC con C.I. Nº 4277272 LP.: si está asegurado, si cuenta con 
derecho-habientes registrados en el Sistema Integral de Pensiones, su último domicilio registrado y si es 
aportante activo.---3. Al Servicio de Registro Cívico Nacional SERECI NACIONAL, a efectos de que 
proporcione información de LUIS FERNANDO ESPINOZA FABRIC con C.I. Nº 4277272 LP., fecha de 
nacimiento, estado civil, si estuviese casado la fecha de matrimonio y generales de la cónyuge.---4. 
Finalmente al Gobierno Autónomo Municipal de La Paz, a efectos de que emitan información sobre registros 
de inmuebles, vehículos o patentes, que tuviera LUIS FERNANDO ESPINOZA FABRIC con C.I. N° 4277272 
LP.---OTROSÍ 3º.- A 昀椀n de precautelar los intereses de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de 
Juego AJ, previa obtención de las generales de ley, solicito las siguientes medidas precautorias:.---Que a 
través de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), se ordene la retención de fondos de las 
cuentas bancarias que pudiera tener a su nombre LUIS FERNANDO ESPINOZA FABRIC con C.I. Nº 4277272 
LP.---A través de Derechos Reales de la Ciudad de La Paz y El Alto, remitan informe sobre los bienes, acciones 
y derechos registrados a nombre de LUIS FERNANDO ESPINOZA FABRIC con C.I. Nº 4277272 LP., para 
posteriormente proceder a su Anotación Preventiva.---Asimismo, por ante el Organismo Operativo de Tránsito 
(O昀椀cina Nacional), procedan a la Anotación Preventiva de los vehículos automotores registrados a nivel 
nacional a nombre LUIS FERNANDO ESPINOZA FABRIC con C.I. Nº 4277272 LP.---Que por ante la 
Cooperativa de Teléfonos Automáticos La Paz (COTEL) se proceda a la Anotación Preventiva de las líneas 
telefónicas registradas a nombre LUIS FERNANDO ESPINOZA FABRIC con C.I. Nº 4277272 LP.---OTROSÍ 
4°.- Adjunto en calidad de prueba literal, el titulo coactivo y su correspondiente Auto de Firmeza 
Administrativa bajo el siguiente detalle:.---Fotocopia Legalizada de Resolución Sancionatoria N° 10-00070-12 
y su diligencia de noti昀椀cación.---Fotocopia Legalizada del Auto de Firmeza Administrativa Nº 27-000179-13 y 
su diligencia de noti昀椀cación.---OTROSÍ 5°.- La presente demanda se encuentra patrocinada, por los 
abogados que suscriben el presente memorial y por cualquiera de los abogados de la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social de Juego, los que podrán patrocinarla indistintamente y sin preferencia alguna.-
--OTROSÍ 6°.- Se tenga presente, que al amparo del Artículo 10 de la Ley Nº 025, se suprimió y eliminó 
todo pago por concepto de timbres, formularios y valores en todo tipo de procesos, así como cualquier otro 
pago que se grave a los litigantes.---OTROSİ 7°.- A efectos de acreditar personería jurídica se adjunta copia 
legalizada de la Resolución Suprema Nº 05145 de 23 de febrero de 2011.---OTROSÍ 8°.- Señalo domicilio 
procesal en la calle 16 de Obrajes N° 220, Edi昀椀cio Centro de Negocios Obrajes, Piso 2, o昀椀cinas de la Dirección 
Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego.---La Paz, 18 de mayo de 2015.-FIRMA 
Y SELLO: POLICARPIO CANTUTA QUISPE-PROFESIONAL CONSULTOR INDIVIDUAL DE LINEA 
DEPARTAMENTO DE NORMAS Y CONTENCIOSO DIRECCION NACIONAL JURIDICA AUTORIDAD 
DE FISCALIZACION Y CONTROL SOCIAL DEL JUEGO-AJ.---FIRMA Y SELLO: CARLA VICTORIA 
TRINO LOPERA-JEFE DPTO DE NORMAS Y CONTENCIOSO DIRECCION NACIONAL JURIDICA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACION Y CONTROL SOCIAL DEL JUEGO-AJ.---FIRMA Y SELLO: V. 
MARIO CAZÓN MORALES-DIRECTOR EJECUTIVO AUTORIDAD DE FISCALIZACION Y CONTROL 
SOCIAL DEL JUEGO-AJ.---FIRMA Y SELLO: IVAN ARANCIBIA ZEGARRA-DIRECTOR NACIONAL 

JURÍDICO AUTORIDAD DE FISCALIZACION Y CONTROL SOCIAL DEL JUEGO-AJ. -----------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
RESOLUCIÓN N° 106/2015, CURSANTE A FOJAS. 23. ------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
RESOLUCIÓN Nº 106/2015.---JUZGADO SEGUNDO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO. COACTIVO FISCAL 
Y TRIBUTARIO DEL TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA DE LA PAZ.---DEMANDA DE EJECUCIÓN DE 
COBRO COACTIVO: SEGUIDA POR LA AUTORIDAD DE FISCALIZACION Y CONTROL SOCIAL DEL JUEGO 
CONTRA LUIS FERNANDO ESPINOZA FABRIC.---A. 15 de Junio de 2015.---En consideración a la fotocopia 
legalizada de la Resolución Suprema N° 05145 de fecha 23 de febrero de 2011, téngase por apersonado a 
VEIMAR MARIO CAZON MORALES en su condición de Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y 
Control Social del Juego - A.J. a quien se le hará conocer ulteriores diligencias del presente proceso.---
VISTOS: La demanda de ejecución de cobro coactivo de fojas 19-21, demás antecedentes que cursan en 
obrados y.---CONSIDERANDO: Que, el Parágrafo I Numeral 3 Inc. i) del Art. 28 de la Ley No. 60 en 
aplicación del Art. 26 del Decreto Supremo No. 0781, disposición concordante con los Arts. 33, de la 
Resolución Regulatoria No. 01-00005-11 en base a dichos antecedentes, se procedió a la emisión del Auto 
de Apertura de proceso Administrativo No. 09-00077-12 de fecha 29 de agosto de 2012, noti昀椀cado mediante 
cedula en fecha 11 de septiembre de 2012 contra LUIS FERNANDO ESPINOZA FABRIC quien no presenta 
descargos que desvirtúen los hechos vertidos, por lo que se emite la Resolución Sancionatoria No. 10-00070-
12 de fecha 16 de octubre de 2014 por desarrollar actividades de juegos de azar sin licencia de la A.J. 
noti昀椀cado dicho acto mediante cedula en fecha 24 de octubre de 2012. Posteriormente se emite el Auto de 
Firmeza Administrativa N° 27-000179-13, en fecha 29 de octubre de 2012 noti昀椀cado mediante cedula en 
fecha 29 de mayo de 2013.---CONSIDERANDO: Que, por memorial de fojas 19-21, el Director Ejecutivo de 
la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego - A.J. VEIMAR MARIO CAZON MORALES ha 
interpuesto “DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO” de la Resolución Sancionatoria No. 10-00070-
12 de fecha 16 de octubre de 2014 contra LUIS FERNANDO ESPINOZA FABRIC señalando que se agotó la vía 
administrativa de impugnación al tenor del artículo 69 de la Ley 2341; consecuentemente dicha Resolución, 
a la fecha se encuentra, dice, “debidamente ejecutoriada y pasada por autoridad de cosa juzgada”, por la que 
se determinando el monto líquido y exigible de UFVs. 205.000.- (DOSCIENTOS CINCO MIL 00/100 UNIDADES 
DE FOMENTO A LA VIVIENDA), veri昀椀cándose posteriormente, su incumplimiento por parte de LUIS 
FERNANDO ESPINOZA FABRIC.---Que, teniendo presente en cuenta que dicha Resolución es ejecutiva, al 
tenor de los artículos 55.I de la Ley 2341 de 23 de abril de 2002; 53 del Reglamento de la Ley de 
Procedimiento Administrativo para el SIRESE aprobado mediante Decreto Supremo N° 27172 de 15 de 
septiembre de 2002; y 50 del Reglamento a la Ley de Procedimiento Administrativo, aprobado mediante D.S. 
N° 27113, corresponde, dice, el inicio de las acciones judiciales por la vía coactiva, aplicando el procedimiento 
aprobado por la Ley de Procedimiento Coactivo en estricta concordancia con el artículo 69 de la Ley 2341, 
por lo que, al ser plenamente viable la exigibilidad judicial de la citada obligación, se instaura la presente 
demanda de ejecución coactiva 昀椀scal contra LUIS FERNANDO ESPINOZA FABRIC al amparo del artículo 56 
del Código de Procedimiento Civil; y, de conformidad con el artículo 17 de la Ley de Procedimiento Coactivo 
Fiscal, pide se gire el correspondiente pliego de cargo por la suma de UFVs. 205.000.- (DOSCIENTOS CINCO 
MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA).---CONSIDERANDO: Que, a efectos de considerar 
la demanda planteada y determinar su admisibilidad, corresponde establecer lo siguiente: I. DE LA 
COMPETENCIA DEL JUEZ COACTIVO:.---Que la competencia para conocer un determinado asunto, nace 
de la Ley; y, en el presente caso, la competencia para conocer de la presente demanda de ejecución de cobro 
coactivo de la citada la Resolución Sancionatoria No. 10-00070-12 de fecha 16 de octubre de 2014 emerge 
de la Ley Nº 2341 de 23 de abril de 2002 (Ley de Procedimiento Administrativo), que en su Art. 55.I 
establece que las resoluciones de昀椀nitivas de la Administración Pública, serán ejecutivas y la Administración 
Pública podrá proceder a su ejecución forzosa por medio de los órganos competentes en cada caso. 
Concordante con esta norma legal, el artículo 114 del Reglamento de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
prevé la ejecución forzada de bienes en sede judicial, al dejar establecido que “Las resoluciones 
determinantes de las autoridades administrativas que contengan montos líquidos y exigibles, constituirán 
título ejecutivo su昀椀ciente y se harán efectivas en SEDE JUDICIAL mediante ejecución forzada de bienes 
del responsable, de conformidad con el artículo 55 de la Ley de Procedimiento Administrativo. A este efecto, 
la autoridad administrativa remitirá estas resoluciones al Juez o Tribunal competente e instará su ejecución 
con arreglo al procedimiento judicial aplicable. En el presente caso, la Institución demandante ha 
acompañado la Resolución Sancionatoria No. 10-00070-12 de fecha 16 de octubre de 2014 a efectos de su 
ejecución forzosa en sede judicial al haber adquirido dicho acto administrativo 昀椀rmeza en sede administrativa, 
por consiguiente, se encuentra envestida de fuerza ejecutiva que le otorga el Art. 55.I de la Ley N° 2341 de 
Procedimiento Administrativo.---Por otra parte, el Art. 53 del Reglamento de la Ley de Procedimiento para el 
Sistema de Regulación Sectorial - SIRESE, prevé la ejecución forzosa de bienes en sede judicial, al determinar 
que “…las resoluciones determinativas de los Superintendentes que contengan montos líquidos y exigibles, 
constituirán título ejecutivo su昀椀ciente y se harán efectivas en SEDE JUDICIAL mediante EJECUCIÓN 
FORZADA de bienes del responsable. A este efecto, el Superintendente remitirá estas resoluciones al JUEZ O 
TRIBUNAL competente e instaurará su EJECUCIÓN con arreglo al procedimiento judicial aplicable…”.---Queda 
establecido, en consecuencia, que el Juez que suscribe, tiene plena competencia para conocer de la demanda 
de “Ejecución de Cobro Coactivo” de la Resolución Sancionatoria No. 10-00070-12 de fecha 16 de octubre de 
2014.---II. DEL PROCEDIMIENTO APLICABLE.---El Artículo 114 del Reglamento de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, prevé la ejecución forzada de bienes en sede judicial. Para ello, autoriza al 
Juez competente ejercer la ejecución forzada de bienes con “…arreglo al procedimiento judicial 
aplicable…”. Por su parte, el Art. 53 del Reglamento de la Ley de Procedimiento para el Sistema de 
Regulación Sectorial - SIRESE, que prevé la ejecución forzosa de bienes en sede judicial, establece también 
que se hará efectivo con arreglo al procedimiento judicial aplicable.---Ahora bien, el procedimiento 
de ejecución con que cuenta el Juez en materia Administrativa, Coactiva Fiscal y Tributaria, es la Ley de 
Procedimiento Coactivo Fiscal. A este Procedimiento habrá de ajustarse la ejecución de cobro coactivo de la 
Resolución Sancionatoria No. 10-00070-12 de fecha 16 de octubre de 2014, únicamente en el marco de lo 
aplicable, ya que esta no es una instancia judicial de “Revisión” del citado acto administrativo, sino de 
“Ejecución Coactiva o Forzosa” de la Resolución Sancionatoria No. 10-00070-12 de fecha 16 de octubre de 
2014.---En el marco jurídico descrito, corresponde, aplicando en lo pertinente la Ley de Procedimiento 
Coactivo Fiscal, disponer se gire el correspondiente Pliego de Cargo contra LUIS FERNANDO ESPINOZA 
FABRIC por la suma de UFVs. 205.000.- (DOSCIENTOS CINCO MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA 
VIVIENDA).---III. DE LA SOLICITUD DE MEDIDAS PRECAUTORIAS. Tienen una 昀椀nalidad aseguradora 
de la e昀椀cacia de la Resolución Sancionatoria No. 10-00070-12 de fecha 16 de octubre de 2014, e昀椀cacia que 
debe ser entendida en un sentido amplio, en los términos de provisionalidad. Las medidas precautorias a 
adoptarse tiene la 昀椀nalidad de evitar graves e irreparables daños a las mismas partes o a la sociedad. Ahora 
bien, siendo necesario que lo demandado por la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego - A.J., 
no sucumba o el acto administrativo (la Resolución Sancionatoria No. 10-00070-12 de fecha 16 de octubre 
de 2014) se transforme en una verdadera 昀椀cción ante el presente proceso; o sea, con el 昀椀n de que esta 
instancia judicial cumpla, oportuna y debidamente con su legal cometido, resulta indispensable que otro 
instrumento como las medidas precautorias asegure en lo posible los resultados o su e昀椀cacia del citado acto 
administrativo. Para realizar este objetivo es que se justi昀椀ca y existe el proceso cautelar.---Debe tenerse 
presente que las medidas precautorias a adoptarse encuentran su razón de ser o su fundamento en la tutela 
judicial efectiva, ya que ésta difícilmente puede concretarse sin medidas que aseguren el real cumplimiento 
del acto administrativo. El principio de la tutela cautelar, derivación de la tutela judicial efectiva, se presenta 

como límite infranqueable a la ejecutividad administrativa, con lo cual las medidas precautorias ya no son 
medidas extraordinarias o excepciones, sino que se convierten en instrumentos de la tutela judicial, 
adquiriendo así una perspectiva constitucional. Por lo expresado, es procedente disponer la adopción de 
medidas precautorias conforme a lo solicitado.---POR TANTO: La Juez Segundo de Partido Administrativo, 
Coactivo Fiscal y Tributario del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, RESUELVE lo siguiente:.---
Primero: Admitir la demanda de “Ejecución de Cobro Coactivo” de la Resolución Sancionatoria No. 10-
00070-12 de fecha 16 de octubre de 2014, debiendo noti昀椀carse a LUIS FERNANDO ESPINOZA FABRIC, en 
forma personal a los 昀椀nes de ley.---Posteriores noti昀椀caciones se realizarán conforme lo previsto en el Art. 15 
de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal.---Segundo: Se ordenan las medidas precautorias de retención 
de fondos registrados a nombre de LUIS FERNANDO ESPINOZA FABRIC con C.I. Nº 4277272 La Paz, en 
cualquiera de los Bancos y Entidades Financieras a nivel nacional, debiendo a tal efecto o昀椀ciarse a la ASFI 
con las formalidades de ley.---O昀椀ciese a las o昀椀cinas de Derechos Reales La Paz y El Alto, el Organismo 
Operativo de Tránsito de la ciudad de La Paz, Cooperativa de Telecomunicaciones La Paz, para que procedan 
a la anotación preventiva o informen sobre los bienes muebles e inmuebles registrados a nombre de LUIS 
FERNANDO ESPINOZA FABRIC con C.I. Nº 4277272 La Paz. Asimismo o昀椀ciese a las siguientes instituciones 
a las AFP’s. Previsión y Futuro, al SERECI - NACIONAL y al Gobierno Autónomo Municipal de la Paz de 
acuerdo a lo solicitado en el memorial que antecede en razón a LUIS FERNANDO ESPINOZA FABRIC con C.I. 
Nº 4277272 La Paz.---Tercero: A la ejecutoria de la presente Resolución Gírese el correspondiente Pliego de 
Cargo en contra LUIS FERNANDO ESPINOZA FABRIC para que pague la suma UFVs. 205.000.- (DOSCIENTOS 
CINCO MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA) incluyendo el recargo sobre el importe de dicha 
multa en función a los días de mora hasta el día de realización del pago total de la multa, aplicando la tasa 
activa promedio anual efectiva del sistema bancario en moneda nacional, publicada por el Banco Central de 
Bolivia, más un 5% sobre la tasa señalada.---Al Otrosi 1 º.- O昀椀ciese al SEGIP para que informen acerca del 
ultimo domicilio registrado a nombre de LUIS FERNANDO ESPINOZA FABRIC con C.I. Nº 4277272 La Paz.---
Al Otrosi 2º y 3º.- Estése a lo principal.---Al Otrosi 4º.- Se admite en calidad de prueba las literales adjuntas, 
con noticia contraria.---Al Otrosi 5 y 6º.- Se tiene presente.---Al Otrosi 7°. Por adjuntado.---Al Otrosi 8º - 
Estése al Art. 15 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal.---REGÍSTRESE Y NOTIFIQUESE.---FIRMA 
Y SELLO: CARMEN ROSAS TICONA MAMANI JUEZ SEGUNDO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO 
COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO LA PAZ-BOLIVIA.---FIRMA Y SELLO: ANTE MI: SILVIA J. 
CHOQUE MAMANI-SECRETARIA ABOGADA JUZGADO 2DO DE PARTIDO COACTIVO FISCAL Y 
TRIBUTARIO. ---------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
INFORME, CURSANTE A FOJAS. 51. --------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑORA JUEZ SEGUNDO PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO.- 
INFORMA:.-Para los 昀椀nes consiguientes de ley, el suscrito O昀椀cial de Diligencias del Juzgado Segundo 
Partido Administrativo Coactivo Fiscal y Tributario de la Capital, tiene a bien Informar lo siguiente:.---Dentro 
del proceso COBRO COACTIVO seguido por AUTORIDAD DE FISCALIZACION Y CONTROL SOCIAL 
DEL JUEGO A.J contra LUIS FERNANDO ESPINOZA FABRIC.---El día viernes 14 de julio de 2017 
años, a horas 11:30., me constituí en el domicilio ubicado en la calle Hugo Davila Nº 920 Zona de Alto 
Obrajes de la ciudad de La Paz, a objeto de citar personalmente al señor LUIS FERNANDO ESPINOZA 
FABRIC, encontrándome en referido lugar procedí a preguntar al domicilio señalado me atendió una señora 
de aproximadamente 30 a 35 años de edad, quien no quiso identi昀椀carse, a quien consulte sobre si se 
encontraba el Sr. Espinoza Fabric, quien me señalo que no lo conocía y que referida persona nunca vivió en 
ese domicilio y que desconocía quien era, pasado dicho acto consulte a los domicilios contiguos pero nadie 
atendió al llamado de los mismos, razón por la cual no se pudo dar cumplimiento a la orden emanada por su 
autoridad cursante a fojas 524 de obrados.---Es cuanto Informo a su autoridad para 昀椀nes consiguientes de 
ley.---La Paz, 26 de julio de 2017.---FIRMA Y SELLO: OSCAR JORGE TARQUI LLANQUI-OFICIAL DE 
DILIGENCIAS JUZGADO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO CAPITAL 2DO LA 
PAZ-BOLIVIA. ---------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
DECRETO DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2024 CURSANTE A FOJAS. 170. ------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
La Paz, a 18 de junio de 2024.---Conforme lo solicitado, certi昀椀cado SEGIP de fs. 141 e informe de 
representación fs. 167 se dispone la citación del coactivado Luis Fernando Espinoza Fabric con CI. N° 
4277272 LP. con la Demanda, Resolución de Admisión y demás piezas procesales mediante edicto de ley 
a publicarse por una sola vez en un periódico de circulación nacional autorizado conforme lo determina el 
Art. 13 de la LPCF. Sea previo juramento de desconocimiento de domicilio a realizar por el representante 
de la entidad demandante y sea en cualquier día y hora hábiles.---Sea con las formalidades de ley.---
OTROSI. - Téngase presente por el o昀椀cial de diligencias los medios telemáticos de contacto.---FIRMA Y 
SELLO: VICTOR HUGO VARGAS PINELL JUEZ PARTIDO ADMINSTRATIVO COACTIVO FISCAL 
Y TRIBUITARIO 5° LA PAZ-BOLIVIA.---FIRMA Y SELLO: ANTE MI JEANETTE COPA CONDORI 
SECRETARIA ABOGADA JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y 
TRIBUTARIO 5°-CAPITAL. -------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
ACTA DE JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO, CURSANTE A FOJAS 179 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
ACTA DE JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO.---AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN 
DEL JUEGO-AJ c/ LUIS F. ESPINOZA FABRIC.---NUREJ: 201531919.---En la ciudad de6H La Paz a horas 16:08 
del día lunes 28 de octubre de 2024, se hizo presente en Secretaria del Juzgado de Partido Administrativo 
Coactivo Fiscal y Tributario 5to., Edwin Soria Rueda con CI. Nº 5233000 CBBA. en su condición de Director 
Regional La Paz de la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ acredita su representación mediante fotocopia 
legalizada de Resolución Administrativa Ejecutiva Nº 02-00135-23 de 29 de diciembre de 2023 cursante a fs. 
158-161 de obrados, con el objeto de prestar juramento de desconocimiento de domicilio en cumplimiento 
a disposición emitida mediante decreto de 18 de junio de 2024 cursante a fs. 170 con el objeto de realizar 
la publicación de Edictos como establece el art. 13 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, dentro el 
proceso Coactivo Fiscal a instancias del Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ contra Luis Fernando 
Espinoza Fabric.---Al amparo del Art. 78 parágrafo II del Código Procedimiento Civil, el representante Legal 
de la AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO-AJ, previo juramento de ley dijo:.---”DESCONOZCO EL 
DOMICILIO DEL COACTIVADO LUIS FERNANDO ESPINOZA FABRIC CON C.I. N° 4277272 DE 
QUIEN NO TENGO REFERENCIA DE MORADA ALGUNA EN ESTA CIUDAD O EN EL INTERIOR DE 
BOLIVIA”.---Así dijo, jura y 昀椀rma en presencia de la suscrita Secretaria Abogada, previa lectura integra 
de su contenido, de lo que doy fe. ----------------------------------------------------------------------------------------
FIRMA Y SELLO: EDWIN SORIA RUEDA-DIRECTOR REGIONAL LA PAZ AUTORIDAD DE 
FISCALIZACION DEL JUEGO A.J.--- FIRMA Y SELLO: ABG. JEANETTE COPA CONDORI 
SECRETARIA JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 
5°-CAPITAL. -----------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE LA PAZ, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. -------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
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El domingo 1 de diciembre, el equipo 

de la Academia del Balompié Boli-

viano (ABB) de La Paz o el club Toto-

ra Real Oruro de la capital del folklo-

re se estrenarán como nuevo club 

de la División Profesional. Ese día 

se jugará la final de la Copa Simón 

Bolívar en el estadio Municipal de 

El Alto desde las 15.00 y el ganador 

ascenderá de manera directa al seno 

del fútbol profesional.

En tanto, el subcampeón del tor-

neo tendrá la posibilidad de jugar el 

ascenso-descenso indirecto con el 

penúltimo de la tabla acumulada del 

fútbol rentado.
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El equipo de ABB buscará 
ascender al fútbol profesional.

• Reynaldo Gutiérrez

  El 1 de diciembre se 
conocerá al nuevo club 

de la División Profesional

El equipo de Totora Real Oruro quiere hacer historia y llegar a la División Profesional.

La Dirección de Competiciones 

de la Federación Boliviana de Fútbol 

(FBF) hizo conocer la programación 

de los dos partidos finales de la Copa. 

El primero se disputará el jueves en 

el estadio Jesús Bermúdez de Oruro, 

a partir de las 15.00, y el segundo se 

jugará el domingo 1 de diciembre en 

el estadio alteño, a la misma hora.

Los dos equipos tienen las mis-

mas chances de llegar al profesiona-

lismo después de haber hecho una 

buena campaña en las fases previas 

a la instancia decisiva.

En esta etapa también cuenta el 

gol diferencia, por lo que los plante-

les intentarán ganar por una mayor 

cantidad en condición de local.

Deportivo

SEMIFINALES
ABB dejó en el camino en la 

ronda semifinal al cuadro trinita-

rio de Alianza Beni, al que derrotó 

en el global por 9 a 3, después de 

ganar en la ida por 8 a 0 en El Alto y 

perder en la vuelta por 1-3, en el es-

tadio Gran Mamoré. La goleada fue 

determinante para que el cuadro 

paceño pueda llegar hasta la fase 

definitiva. El elenco beniano se 

quedó con las ganas de pelear por 

primera vez el ascenso a la División 

Profesional del fútbol boliviano.

Por su parte, el equipo orureño 

sorprendió a Universitario de Su-

cre, equipo al que eliminó después 

de ganarle en condición de visitan-

te por 2 a 1, en el estadio Patria de 

Sucre. En el compromiso de ida, el 

cuadro capitalino le empató 2 a 2 

en Oruro, pero no supo capitalizar 

la ventaja para volver al fútbol pro-

fesional tras el descenso en 2022.

MALA REACCIÓN
Después del cotejo de vuelta de 

la semifinal entre Alianza Beni y 

ABB jugado en Trinidad, el domin-

go, aficionados belicosos del elen-

co beniano apedrearon el bus que 

transportó a los jugadores del  cua-

dro amarillo y azul al aeropuerto 

Teniente Jorge Henrich Arauz para 

su retorno a la sede de gobierno, en 

una acción que no es nueva, por-

que ya en años anteriores ocurrió 

lo mismo luego de un partido que 

jugaron los equipos de Real Mamo-

ré y Oriente Petrolero.

 

Bolivia se 
mantendrá en

el puesto 79
del ranking 

de la FIFA
Las Eliminatorias Sudamericanas lle-

garon a su fecha 12 con resultados que 

no afectarán a la Selección boliviana, 

pero sí a Colombia y Venezuela en sus 

ambiciones de lograr las mejores posi-

ciones posibles en el ranking mundial 

de la FIFA.

La FIFA publicará oficialmente el 

miércoles 27 su ranking de noviembre, 

que se congelará hasta marzo del próxi-

mo, cuando se reanuden las competen-

cias como las Eliminatorias Conmebol 

Sudamericanas para el Mundial 2026, la 

UEFA Nations League (con los Cuartos de 

Final) y la Liga de las Naciones de la Con-

cacaf (Semifinales).

Por los cálculos que se hace (la FIFA 

se basa en el sistema de puntuación ELO, 

aplicado principalmente en ajedrez), Bo-

livia permanecerá en el puesto 79 con 

1.309 puntos. Después de la derrota en 

condición de visitante ante Ecuador (0-

4) y el empate de local contra Paraguay 

2-2). En la anterior clasificación ocupó 

también el lugar 79 con 1.312 puntos.

La selección colombiana dirigida por 

el director técnico argentino Néstor Lo-

renzo saldría del grupo de las 10 mejores 

del ranking y se ubicaría, finalmente, en 

la posición 12; mientras que la Vinotinto 

perdería cinco posiciones y se ubicaría 

en la posición 47.

De esa manera, a Venezuela el ran-

king le pasaría la factura por no ganar 

desde hace ocho fechas en las Eliminato-

rias y tener seriamente comprometidas 

sus opciones de clasificarse al Mundial 

de 2026.

PRIMERO
La selección argentina mantendrá su 

liderato gracias a su triunfo 1 a 0 sobre 

Perú en La Bombonera, a pesar de haber 

caído previamente con Paraguay 2 a 1 en 

el Defensores del Chaco de Asunción.

Del mismo modo con el resto del po-

dio, Francia, que igualó 0 a 0 con Israel 

en el Stade de France de Saint Denis y 

que superó 3 a 1 a Italia en el Estadio Giu-

seppe Meazza de San Siro, seguirá se-

gundo. En tanto que España, que derro-

tó 2 a 1 a Dinamarca en Copenhague y 3 

a 2 a Suiza en Tenerife, continuará en el 

tercer puesto.

Más atrás, cerrando el top 5, Inglate-

rra, que vapuleó a Grecia con un 3 a 0 en 

el Estadio Olímpico de Atenas y que días 

más tarde hizo lo propio con un 5 a 0 so-

bre Irlanda en el Estadio de Wembley, y 

Brasil, que si bien no pudo ganarle a Ve-

nezuela en Maturín y a Uruguay en Sal-

vador Bahía (ambos fueron empates 1 a 

1), seguirá quinto.
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Real Santa Cruz logró una valiosa victoria al 
vencer por 3 a 1 a Oriente Petrolero y se ilusiona 
con salvarse del descenso de categoría. El cotejo 
que cerró la fecha 22 del torneo Clausura de la 
División Profesional se disputó anoche en el es-
tadio ‘Tahuichi’ Aguilera de Santa Cruz.

El equipo realista ganó tres puntos de oro ju-
gando con diez hombres en gran parte del com-
plemento, por la expulsión del defensor Santos 
Navarro, a los 55’.

Después de un buen arranque de Oriente, 
que llegó hasta el campo contrario con buen do-
minio de balón, fue el rival el que abrió el mar-
cador con un gol de taquito de Carlos Abasto�or.

El partido fue bien jugado, con intensidad, 
aunque con pocos recursos para generar situa-
ciones de riesgo sobre el arco contrario.

Real apeló al contragolpe para llegar sobre la 
portería de Alejandro Tórrez, con Efmamj Gon-
zález y Jhonathan Caicedo como los principales 
gestores de las opciones de gol. Caicedo tuvo la 

posibilidad de inaugurar el tanteador sobre el 
cuarto de hora de juego, pero su disparo pegó en 
el palo y se salvó el elenco re�nero.

En respuesta, Junior Sánchez avanzó por el 
centro, remató de zurda y el golero Diego Zamo-
ra le ahogó el grito de gol.

Al minuto 21, Marcos Barrios envió un cen-
tro desde el ala izquierda que Abasto�or le pegó 
de taquito para el 1 a 0. A los 39’, González pudo 
ampliar la ventaja, pero adelantó mucho el ba-
lón y se perdió el gol.

En el complemento, Oriente volvió decidido 
a vencer el duelo para no alejarse de la zona de 
clasi�cación a un torneo internacional y al mi-
nuto 49 Hugo Dorrego anotó el gol de la igual-
dad, de tiro penal.

El elenco verdolaga dominó y creó claras 
oportunidades de gol, pero en un rápido contra-
golpe Brian López puso adelante en el marcador 
a Real, con un gol de cabeza a los 84’.

Cuando más cerca estaba Oriente de igualar 
el tanteador, en otro contragolpe Bryan Moreno 
anotó el 3 a 1 de�nitivo a los 100 minutos.
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• Reynaldo Gutiérrez

1. Alejandro Tórrez
4. Dieguito Rodríguez
47. Sebastián Ramírez
27. Sebastián Álvarez
(34. Fabio Vargas)
36. Roberto Diez
19. Erwin Sánchez
15. Franz Gonzales
33. Diego Barreto
43. Miguel Villarroel
(10. Hugo Dorrego)
20. John García
(9. Marcos Riquelme)
91. Gilbert Álvarez

DT: Pablo Rubinich

1. Diego Zamora
26. Marcos Barrios
2. Luis Ruano
29. Carlos Abasto�or
41. Santos Navarro
6. Mario Ovando
10. Jhonathan Caicedo
23. Samuel Pozo
(4. Brian López)
80. Roberto Melgar
(17. José Lara)
30. Ricardo Suárez
44. Efmamj González
(7. Brayan Moreno)

DT: Wálter Gerpe

GOL: Hugo Dorrego 50’ 
(penal).

GOLES: Carlos Abasto-
�or 21’, Brian López 84’ y 
Brayan Moreno 100’.

Oriente P. Real Santa Cruz

1 - 3

Ciudad: Santa Cruz Estadio: ‘Tahuichi’ Aguilera
Árbitro: Ivo Méndez (Santa Cruz)
Asistentes: Carlos Tapia y Juan Pablo Aramayo
Público: 9.000 personas aproximadamente
Expulsado: Santos Navarro (Real Santa Cruz)

Junior Sánchez remata de zurda sin consecuencias para el arco de Real.

Real triunfa y se ilusiona 
con salvarse del descenso

La fecha 23 del torneo Clausu-
ra de la División Profesional se 
iniciará hoy con la disputa de 
tres partidos.

La jornada se abrirá con el 
duelo entre San Antonio y Au-
rora, que se jugará en el estadio 
Carlos Villegas de Entre Ríos 
desde las 15.00, con el arbitraje 
del cochabambino Juan Carlos 
Huanca, asistido por Julio Cé-
sar Vargas y Willy Cáceres. 

Los dos equipos tienen la 
necesidad de ganar.

En otro compromiso, Gua-
birá buscará vencer a Real To-
mayapo, en el estadio Gilberto 

Parada de Montero, a partir de 
las 19.30, para salir de la com-
prometida zona del descenso.

Arbitrará el paceño Ga-
briel Mendoza, colaborado por 
Rubén Flores y Alexis Chipana.

En el cierre, Blooming en-
frentará a Universitario de Vin-
to con la urgencia de sumar 
para consolidarse en la zona 
de clasi�cación a un torneo in-
ternacional. El duelo se jugará 
en el estadio ‘Tahuichi’ Agui-
lera de Santa Cruz a las 20.30. 
Será árbitro el potosino Elvis 
Rodríguez, cooperado por Ál-
varo Copa y Dante Solano.

Tres encuentros abren la fecha 23

Jugadores de Real festejan el triunfo 
ante la desazón de Miguel Villarroel.

Leonardo Justiniano, de San Antonio.

  Club     PJ   PG    PE  PP  GF  GC  GD  PTS

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

Bolívar 22 14 6 2 48 14 +34 48

The Strongest 21 11 6 4 35 23 +12 39

Aurora 22 9 9 4 30 26 +4 36

GV San José 22 10 5 7 44 28 +16 35

Wilstermann 21 9 7 6 24 17 +7 34

Always Ready 22 9 6 7 28 24 +4 33

Nacional Potosí 22 9 6 7 36 35 +1 33

Blooming 22 10 3 9 26 30 -4 33

Real Tomayapo 22 9 4 9 27 29 -2 31 

‘U’ de Vinto 22 7 6 9 28 30 -2 27

Independiente 22 6 9 7 35 38 -3 27

Oriente Petrolero 21 8 3 10 28 33 -5 27

San Antonio 22 6 5 11 26 36 -10 23

Guabirá 22 5 4 13 26 43 -17 19

Real Santa Cruz 22 5 4 13 23 41 -18 19

Royal Pari 22 3 7 12 19 36 -17 16

POSICIONES DEL TORNEO CLAUSURA
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Es un orgullo y una 
responsabilidad ser la 
abanderada del país. 
Por ser la primera vez 
que una deportista 
del karate recibe la 
bandera, voy a poner 
todo mi esfuerzo y 
sacri�cio para dejarla 
en lo más alto de los 
Juegos”.

Atletas reciben la bandera con la 
misión de ponerla en lo más alto

Sol Sandoval

Karatista nacional

El viceministro Enríquez entrega la bandera a 
los deportistas Sol Sandoval y David Ninavia.

El viceministro de Promoción, 

Vigilancia Epidemiológica y Medici-

na Tradicional, Max Enríquez, fue el 

encargado de depositar la enseña pa-

tria en manos de los abanderados del 

equipo Bolivia, la karateca Sol Sando-

val y el atleta David Ninavia. Asimis-

mo, se entregaron los pasajes aéreos 

para 128 personas, de las cuales 104 

son deportistas y 24 entrenadores, 

quienes iniciaron el cronograma de 

viaje hacia la ciudad peruana de Aya-

cucho, sede del evento.

“Reafirmamos desde el 

Estado Plurinacional de 

Bolivia y desde el Mi-

nisterio de Salud y 

Deportes nuestro 

compromiso con la 

juventud, con el 

deporte, por tan-

to, este 25 de no-

viembre es una 

fecha muy impor-

tante por la entre-

ga de la bandera 

que representa a 

más de 12 millo-

nes de personas, 

quienes estare-

mos pendientes 

de las actividades 

de nuestros atletas. 

Decirles a Sol y Da-

vid que estamos segu-

Con la misión de llevar a lo más alto la 

bandera de Bolivia en los Juegos Boli-

varianos del Bicentenario Ayacucho 

2024, el Gobierno nacional, a través del 

Ministerio de Salud y Deportes, entre-

gó el emblema nacional a la delegación 

boliviana que competirá en el encuen-

tro deportivo internacional que se cele-

brará del 28 de este mes al 8 de diciem-

bre, en Perú.

ros de que pondrán todo su esfuerzo 

y dedicación para representar al país”, 

sostuvo Enríquez.  

Los Juegos Bolivarianos del Bicente-

nario Ayacucho 2024 se caracterizan por 

tratarse de un encuentro deportivo de 

edición especial, donde 1.321 atletas de 

Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador, El Sal-

vador, Guatemala, Panamá, Perú, Repú-

blica Dominicana y Venezuela competi-

rán en 22 deportes y 32 disciplinas que 

se encuentran fuera del ciclo olímpico.

El Gobierno nacional destinó 

800.000 bolivianos para los 128 pasajes 

aéreos que parten del territorio nacional 

hacia Lima, Perú, para �nalmente arri-

bar en la ciudad de Ayacucho. Cada Equi-

po Bolivia viajará por separado de acuer-

do a su cronograma de competición. Por 

su parte, el Comité Organizador Depor-

tivo de la ciudad de Ayacucho cubrirá 

los costos en hospedaje y alimentación 

destinados a los 1.321 atletas.

Entre los 22 deportes se citan aje-

drez, atletismo (Cross Contry, Media 

Maratón por Relevos), baloncesto 3×3, 

billar, bochas (Rafa Volo, Petanca), ci-

clismo (BMX Freetyle, Cross Couontry, 

Down Hill), domino, E-Sport, fronton/

frontball, futsal, gimnasia (aeróbica), 

karate (Kata, Kumite), kinckboxing, le-

vantamiento de pesas, levantamiento 

de potencia, muaythai, patinaje (de ve-

locidad, Skateboarding), remo ergome-

tro, rugby 7, softbol, taekwondo poomse 

y wushu (Sanda, Taoulu).

ABANDERADOS

Los abanderados Ninavia Mamani y 

Sandoval, ambos pertenecientes al pro-

grama Sueño Bicentenario, manifesta-

ron su emoción y orgullo por llevar la 

tricolor nacional y representarla de la 

mejor manera ante nueve países her-

manos. También resaltan deportistas 

como Jhoselyn Yessica Camargo Aliaga 

de atletismo, Mario Sánchez Navia de 

ciclismo, Yessica Lee Tórrez Núñez en 

levantamiento de pesas, Génesis Rivera 

Pardo en taekwondo, Sofía Carolina Ze-

garra Murillo de softbol y Katrina Aran-

cibia Monje de softbol.

“Ser abanderado es el reconocimien-

to al sacri�cio que realizamos como at-

letas, me siento muy feliz y contento. 

Partiré el martes a Perú, tres días antes 

de mi competencia con el �n de aclima-

tarme y observar el circuito. Estoy cla-

si�cado en dos pruebas: una individual 

que es 10 kilómetros Cross y la grupal 

media maratón por relevos; voy a darlo 

todo para traer una medalla al país”, ex-

presó Ninavia.

La karatista Sol Sandoval 
es una de las esperanzas 
bolivianas de lograr  medalla 
de oro en los Juegos.
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EDICTO
EL ABG. VICTOR HUGO VARGAS PINELL JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO 
FISCAL Y TRIBUTARIO 5to DE LA CAPITAL
POR EL PRESENTE EDICTO NOTIFICA, CITA Y EMPLAZA AL COACTIVADO, SR. REYNALDO EFRAIN CUENTAS 
DE LA BARRA C.I. N° 3389437 L.P. CON LA DEMANDA DE EJECUCIÓN ADMINISTRATIVA, RESOLUCIÓN 
DE ADMISIÓN Y DEMÁS ACTUADOS PERTINENTES SEA MEDIANTE EDICTO DE LEY. A OBJETO QUE EL 
COACTIVADO SE HAGA PRESENTE Y ASUMA DEFENSA DENTRO DEL PROCESO EJECUCION DE COBRO 
COACTIVO SEGUIDO POR LA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ CONTRA REYNALDO 
EFRAIN CUENTAS DE LA BARRA, CON NUREJ 201614407, CUYO TENOR LITERAL ES COMO A 
CONTINUACION SE TRANSCRIBE: ----------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
MEMORIAL DE DEMANDA CURSANTE A FOJAS. 17. ---------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑOR JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE TURNO DE 
LA PAZ. ---1.- APERSONAMIENTO.---2.- INTERPONE DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO 
COACTIVO DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA.---3.- PETITORIO.---OTROSIES.---JESSICA 
PAOLA SARAVIA ATRISTAIN, mayor de edad, hábil por derecho y vecina de la ciudad de La Paz, en 
calidad de Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego-A.J., con domicilio el Piso 
2 del Edif. Centro de Negocios Obrajes, N° 220 de la calle N° 16 de Obrajes de la ciudad de La Paz, con el 
debido respeto expongo y pido:.---1.- APERSONAMIENTO.---En mérito a la Resolución Suprema Nº 18314 
de 10 de mayo de 2016, emitida por el Señor Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, fui designada 
Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego-A.J., motivo por el cual me apersono ante 
vuestra autoridad, solicitando se reconozca mi personería y se me hagan conocer ulteriores diligencias 
conforme a derecho.---2.- INTERPONE DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO.---2.1.-
Identi昀椀cación de la Demandante.----JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN, con Cédula Identidad 
N° 2622179 expedido en La Paz, mayor de edad y hábil por derecho, de profesión Abogada, en calidad de 
Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego - A.J., con domicilio en el Piso 2 del 
Edif. Centro de Negocios Obrajes, N° 220 de la calle N° 16 de Obrajes de la ciudad de La Paz.---2.2. 
Identi昀椀cación del Demandado.---REYNALDO EFRAÍN CUENTAS DE LA BARRA con C.I. N° 
3389437 LP., mayor de edad y hábil por derecho, con domicilio real en la Av. Tejada Sorzano Nº 921 Zona 
Alto Mira昀氀ores, de la ciudad de La Paz del departamento de La Paz.---2.3. Antecedentes de Hecho.---En 
fecha 23 de noviembre de 2012, a Hrs. 23:35, funcionarios de la Autoridad de Fiscalización del Juego - A.J., 
conjuntamente con la Fiscal Dra. Elena Carmen Palomeque Rivera y miembros de la Policía Nacional se 
constituyeron en un salón de juegos sin nombre y sin Número de Identi昀椀cación Tributaria, ubicado en la Calle 
Claudio Pinilla Nº 1561, zona Mira昀氀ores de la ciudad de La Paz, comprobándose que en el lugar se 
encontraban instaladas dos (02) medios de juego, por lo que se intervino el referido salón de juegos, 
previamente identi昀椀cando al señor REYNALDO EFRAIN CUENTAS DE LA BARRA como propietario del lugar, 
por lo que se procedió a explicar el motivo de la intervención y las facultades de las que se encontraban 
investidos los funcionarios de la AJ, para realizar sus actividades de control y 昀椀scalización otorgadas por la 
Ley N° 060, posteriormente se veri昀椀có que el salón de juegos no contaba con la respectiva licencia de 
operaciones otorgada por la Institución a la que represento, operando de manera ilegal, motivo por el que 
se procedió al precintado y decomiso preventivo de los medios de juego.---De la revisión al operativo 
realizado se pudo evidenciar que el ciudadano REYNALDO EFRAÍN CUENTAS DE LA BARRA, incurrió en 
infracciones graves previstas por los incisos a) y c) del numeral 2 del parágrafo I del Artículo 28 de la Ley Nº 
060, concordante con los Artículos 11 y 13 de la Resolución Regulatoria N° 01-00005-11, pues instaló dos 
(02) medios de juego sin licencia de operaciones debidamente otorgada por la AJ.---En base a estos 
antecedentes, se emitió el Auto de Apertura de Proceso Administrativo Nº 09-00319-12 con CITE: AJ/DE/
DNJ/DGJ/AAPA/319/2012 de 26 de noviembre de 2012, comunicando el inicio del proceso administrativo y 
otorgando el plazo de diez (10) días para presentar las pruebas y/o alegatos de descargo que el ahora 
demandado creyere pertinentes, acto noti昀椀cado personalmente el 06 de diciembre de 2012.---Al no haberse 
presentado descargos por el administrado, la Autoridad de Fiscalización del Juego, en fecha 14 de enero de 
2013, emitió la Resolución Sancionatoria N° 10-00031-13 con CITE:AJ/DE/DNJ/DGJ/RS/31/2013, contra 
REYNALDO EFRAÍN CUENTAS DE LA BARRA, por desarrollar actividades de juegos de azar sin licencia 
otorgada por la Autoridad de Fiscalización del Juego de conformidad al inciso c) numeral 2, Parágrafo I, del 
Artículo 28 de la Ley Nº 060 concordante con el Artículo 13 de la Resolución Regulatoria N° 01-00005-11, 
estableciendo la comisión de una infracción grave, asimismo el comiso de昀椀nitivo de dos (02) medios de juego 
instalados sin licencia de operaciones y la imposición de una multa de UFV´s 5.000 (Cinco Mil 00/100 
Unidades de Fomento a la Vivienda) por cada medio de juego ascendiendo a un total de UFV’s 10.000 (Diez 
Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), otorgándole el plazo improrrogable de tres (3) días 
hábiles para el pago de la citada multa, bajo alternativa de aplicarse los recargos establecidos 
en el Art. 30 de la Ley Nº 060, acto noti昀椀cado mediante cédula el 18 de enero de 2013.---En fecha 24 de 
marzo de 2015, al no haberse interpuesto recurso ulterior contra el mencionado fallo administrativo se emitió 
el Auto de Firmeza Administrativa Nº 27-00563-15, por el que se declara 昀椀rme la mencionada Resolución 
Sancionatoria, conminando a REYNALDO EFRAÍN CUENTAS DE LA BARRA a pagar la multa de 
UFV’s 10.000 (Diez Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) más el recargo sobre el 
importe de dicha multa en el plazo de tres días hábiles a partir de su legal noti昀椀cación, en 
aplicación del segundo párrafo del Artículo 30 de la Ley Nº 060, concordante con el primer 
párrafo del Artículo 43 de la Resolución Regulatoria Nº 01-00005-11, con la advertencia de que en 
caso de incumplimiento se acudirá a la vía jurisdiccional para hacer efectiva su ejecución, siendo noti昀椀cado 
mediante cédula el 27 de marzo de 2015.---2.4. ANTECEDENTES DE DERECHO.---El Articulo 311 de la 
Constitución del Estado Plurinacional de Bolivia establece que “El Estado ejercerá la dirección integral del 
desarrollo económico y sus procesos de plani昀椀cación.”, asimismo el Articulo 312 del mencionado compilado 
constitucional re昀椀ere que “Toda actividad económica debe contribuir al fortalecimiento de la soberanía 
económica del país. No se permitirá la acumulación privada de poder económico en grado tal que ponga en 
peligro la soberanía económica del Estado.”.---El Artículo 21 de la Ley Nº 060 de 25 de noviembre de 2010, 
establece que “I. Se crea la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ, como institución pública, con 
personalidad Jurídica y patrimonio propio, independencia administrativa, 昀椀nanciera, legal y técnica, 
supeditada al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, con jurisdicción y competencia en todo el territorio 
del Estado Plurinacional…II. Por las características de los juegos de lotería y de azar, la Autoridad de 
Fiscalización del Juego es la única entidad facultada para otorgar licencias y autorizaciones, 昀椀scalizar, 
controlar y sancionar las operaciones de las señaladas actividades, en el marco de la presente Ley”, al 
presente y en virtud a la disposición adicional única de la Ley N° 717 de 13 de julio de 2015, denominada 
Autoridad de Fiscalización del Juego.---Según el Artículo 26 de la Ley Nº 060, la Autoridad de Fiscalización 
del Juego - AJ, tiene las siguientes atribuciones: “b) Establecer los requisitos para otorgar las licencias y 
autorizaciones, d) Otorgar permisos para el desarrollo de las diferentes modalidades de juego, f) Establecer 
las características de las máquinas, instrumentos, software, accesorios y todo otro medio de juego importado 
o fabricado para su instalación, g) Ejercer la 昀椀scalización, inspección y control a los operadores del juego. h) 
Decomisar máquinas, instrumentos y todo otro medio de juego conforme a causales y procedimientos 
establecidos en la presente Ley.”.---Los incisos a) y c) del numeral 2, Parágrafo I, del Artículo 28 de la Ley Nº 
060, establecen que se constituyen infracciones graves sancionadas con el comiso de昀椀nitivo de la máquina 
y/o medio de Juego y multa de UFV’s 5.000.- (CINCO MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA) 
por máquina o medio de juego: la instalación de máquinas o de cualquier otro medio de juego que no sean 

autorizadas por la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego y el desarrollo de actividades de juego 
de lotería o de azar sin licencia de la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego respectivamente, 
concordantes con los Artículos 11 y 13 de la Resolución Regulatoria N° 01-00005-11 de fecha 10 de junio de 
2011 que establecen: Artículo 11.- “la persona individual y colectiva que desarrolle juegos de lotería, de azar, 
sorteos, promociones empresariales y sorteos con 昀椀nes bené昀椀cos que instale maquinas o cualquier otro 
medio de juego que no sea autorizado por la AJ, será sancionada con el comiso de昀椀nitivo de la máquina o 
medio de juego y multa de 5.000 UFV’s (Cinco Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) por cada 
máquina o medio de juego”, y el Artículo 13, que señala “La persona individual y colectiva que desarrolle 
juegos de lotería, de azar y sorteos sin licencia de operaciones de la AJ, será sancionada con el comiso 
de昀椀nitivo de la máquina o medio de juego y multa de 5.000 UFV’s (Cinco Mil 00/100 Unidades de Fomento a 
la Vivienda) por cada máquina o medio de juego”.---El párrafo tercero del Artículo 30 de la Ley N° 060 
determina que: “Sin perjuicio de la clausura la Autoridad de Fiscalización y Control Social del 
Juego podrá solicitar ante la instancia correspondiente, la retención de fondos del infractor en 
el sistema 昀椀nanciero, para el cobro de la multa”, precepto legal que es concordante con el párrafo 
tercero del Articulo 43 de la Resolución Regulatoria N° 01-00005-11 que señala de manera clara “Las 
Resoluciones Sancionatorias emitidas por la A.J., que adquieran 昀椀rmeza administrativa y que 
contengan monto líquidos exigibles, se constituirán títulos coactivos su昀椀cientes y se harán 
efectivas mediante la vía jurisdiccional, legal y competente”.---En aplicación del Artículo 11 del 
Reglamento de Desarrollo Parcial de la Ley Nº 060, aprobado por el Decreto Supremo Nº 0781 de 02 de 
febrero de 2011 (emitido en cumplimiento al Numeral II de la Primera Disposición Final de la citada Ley N° 
060), se dispone que los actos administrativos que emita la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ y su 
impugnación, se regirán por la Ley N° 2341, de Procedimiento Administrativo, y el Decreto Supremo Nº 
27172 de 15 de septiembre de 2003, que aprueba el Reglamento de la Ley de Procedimiento Administrativo.-
--El Parágrafo I del Artículo 55 de la Ley Nº 2341 determina que “Las resoluciones de昀椀nitivas de la 
Administración Pública, una vez noti昀椀cadas, serán ejecutivas y la Administración Pública podrá proceder a su 
ejecución forzosa por medio de los órganos competentes en cada caso.”.---El Artículo 30 de la Ley Nº 060 en 
lo referente a la multa y recargos determina que “La falta de pago de la multa dentro del plazo de tres 
(3) días hábiles siguientes a la noti昀椀cación, ocasionará la clausura del establecimiento hasta su 
pago total más un recargo sobre el Importe de la multa, calculado desde el primer día de mora 
hasta el día del pago, aplicando la tasa activa promedio anual efectiva del sistema bancario en 
moneda nacional publicada por el Banco Central de Bolivia, más un cinco por ciento (5%) sobre 
la tasa señalada”.---Disposición legal que guarda estrecha relación con el Artículo 43 de la Resolución 
Regulatoria N° 01-00005-11, que de manera uniforme señala que: “La falta de pago de las multas 
impuestas a través de Resoluciones Sancionatorias dentro del plazo de tres (3) días hábiles siguientes a la 
noti昀椀cación, ocasionará la clausura del establecimiento, hasta su pago total más un recargo sobre el 
importe de la multa, calculando desde el primer día de mora hasta el día de pago, aplicando la 
tasa de interés activa promedio anual efectiva del sistema 昀椀nanciero en moneda nacional 
publicada por el Banco Central de Bolivia, más un cinco por ciento (5%) sobre la tasa señalada.” 
“Las resoluciones emitidas por la AJ, que adquieran 昀椀rmeza administrativa y que contengan 
montos líquidos y exigibles, constituirán títulos coactivos su昀椀cientes y se harán efectivos 
mediante la vía jurisdiccional, legal y competente.”.---Es así que, de acuerdo a los antecedentes 
descritos, la citada Resolución Sancionatoria N° 10-00031-13 al haber sido declarada 昀椀rme y exigible, 
mediante el Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00563-15, se constituye en título coactivo su昀椀ciente para 
solicitar su ejecución en vía jurisdiccional, multa que por su parte al momento del pago por la 
demandada REYNALDO EFRAÍN CUENTAS DE LA BARRA deberá incluir los recargos establecidos 
en el Art. 30 de la Ley N° 060 de 25 de noviembre de 2010 y el parágrafo primero del Art. 43 de 
la Resolución Regulatoria N° 01-00005-11 de 10 de junio de 2011, correspondiendo en 
consecuencia la ejecución de la multa y recargo impagos en favor del Estado por ser la 
Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ una entidad pública, dejándose en claro que la multa no 
solo comprende su equivalente en Bolivianos, sino que además los recargos en función a los días de mora 
hasta el día de realización del pago, conforme previene la norma legal desglosada precedentemente.---3.- 
PETITORIO.---Por los antecedentes y normativa legal expuestos, en mi condición de Directora Ejecutiva de 
la Autoridad de Fiscalización del Juego INTERPONGO LA PRESENTE DEMANDA DE EJECUCIÓN DE 
COBRO COACTIVO DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SANCIONATORIA N° 10- 00031-13 
contra REYNALDO EFRAÍN CUENTAS DE LA BARRA con C.I. N° 3389437 LP., solicitando a su 
autoridad admita la misma y en consecuencia se gire el correspondiente Pliego de Cargo por la suma de 
UFV’s 10.000,00 (Diez Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), más los recargos 
establecidos por el Art. 30 de la Ley Nº 060, concordante con el Art. 43 de la Resolución Regulatoria N° 
01-00005-11, para lo cual solicito que, previo a ordenar cualquier levantamiento de las medidas coactivas, 
por efecto del pago de la multa y el recargo, su autoridad haga conocer a la Autoridad de Fiscalización del 
Juego, este aspecto a objeto de que se proceda a la veri昀椀cación y cálculo exacto del pago a ser realizado.--
-OTROSÍ 1°.- Para Efectivizar el cobro de la Resolución Sancionatoria N° 10-00031-13, solicito a su 
autoridad las siguientes medidas precautorias:.---Por intermedio de la Autoridad de Supervisión del Sistema 
del Financiero - ASFI, se proceda a retener las cuentas que tuviera la demandada REYNALDO EFRAIN 
CUENTAS DE LA BARRA con C.I. Nº 3389437 LP.---Por intermedio de las O昀椀cinas de Organismo 
Operativo de Transito se proceda a Anotar los Vehículos registrados a nombre de REYNALDO EFRAIN 
CUENTAS DE LA BARRA con C.I. Nº 3389437 LP.---Por intermedio de la sección correspondiente de las 
O昀椀cinas de Derechos Reales de la Ciudad de La Paz se proceda a Informar sobre los bienes, acciones y/o 
derechos que estuvieran registrados a nombre de REYNALDO EFRAIN CUENTAS DE LA BARRA con C.I. 
Nº 3389437 LP., para su posterior anotación preventiva.---OTROSİ 2º.- Adjunto en calidad de prueba la 
siguiente documentación:.---Fotocopia Legalizada de Resolución Sancionatoria N° 10-00031-13 y su 
respectiva diligencia de noti昀椀cación.---Fotocopia Legalizada del Auto de Firmeza Administrativa Nº 27-
00563-15 y su respectiva diligencia de noti昀椀cación.---Certi昀椀cación de Datos de REYNALDO EFRAÍN 
CUENTAS DE LA BARRA, emitida por el Servicio de General de Identi昀椀cación Personal - SEGIP, recabado en 
mérito al convenio interinstitucional suscrito entre el SEGIP y la Autoridad de Fiscalización del Juego.---
OTROSÍ 3º.- La presente demanda se encuentra patrocinada, por los abogados que suscriben el presente 
memorial y por cualquiera de los abogados de la Autoridad de Fiscalización del Juego, los que podrán 
patrocinarla indistintamente y sin preferencia alguna.---OTROSİ 4º.- Se tenga presente, que al amparo del 
Artículo 10 de la Ley N° 025, se suprimió y eliminó todo pago por concepto de timbres, formularios y valores 
en todo tipo de procesos, así como cualquier otro pago que se grave a los litigantes.---OTROSİ 5º.- A 
efectos de acreditar personería jurídica se adjunta copia legalizada de la Resolución Suprema Nº 18314 de 
10 de mayo de 2016.---OTROSÍ 6°.- Señalo domicilio real y procesal calle 16 de Obrajes N° 220, Edi昀椀cio 
Centro de Negocios Obrajes, Piso 2, o昀椀cinas de la Dirección Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del 
Juego.---La Paz, 27 de mayo de 2016.---FIRMA Y SELLO: ERICK FRANCISCO SALINAS ALARCÓN-
CONSULTOR DE LINEA PROF. V DPTO. NORMAS Y CONTENCIOSO AUTORIDAD DE 
FISCALIZACION DEL JUEGO-A.J.--- FIRMA Y SELLO: ZENÓN CONDORI BELTRAN-JEFE II 
DEPARTAMENTO DE NORMAS Y CONTENCIOSO DIRECCION NACIONAL JURIDICO AUTORIDAD 
DE FISCALIZACION DEL JUEGO-A.J.---FIRMA Y SELLO: IVAN ARANCIBIA ZEGARRA-DIRECTOR 
NACIONAL JURIDICO AUTORIDAD FISCALIZACIÓN DEL JUEGO-A.J.---FIRMA Y SELLO: JESSICA 
PAOLA SARAVIA ATRISTAIN-DIRECTORA EJECUTIVA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL 
JUEGO-A.J.---FIRMA Y SELLO: LOURDES ANGELA LINARES (ILEGIBLE) PROFESIONAL I DPTO. 

DE NORMAS Y CONTENCIOSO DIRECCION NACIONAL JURIDICO AUTORIDAD DE 
FISCALIZACION DEL JUEGO. ----------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
RESOLUCIÓN N°230/2016, CURSANTE A FOJAS. 21. ---------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
RESOLUCIÓN N° 230/2016.---JUZGADO SEGUNDO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL 
Y TRIBUTARIO DEL TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA DE LA PAZ.---DEMANDA DE EJECUCIÓN DE 
COBRO COACTIVO: SEGUIDA POR LA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO CONTRA 
REYNALDO EFRAIN CUENTAS DE LA BARRA.---A, 07 de Julio de 2016.---En consideración a la fotocopia 
legalizada de la Resoluciones Suprema Nº 18314 de fecha 16 de mayo de 2016, téngase por apersonada a 
JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN en su condición de Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización 
del Juego - A.J. a quien se le hará conocer ulteriores diligencias del presente proceso.---VISTOS: La 
demanda de ejecución de cobro coactivo de fojas 17-19vlta., demás antecedentes que cursan en obrados 
y,.---CONSIDERANDO: Que, el Parágrafo I Numeral 2 Inc. a), b) c) del Art. 28 de la Ley No. 60 en aplicación 
del Art. 29 del Decreto Supremo No. 0781, disposición concordante con los Arts. 11,12,13, de la Resolución 
Regulatoria No. 01-00005-11 en base a dichos antecedentes, se procedió a la emisión del Auto de Apertura 
de Proceso Administrativo No. 09-00319-12 de fecha 26 de noviembre de 2012 noti昀椀cado personalmente en 
fecha 06 de diciembre de 2012 contra REYNALDO EFRAIN CUENTAS DE LA BARRA por lo que se emite 
la Resolución Sancionatoria No. 10-00031-13 de fecha 14 de enero de 2013 por desarrollar actividades de 
juegos de azar sin licencia de la A.J. noti昀椀cado dicho acto por cedula en fecha 18 de enero de 2013. 
Posteriormente se emite el Auto de Firmeza Administrativa Nº 27-00563-15 en fecha 24 de marzo de 2015 
noti昀椀cado mediante cedula en fecha 27 de marzo de 2015.---CONSIDERANDO: Que, por memorial de fojas 
13-16vlta., la Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego - A.J. a Jessica Paola Saravia 
Atristain ha interpuesto “DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO” de la Resolución Sancionatoria 
No. 10-00031-13 de fecha 14 de enero de 2013 contra REYNALDO EFRAIN CUENTAS DE LA BARRA 
manifestando que se agotó la vía administrativa de impugnación al tenor del artículo 69 de la Ley 2341; 
consecuentemente dicha Resolución, a la fecha se encuentra, dice, “debidamente ejecutoriada y pasada por 
autoridad de cosa juzgada”, por la que se determinando el monto líquido y exigible de UFVs. 10.000,00.- 
(DIEZ MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA), veri昀椀cándose posteriormente, su 
incumplimiento por parte de REYNALDO EFRAIN CUENTAS DE LA BARRA.---Que, teniendo presente en 
cuenta que dicha Resolución es ejecutiva, al tenor de los artículos 55.I de la Ley 2341 de 23 de abril de 2002; 
53 del Reglamento de la Ley de Procedimiento Administrativo para el SIRESE aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 27172 de 15 de septiembre de 2002; y 50 del Reglamento a la Ley de Procedimiento 
Administrativo, aprobado mediante D.S. N° 27113, corresponde dice el inicio de las acciones judiciales por la 
vía coactiva, aplicando el procedimiento aprobado por la Ley de Procedimiento Coactivo en estricta 
concordancia con el artículo 69 de la Ley 2341, por lo que, al ser plenamente viable la exigibilidad judicial de 
la citada obligación, se instaura la presente demanda de ejecución coactiva 昀椀scal contra REYNALDO 
EFRAIN CUENTAS DE LA BARRA al amparo del artículo 56 del Código de Procedimiento Civil; y, de 
conformidad con el artículo 17 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, pide se gire el correspondiente 
pliego de cargo por la suma de UFVs. 10.000,00.- (DIEZ MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A 
VIVIENDA).---CONSIDERANDO: Que, a efectos de considerar la demanda planteada y determinar su 
admisibilidad, corresponde establecer lo siguiente:.---I. DE LA COMPETENCIA DEL JUEZ COACTIVO:.---
Que la competencia para conocer un determinado asunto, nace de la Ley; y, en el presente caso, la 
competencia para conocer de la presente demanda de ejecución de cobro coactivo de la citada Resolución 
Sancionatoria No. 10-00031-13 de fecha 14 de enero de 2013 emerge de la Ley N° 2341 de 23 de abril 
de 2002 (Ley de Procedimiento Administrativo), que en su Art. 55.I establece que las resoluciones 
de昀椀nitivas de la Administración Pública, serán ejecutivas y la Administración Pública podrá proceder a su 
ejecución forzosa por medio de los órganos competentes en cada caso. Concordante con esta norma 
legal, el artículo 114 del Reglamento de la Ley de Procedimiento Administrativo, prevé la ejecución forzada 
de bienes en sede judicial, al dejar establecido que “Las resoluciones determinantes de las autoridades 
administrativas que contengan montos líquidos y exigibles, constituirán título ejecutivo su昀椀ciente y se 
harán efectivas en SEDE JUDICIAL mediante ejecución forzada de bienes del responsable, de conformidad 
con el artículo 55 de la Ley de Procedimiento Administrativo. A este efecto, la autoridad administrativa 
remitirá estas resoluciones al Juez o Tribunal competente e instará su ejecución con arreglo al procedimiento 
judicial aplicable. En el presente caso, la Institución demandante ha acompañado la Resolución Sancionatoria 
No. 10-00031-13 de fecha 14 de enero de 2013 a efectos de su ejecución forzosa en sede judicial al haber 
adquirido dicho acto administrativo 昀椀rmeza en sede administrativa, por consiguiente, se encuentra envestida 
de fuerza ejecutiva que le otorga el Art. 55.I de la Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo.---Por otra 
parte, el Art. 53 del Reglamento de la Ley de Procedimiento para el Sistema de Regulación Sectorial - SIRESE, 
prevé la ejecución forzosa de bienes en sede judicial, al determinar que “…las resoluciones determinativas 
de los Superintendentes que contengan montos liquídos y exigibles, constituirán título ejecutivo su昀椀ciente y 
se harán efectivas en SEDE JUDICIAL mediante EJECUCIÓN FORZADA de bienes del responsable. A este 
efecto, el Superintendente remitirá estas resoluciones al JUEZ O TRIBUNAL competente e instaurará su 
EJECUCIÓN con arreglo al procedimiento judicial aplicable…”.---Queda establecido, en consecuencia, que el 
Juez que suscribe, tiene plena competencia para conocer de la demanda de “Ejecución de Cobro Coactivo” 
de la Resolución Sancionatoria No. 10-00031-13 de fecha 14 de enero de 2013.---II. DEL PROCEDIMIENTO 
APLICABLE.---El Artículo 114 del Reglamento de la Ley de Procedimiento Administrativo, prevé la ejecución 
forzada de bienes en sede judicial. Para ello, autoriza al Juez competente ejercer la ejecución forzada de 
bienes con “…arreglo al procedimiento judicial aplicable…”. Por su parte, el Art. 53 del Reglamento 
de la Ley de Procedimiento para el Sistema de Regulación Sectorial - SIRESE, que prevé la ejecución forzosa 
de bienes en sede judicial, establece también que se hará efectivo con arreglo al procedimiento 
judicial aplicable.---Ahora bien, el procedimiento de ejecución con que cuenta el Juez en materia 
Administrativa, Coactiva Fiscal y Tributaria, es la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal. A este Procedimiento 
habrá de ajustarse la ejecución de cobro coactivo de la Resolución Sancionatoria No. 10-00031-13 de fecha 
14 de enero de 2013, únicamente en el marco de lo aplicable, ya que esta no es una instancia judicial de 
“Revisión” del citado acto administrativo, sino de “Ejecución Coactiva o Forzosa” de la Resolución 
Sancionatoria No. 10-00031-13 de fecha 14 de enero de 2013.---En el marco jurídico descrito, corresponde, 
aplicando en lo pertinente la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, disponer se gire el correspondiente Pliego 
de Cargo contra REYNALDO EFRAIN CUENTAS DE LA BARRA por la suma de UFVs. 10.000,00.- 
(DIEZ MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA).---III. DE LA SOLICITUD DE 
MEDIDAS PRECAUTORIAS.---Tienen una 昀椀nalidad aseguradora de la e昀椀cacia de la Resolución 
Sancionatoria No. 10-00031-13 de fecha 14 de enero de 2013 e昀椀cacia que debe ser entendida en un sentido 
amplio, en los términos de provisionalidad. Las medidas precautorias a adoptarse tiene la 昀椀nalidad de evitar 
graves e irreparables daños a las mismas partes o a la sociedad. Ahora bien, siendo necesario que lo 
demandado por la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego - A.J., no sucumba o el acto 
administrativo (Resolución Sancionatoria No. 10-00031-13 de fecha 14 de enero de 2013) se transforme en 
una verdadera 昀椀cción ante el presente proceso; o sea, con el 昀椀n de que esta instancia judicial cumpla, 
oportuna y debidamente con su legal cometido, resulta indispensable que otro instrumento como las 
medidas precautorias asegure en lo posible los resultados o su e昀椀cacia del citado acto administrativo. Para 
realizar este objetivo es que se justi昀椀ca y existe el proceso cautelar.---Debe tenerse presente que las medidas 
precautorias a adoptarse encuentran su razón de ser o su fundamento en la tutela judicial efectiva, va que 

ésta di昀椀cilmente puede concretarse sin medidas que aseguren el real cumplimiento del acto administrativo. 
El principio de la tutela cautelar, derivación de la tutela judicial efectiva, se presenta como límite 
infranqueable a la ejecutividad administrativa, con lo cual las medidas precautorias ya no son medidas 
extraordinarias o excepciones, sino que se convierten en instrumentos de la tutela judicial, adquiriendo así 
una perspectiva constitucional. Por lo expresado, es procedente disponer la adopción de medidas 
precautorias conforme a lo solicitado.---POR TANTO: La Juez Segundo de Partido Administrativo, Coactivo 
Fiscal y Tributario del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, RESUELVE lo siguiente:.---Primero: 
Admitir la demanda de “Ejecución de Cobro Coactivo” de Resolución Sancionatoria No. 10-00031-13 de fecha 
14 de enero de 2013, debiendo noti昀椀carse a REYNALDO EFRAIN CUENTAS DE LA BARRA, en forma 
personal a los 昀椀nes de ley.---Posteriores noti昀椀caciones se realizarán conforme lo previsto en el Art, 15 de la 
Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal.---Segundo: Se ordenan las medidas precautorias de retención de 
fondos registrados a nombre de REYNALDO EFRAIN CUENTAS DE LA BARRA con C.I. N° 3389437 
L.P., en cualesquiera de los Bancos y Entidades Financieras a nivel nacional, debiendo a tal efecto o昀椀ciarse 
a la ASFI con las formalidades de ley.---Asimismo O昀椀ciese a las O昀椀cina de Derechos Reales, Organismo 
Operativo de Transito ambos de la ciudad de La Paz para que informen y/o en su caso procedan a la 
anotación preventiva de bienes inmuebles y vehículos registrados a nombre de REYNALDO EFRAIN 
CUENTAS DE LA BARRA con C.I. N° 3389437 L.P.---Tercero: A la ejecutoria de la presente Resolución 
Girese el correspondiente Pliego de Cargo contra ZENON REYNALDO EFRAIN CUENTAS DE LA BARRA 
con C.I. N° 3389437 L.P., para que pague la suma de UFVs. 10.000,00.- (DIEZ MIL 00/100 
UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA), incluyendo el recargo sobre el importe de dicha multa en 
función a los días de mora hasta el día de realización del pago total de la multa, aplicando la tasa activa 
promedio anual efectiva del sistema bancario en moneda nacional, publicada por el Banco Central de Bolivia, 
mas un 5% sobre la tasa señalada.---Al Otrosí 1º.- Estése a lo principal.---Al Otrosí 2º.- Por adjuntado.---Al 
Otrosí 3º y 4°.- Se tiene presente.---Al Otrosi 5°.- Por adjuntado.---Al Otrosí 7º.- Estése al Art. 15 de la Ley 
de Procedimiento Coactivo Fiscal.---REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE.---FIRMA Y SELLO: CARMEN ROSA 
TICONA MAMANI JUEZ SEGUNDO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y 
TRIBUTARIO LA PAZ-BOLIVIA.---FIRMA Y SELLO: ANTE MI SILVIA J. CHOQUE MAMANI-
SECRETARIA ABOGADA JUZGADO 2DO. DE PARTIDO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO. --------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
INFORME CURSANTE A FOJAS 116. --------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5°.---La Paz-Bolivia.-
--INFORME.---A: Dr. Victor Hugo Vargas Pinell.---JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO 
FISCAL Y TRIBUTARIO 5 DE LA CAPITAL.---DE: Jhovana Quispe Mamani.---OFICIAL DE DILIGENCIAS DEL 
JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5° DE LA CAPITAL.---FECHA: 
03 de noviembre de 2022.---De mi mayor consideración:.---Dentro del proceso de EJECUCIÓN DE COBRO 
COACTIVO seguido a instancias de la AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO – AJ en contra 
REYNALDO EFRAIN CUENTAS DE LA BARRA asignado con NUREJ: 201614407.---En cumplimiento 
de mis funciones en fecha 26 de octubre de 2022, dentro del proceso Ejecución de Cobro Coactivo descrito 
líneas arriba en horas 10:20 a.m., me dirigí a la dirección ubicado en C. NUEVOS HORIZONTES N° 20 
Z. HORIZONTES conforme señala la certi昀椀cación emitida por el SEGIP cursante a fs 106 de obrados.---Sin 
embargo, una vez constituido en la dirección señalada y con la 昀椀nalidad de Citar, Noti昀椀car y Emplazar 
personalmente al Sr. REYNALDO EFRAIN CUENTAS DE LA BARRA con las copias procesales de ley 
pertinentes que cursan en obrados, mi persona procedió a buscar minuciosamente dicha dirección en base 
a la numeración referida, aparentemente al no existir dicha numeración procedi a preguntar a las personas 
del lugar y nadie pudo dar alguna referencia del mismo menos de REYNALDO EFRAIN CUENTAS DE 
LA BARRA. Por lo cual no se pudo realizar y dar cumplimiento a la diligencia.---Es cuanto informo a su 
autoridad, para 昀椀nes consiguientes de ley.---FIRMA Y SELLO: Jhovana Quispe Mamani-OFICIAL DE 
DILIGENCIAS JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5° 
- CAPITAL. -------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
DECRETO DE FECHA DE 06 DE ENERO DE 2023 CURSANTE A FOJAS CIENTO VEINTE DE 
OBRADOS. -------------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
La Paz, 06 de enero de 2023.---En atención a lo solicitado e informes adjunto en antecedentes del o昀椀cial de 
diligencias cursante a fs. 99 y 116-117 de obrados, se dispone la citación al Sr. REYNALDO EFRAIN CUENTAS 
DE LA BARRA con C.I.3389437 L.P. con la demanda de Ejecución Administrativa, Resolución de Admisión 
y demás actuados pertinentes sea mediante EDICTO de ley a publicarse por una sola vez en un periódico 
de circulación nacional autorizado, conforme lo determina el Art. 13 de la LPCF. Sea previo juramento de 
desconocimiento de domicilio, aclarando que el plazo de presentación de los descargos es de 40 días desde 
la publicación del edicto dispuesto conforme el art. 14 de la LPCF.---FIRMA Y SELLO: VICTOR HUGO VARGAS 
PINELL JUEZ PARTIDO ADMINSTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUITARIO 5° LA PAZ-BOLIVIA.---FIRMA 
Y SELLO: ANTE MI: MARIA ISABEL MERCADO FLORES SECRETARIA JUZGADO DE PARTIDO 
COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5°- CAPITAL LA PAZ-BOLIVIA. -----------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
ACTA DE JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO CURSANTE A FOJAS 157.-
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
ACTA DE JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO.---AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN 
DEL JUEGO-AJ c/ REYNALDO E. CUENTAS DE LA BARRA.---NUREJ: 201614407.---En la ciudad de La Paz 
a horas 16:08 del día lunes 28 de octubre de 2024, se hizo presente en Secretaria del Juzgado de Partido 
Administrativo Coactivo Fiscal y Tributario 5to., Edwin Soria Rueda con CI. Nº 5233000 CBBA. en su condición 
de Director Regional La Paz de la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ acredita su representación 
mediante fotocopia legalizada de Resolución Administrativa Ejecutiva Nº 02-00135-23 de 29 de diciembre 
de 2023 cursante a fs. 130-133 de obrados, con el objeto de prestar juramento de desconocimiento de 
domicilio en cumplimiento a disposición emitida mediante decreto de 06 de enero de 2023 cursante a fs. 
120 con el objeto de realizar la publicación de Edictos como establece el art. 13 de la Ley de Procedimiento 
Coactivo Fiscal, dentro el proceso Coactivo Fiscal a instancias del Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ 
contra Reynaldo Efrain Cuentas de la Barra.---Al amparo del Art. 78 parágrafo II del Código Procedimiento 
Civil, el representante Legal de la AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO-AJ, previo juramento de 
ley dijo:.---”DESCONOZCO EL DOMICILIO DEL COACTIVADO REYNALDO EFRAIN CUENTAS DE 
LA BARRA CON C.I. N° 3389437 DE QUIEN NO TENGO REFERENCIA DE MORADA ALGUNA EN 
ESTA CIUDAD O EN EL INTERIOR DE BOLIVIA”.---Así dijo, jura y 昀椀rma en presencia de la suscrita 
Secretaria Abogada, previa lectura integra de su contenido, de lo que doy fe.---FIRMA Y SELLO: EDWIN 
SORIA RUEDA-DIRECTOR REGIONAL LA PAZ AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO 
A.J.---FIRMA Y SELLO: ABG. JEANETTE COPA CONDORI SECRETARIA JUZGADO DE PARTIDO 
ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5°-CAPITAL. ---------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE LA PAZ, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. -------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
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De forma incuestionable, el piloto cruceño Carlos 
Padilla logró el título de campeón de la tempora-
da en la categoría MX-1, de la modalidad de Moto-
cross, con su triunfo del domingo, en la séptima y 
última fecha del Campeonato Nacional que se co-
rrió en el circuito de Cliza.

Padilla llegó a una puntuación inalcanzable de 326 
puntos para consagrarse como el mejor piloto del año. 
El corredor ganó cuatro de las siete carreras naciona-
les. En las tres últimas competencias fue el dominador 
indiscutible de su clase. La segunda posición fue al-
canzada por Roy Velasco (Santa Cruz) con 234, y terce-
ro fue Jeferson Herboso (Cochabamba) con 222.

El último triunfo de Padilla fue logrado el do-
mingo, al ganar las dos mangas y llevarse los 50 
puntos, segundo fue Alejandro Antezana (Cocha-
bamba) con 44 unidades y tercero Jeferson Herboso 
(Cochabamba) con 38 puntos.

A diferencia de la jornada del sábado, las carre-
ras se llevaron sin interrupciones por la lluvia, lo 

que permitió que los pilotos pueden desarrollar su 
habilidad en el circuito cochabambino.

Los ganadores de las otras categorías fueron 
María René Padilla (Santa Cruz), en MX Damas, 
con 350 (puntaje perfecto en siete carreras); Mar-
co Rocha (Montero) en MX-2, con 288, igualando 
con Eduardo Guzmán (Montero); Lucas Zenteno 
(Santa Cruz), en 55-MX, con 347; Bruno Aguilar 
(Santa Cruz), en 50-4T, con 279; Alejandro Rocha 
(Santa Cruz), en 50 2T, con 266; Leonel Monta-
ño (Santa Cruz), en 65-MX, con 286; Israel Bam-
ba (Villamontes), en 85-MX, con 339; Freddy Her-
boso (Cochabamba), en Máster MX “B”, con 315; 
y Sergio Gutiérrez (Cochabamba), en Máster MX 
‘A’, con 325.

Finalizada la temporada, la Federación Boli-
viana de Motociclismo (FBM) evaluará las siete fe-
chas, a nivel competitivo y organizativo, con vistas 
a la elaboración y aprobación del calendario nacio-
nal de la temporada 2025. 

Padilla es campeón de MX-1 en motos

El motociclista cruceño Carlos Padilla se coronó campeón de la categoría MX-1.
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Bolivia visitará a República Do-
minicana por los Play-O�s del 
Grupo Mundial II de la Copa 
Davis, entre �nes de enero y 
principios de febrero de 2025, 
según el sorteo.

El equipo nacional se en-
frentará al combinado centro-
americano luego de que a me-
diados de septiembre perdió 
con Uruguay en Santa Cruz 
por 3-1 en el Grupo Mundial 
II. El resultado negativo hizo 
que pase a jugar los Play-O�s 
el próximo año.

Al ser an�trión, República 
Dominicana elegirá las fechas 
en que se jugarán los partidos: 
el 31 de enero y 1 de febrero o el 
1 y 2 de febrero.

el equipo que gane el duelo 
ascenderá al Grupo Mundial II, 
instancia que se disputará en 
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• Reynaldo Gutiérrez septiembre de 2025, mientras 
que el perdedor pasará a jugar, 
igual en septiembre, el Grupo 
III de la Zona Americana.

“SERÁ DURISIMO”
Mauricio Solís, capitán-en-

trenador de la selección, sobre 
el rival, opinó: “Nos toca ir de 
visita, es un rival al que ten-
dríamos que ganar, a Uruguay 
igual teníamos que ganar, pero 
a los chicos no les fue bien, así 
que va a ser durísimo, peor de 
visita”, indicó Solís.

Agregó que “se jugará en 
cancha dura, una super�cie 
que no es la más adecuada” 
para los nacionales.

Por su lado, el tenista Mur-
kel Dellien, dijo: “Vi el sorteo, 
siempre estamos pendientes de 
ello. Creo que será una serie en 
la que nos pondrán la super�cie 
en cancha rápida. Normalmente 

ellos se manejan en esa super�-
cie. La fecha de la Copa Davis es 
un poco distinta y se cruza en 
algo con nuestro calendario de 
torneos, pero veremos cómo lo 
manejamos para jugar la Copa 
Davis y dar todo por Bolivia”.

La serie tendrá un total 
de cinco partidos (cuatro sin-
gles y un doble) y el que gane 
tres de esos encuentros ob-
tendrá la victoria.

HISTORIAL
Ambas selecciones se en-

frentaron en nueve ocasiones 
y los centroamericanos llevan 
la ventaja de seis triunfos con-
tra tres de la Verde. La prime-
ra vez que jugaron fue en 1989 
en Santo Domingo, donde el 
local se impuso por 3-2.

La primera victoria de Bo-
livia fue en la revancha, en 
1994, y triunfó por 2-1.

Jorge Franco y Jenny Yana se 
llevaron los títulos del Campeo-
nato Nacional de Skyrunning 
Carreras por Montaña 2024 lue-
go del Skymarathon Sorata que 
se corrió el �n de semana.

El Skymarathon Sorata fue 
la sexta fecha de la temporada 
y cerró el año para este tipo de 
competencias.

A lo largo de la gestión, 
Franco y Víctor Hugo Agui-
lar lucharon palmo a palmo 
por el título, que fue para el 
primero, quien terminó con 
320 puntos.  Aguilar segun-
do (294), y Hedilberto Cabrera 
tercero (240).

Yana y Aguilar, quien tam-
bién compitió en la catego-
ría principal, lucharon hasta 
el �nal por el primer puesto, 
que quedó en manos de Jenny 
(300). Aguilar logró 270 unida-
des y el podio fue completado 
por Andrea Aquize (264).

Ángel Alanoca ganó en 
Máster (298), seguido por Den-
nis Menacho (252) y Freddy Ra-
mos (250).

Ludmila Aguilar se impuso 
en damas (320) y segunda se 
ubicó Ayda Layme (288).

EXTRANJEROS
Cerca de 150 deportistas 

fueron parte del Skymarathon 
Sorata, que tuvo diferentes dis-
tancias y contó con la presen-
cia de corredores del exterior.

Franco ganó en los 40 kiló-
metros con un tiempo de cinco 
horas, cinco minutos y 46 se-
gundos. El segundo fue el ja-
ponés Wataru Inu (05h21’07”), 
quien en el último tiempo corre 
en diferentes pruebas del con-
tinente. Tercero fue el francés 
Alexandre Morton (05h22’16”).

Aguilar triunfó en damas 
(06h41’16”). Gabriel Andia se 
coronó como campeón juvenil, 
de los 25 km (03h01’28”). La ita-
liana Bennedeta Dolentes ven-
ció en damas (03h18’43”). 

Beremiz Trigo se impuso 
en los 15 km (02h04’00”) y la 
japonesa Huaruna Koizumi fue 
la primera en cruzar la meta de 
damas (02h37’00”). 

Franco y Yana son los 
ases del Skyrunning
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La japonesa Huaruna Koizumi ingresó primera a la meta en 15 kilómetros.

Bolivia ante República 
Dominicana por la Davis  

Integrantes del equipo Bolivia 
de tenis de la gestión 2024.
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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS
VICEMINISTERIO DE PENSIONES Y SERVICIOS FINANCIEROS

UNIDAD DE RECURSOS JERÁRQUICOS DEL 
SISTEMA DE REGULACIÓN FINANCIERA

Comunica que, en el trámite del Recurso Jerárquico interpuesto por FUTURO 

DE BOLIVIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES, contra la 

Resolución Administrativa APS/DJ/DP/Nº 1373/2024, de 11 de octubre de 2024, 

el señor Viceministro de Pensiones y Servicios Financieros, emitió el Auto de 11 

de noviembre de 2024, que dispone notificar con el señalado Recurso Jerárquico a 
la tercera legítima interesada.

En tal sentido, se invita a Elisa Lucero Rivera Troncoso en su calidad de tercera 

legítima interesada, para apersonarse por la Unidad de Recursos Jerárquicos del 

Sistema de Regulación Financiera, ubicada en la avenida Mariscal Santa Cruz, 

esquina calle Loayza, edificio del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 
zona Central de la ciudad de La Paz, a efectos de informarse acerca del contenido 

del precitado Auto, de tal manera que haga ejercicio de los derechos que creyere 

le corresponde.  Asimismo, en el marco del artículo 54, del Reglamento a la Ley 

N° 2341, aprobado mediante Decreto Supremo N° 27175, se la conmina a señalar 

domicilio especial dentro del radio urbano, donde se encuentran las oficinas 
del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas ubicadas en la dirección antes 
señalada, bajo apercibimiento de tenerse por su domicilio la Secretaría de la 

Unidad de Recursos Jerárquicos del Sistema de Regulación Financiera.

FAVOR TOMAR NOTA

EDICTO
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y FINANZAS PÚBLICAS

ESTA EMPRESA ES FISCALIZADA, CONTROLADA, SUPERVISADA Y REGULADA POR LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE ELECTRICIDAD Y TECNOLOGÍA NUCLEAR (AETN).

www.delapaz.bo
POR NORMAS DE SEGURIDAD LAS INSTALACIONES DEBEN 

CONSIDARARSE ENERGIZADAS PERMANENTEMENTE.
EL SUMINISTRO PODRÁ SER RESTABLECIDO SIN PREVIO AVISO.

800 17 3333
Línea gratuita

    

DÍA: JUEVES 28 DE NOVIEMBRE DE 2024
SISTEMA NUEVO

INSTALACIÓN DE POSTES
Desde horas 08:00 hasta horas 14:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las comunidades: Yunca Laripata, Laripata, Chinchaya, Irpa Huayo Huayo, 
Poquerani, Corini, San Pedro, Collpa, Llocohuaya, Cohajoni, Pacayani, Challapampa, Chiahuaya, Karani Bajo, Tañi, 

Koomani Atantari, Coca Millipaya, Tisispaya y Moyabaya, Challajahuira, Tintilaya Amacarini, Tarani, Mutuata, Cala Cala, 
Avispaya, Supilaya; radio base Entel del municipio Sorata de la provincia Larecaja.

MANTENIMIENTO DE LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:00 hasta horas 13:30

Dejando sin suministro de energía eléctrica al transformador 3Ø CP1695 de 100kVA con CIA 13935, ARMADA 
BOLIVIANA (520) del municipio de San Pedro de Tiquina de la provincia Manco Kapac.

SISTEMA NORTE
REEMPLAZO DE CRUCETAS

Desde horas 08:00 hasta horas 13:30
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las comunidades: Los Andes, Berlín y Segunda Esperanza del municipio 

de Alto Beni de la provincia Caranavi.
Comunidades: Paraíso y Paraíso Sobepa del municipio de Palos Blancos de la provincia Sud Yungas.

Radio base Berlín Entel S.A.
DÍA: VIERNES 29 DE NOVIEMBRE DE 2024

CIUDAD DE LA PAZ
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Dejando sin suministro de energía eléctrica POR EL LAPSO DE 1 HORA, CUALQUIER MOMENTO ENTRE HORAS 01:00 
Y 06:00 a las calles: 5 de Agosto (entre calles 8 de Mayo y Julio Tellez), 6 de Agosto, 7 de agosto (entre calle Julio 

Tellez y calle Nueva América) y calles adyacentes de la zona San Juan Tacagua.
REEMPLAZO DE POSTES Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 10:00 hasta horas 14:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: 17 (desde calle 9 hasta calle Los Olivos), 18 (desde calle 9 

hasta calle 8), 16 (desde calle 9 hasta calle Maranatha), 7, 8, Maranatha, Jazmín, Los Olivos, Pasaje X, calles y pasajes 
adyacentes de la zona Pacasa.

CIUDAD DE EL ALTO
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 09:00 hasta horas 11:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: Rodolfo Palenque (entre calles 5 y 8), 6 (entre calles E y Raúl 

Salmón) y calles adyacentes de la zona Villa 12 de Octubre.
AMPLIACIÓN DE LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:00 hasta horas 11:30

Dejando sin suministro de energía eléctrica parte de la urbanización Panorámica II, calles: Paredes (desde calle Luis 
Salinas hasta calle Cornejo), Luis Salinas (desde calle Paredes hasta calle Siles) y calles adyacentes.

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:00 hasta horas 17:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la avenida Laja (desde avenida E hasta Los Pozos); calles: O (desde calle 
A  hasta calle P), comunidad Puchucollo Bajo y calle adyacentes de la urbanización Puchucollo Bajo.

Calles: Nueva Jerusalén (desde avenida Eden hasta avenida Belén), Porvenir (desde avenida Laja hasta calle Belén) y 
calles adyacentes de la urbanización Amor de Dios.

Avenida Laja (desde avenida Los Pozos hasta calle 2) y calles adyacentes de la urbanización San francisco.
Calle 2 (desde calle D hasta calle B) y calles adyacentes de la urbanización Villa Primavera.

Avenida Laja (desde calle 2 hasta calle Argentina) y calles adyacentes de la urbanización América del Sur.
SISTEMA NUEVO

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 08:00 hasta horas 11:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las comunidades: Chiarpata, Huanocollo y Calasaya del municipio 
Pucarani de la provincia Los Andes.

AMPLIACIÓN DE LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 12:00 hasta horas 16:30

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la comunidad Caluyo del municipio Batallas de la provincia Los Andes.

AVISO DE CORTES PROGRAMADOS
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• Ahora El Pueblo

En el Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer, el presiden-
te Luis Arce aseguró que el 
“Estado tiene una deuda 
histórica con las mujeres 
que luchan por una vida sin 
violencia”, en un mensaje 
emitido por redes sociales. 

“Sin duda, todavía tenemos 
esa deuda histórica con todas 
las mujeres que diariamente 
luchan por una vida libre de 
violencia, así como con la me-
moria de las víctimas que ya 
no están con nosotros. Es res-
ponsabilidad de todas y todos 
construir un futuro donde el 
respeto, la igualdad y la justi-
cia sean una realidad para to-
das”, escribió el mandatario en 
redes sociales.

La reflexión la hizo en el 
Día Internacional de la Elimi-

VÍCTIMAS DE 

FEMINICIDIO reporta 

Bolivia entre el 1 de enero y el 

20 de noviembre de este año.78

Del 1 de enero al 24 de no-

viembre de este años, Bolivia 

registró 45.396 casos rela-

cionados con delitos inmer-

sos en la Ley Integral para 

Garantizar a la Mujeres una 

Vida Libre de Violencia, Nº 

348. El delito de Violencia 

Familiar o Doméstica es el de 

mayor incidencia con 33.907 

casos, por ello el Ministerio 

Público hizo un llamado a las 

instituciones para fortalecer 

las campañas de prevención 

y socialización. 

La información la dio a co-

nocer la directora de la Fisca-

lía Especializada en Delitos 

en Razón de Género y Juvenil, 

Alejandra Rocha, en el día que 

se recordó el Día Internacional 

de la Eliminación de la Violen-

cia contra la Mujer.

De acuerdo a la informa-

ción proporcionada por la 

autoridad, del total de casos 

registrados a escala nacional 

el departamento con mayor 

incidencia es Santa Cruz con 

15.780 casos; seguido de La 

Paz, con 11.183; Cochabam-

ba, 7.033; Tarija, 3.044; Poto-

sí, 2.713; Chuquisaca, 2.438; 

Beni, 1.532; Oruro, 1.174; y 

Pando, con 499 casos de vio-

lencia contra la mujer. 

Reportan 45.396 
casos de violencia 

en Bolivia

nación de la Violencia contra 
la Mujer, que se recuerda cada 
25 de noviembre para denun-
ciar la violencia que se ejerce 
sobre las mujeres en todo el 
mundo y reclamar políticas 
en todos los países para su 
erradicación. 

ACCIONES

“El Día de la Eliminación de 
la Violencia contra la Mujer es 
un llamado urgente a la acción 
conjunta y efectiva desde to-
dos los sectores de nuestra so-
ciedad, para revertir las cifras 
alarmantes de violencia y fe-
minicidios que no solo sumer-
gen en el dolor a las familias, 
sino que también dejan una 
profunda herida en nuestra so-
ciedad, posteó Arce.

Desde el 1 de enero hasta el 
20 de noviembre de este año 
suman 78 las víctimas de fe-
minicidio en Bolivia. La mayor 
incidencia de hechos está en 
La Paz con 21 víctimas, Cocha-

Protesta en La 
Paz en contra 
de la violencia 
contra las 
mujeres.

bamba 17, Santa Cruz 14, Tari-
ja siete, Oruro siete, Potosí sie-
te, Chuquisaca tres, Beni dos y 
Pando con cero casos.

CANCILLERÍA

Con el �n de avanzar en ac-
ciones para luchar contra la 
violencia hacia las mujeres, la 
Cancillería llevó adelante un 
encuentro denominado “Ha-
cia la elaboración de un plan 
de acción nacional sobre mu-
jeres, paz y seguridad en Bo-
livia”, el cual busca visualizar 
y fortalecer la inclusión desde 
una perspectiva de género y el 
papel fundamental de las mu-
jeres en la consolidación de la 

paz y en la prevención y reso-
lución de con�ictos.

 “En Bolivia hemos decidido 
adoptar una política exterior 
despatriarcalizadora y desco-
lonizadora que integre de ma-
nera transversal la igualdad de 
género en nuestros esfuerzos 
nacionales e internacionales. 
Reconocemos el valioso apo-
yo de todas las organizaciones 
e instituciones que han traba-
jado para eliminar la discrimi-
nación y la violencia contra las 
mujeres”, subrayó la ministra 
de Relaciones Exteriores, Ce-
linda Sosa Lunda, a tiempo de 
inaugurar el evento en el patio 
central de Cancillería. 

Luis Arce asegura que el Estado tiene 
una deuda histórica con las mujeres

EN LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO

El Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer es un llamado 
urgente a la acción para revertir cifras de violencia y feminicidios, dijo el mandatario.

Sin duda, 
todavía 

tenemos esa 
deuda histórica 

con todas las 
mujeres que 
diariamente   

luchan por una 
vida libre de 

violencia, así 
como con la 

memoria de las 
víctimas que 

ya no están con 
nosotros”.

Luis Arce Catacora
Presidente del Estado


